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núa veladamente, tampoco es la Cámara la 
�o�o�m�p�e�t�'�~�n�t�e� para r.onocer del asunto: corres. 
pondería su conocimiento a los Tribunales oro 
dinarios, todo lo demás constituye un atropello 
provocado por estímulos políticos ¿Dónde se 
ha visto esto? Este país tiene más de un siglo 
de vida constitucional y muchos altos adminis· 
tradores han tenido que rendir cuentas. Los 
que hicieron la guerra del Perú las rindIeron. 
El Almirante don Patricio Lynch, presentó 
Guentas muy detalladas acerca de su gestión 
administrativa durante la ocupación. Ahora 
bien, por la vía de la acusación constitucio. 
nal, ¿alguién lo habr'a pod'do traer a la Cá. 
mara con el objeto de que justificara sus 
,mentas? Lynch, como Almirante. era justi­
ciable ante el Congreso pero sólo por el ca. 
pitulo especial que la Constitución contempla. 

El señor CORREA LETELIER. No se pue. 
de hacer esa comparación, Honorable Dipu. 
tado. 

El señor ROSSETTI. Se puede hacer, 
Honoratle colega, porque parece que �h�u�b�~�.� 

ra la creencia de que el régimen de Contra. 
loría es un? COsa nueva en Chile. La Contra­
traloria ha existido siempre, señores Diputa_ 
dos: y ha existido lo mismo que ahora, con 
la diferencia de que antes había un tribunal 
pluripersonal qUe se pronunciaba sobre la le. 
galidad de los Reg amentos y Decretos del 
Presidente de la República, y ahora ese tri­
bunal, que tiene las mismas funciones, es unL 
personal. El antiguo se namaba Tribunal o 
Corte de Cuentas. El actual se denomina Con. 
traloria. La institución es la misma, en su 
inspiración y procedimientos. 

Se puede hacer la comparación, porque si 
a.ntes, bajo el imperio de leyes análogas a las 
actuales, los altos funcionarios, acusables an­
te el Congreso, nunca pudieron ser juzgados 
por éste, en razón de sus cuentas no hay ló­
gica ninguna para que ahora, bajo el imperio 
de las mismas instituciones, puedan serlo. 

Por eso, el ejemplO propuesto, es perfecta­
mente lógico y admisible. El pone de mani­
fiesto la incompetencia de la Honorable Cá­
mara para abocarse el conocimiento de una 
cuestión .que no le corresponde. 

Señor Presidente: desde los tiempos de la 
Independencia hasta ahora, nuestro pais ha 
tenido en América la gloria de tener organL 
zados sus juicios de cuentas, y su correllpon. 
diente Tribunal Superior. La reforma Con •. 
titucional de 1943 ha venido a llenar un va. 
cío, producido por la supresión del Tribunal 
de Cuentas en 1927, en lo que se refiere a la 
facultad de la Cámara para acusar al Contra· 
lor. Antes no existía el problema, porque en 
la expresión "Tribunales Superiores de Jus· 
ticia", de que habla la Constitución al refe. 
rirse al "notable abandono de sus deberes", 
se comprendía la Corte de Cuentas. Suprimi­
da ésta y reemplazada por el "Contralor", el 

, 

» 

problema se hacia discutible. Por eso, rué neo 
cesaria, una disposición expresa, que es la 
contenida en el artículo 39 letra c) de la Cons­
titución. Pero todo esto no cambia el fondo 
de la cuestión, sólo demuestra que el asun­
to planteado por la ocusación no es nuevo; y 
que si en el pasado nunca fué traído a lB. 
Cámara fué, no porque no se presentaran 
'Controversias análogas a las que ahora �~�e� 

han suscitado, sino porque no es la Cámara 
la competente para pronunciarse sobre esta 
clase de cuestiones. 

¿No les llama la atención a Sus Señoríal! 
que esta sea la primera acusac!ón constitu­
cional que, sobre esta materia, se haya plan. 
teado desde la fundación de la República 
hasta ahora? ¿Por qué? 

Señor Presidente: No se puede juzgar a un 
• 

acusado sin clasificar los cargos que se le 
hacen. Clasifiquemos las imputaciones y vea. 
mos si hay en el libelo acusatorio materias 
susceptibles de ser conocidas por la Sala, con 
arreglo al sistema contemplado en la Cons­
tituciÓn. En caso contrario, rechacemos de 
plano, la acusación. 

Honorable Cá mara: Yo estoy asombrado al 
observar la falta de examen de la Carta FUn­
damental que ha revelado este debate, se ha 
omitido un análisis previo del articulo 39 de 
la �C�~�n�s�t�i�t�u�c�i�ó�n�,� que es el que señala los úni­
cos casos en que ciertos altos funcionarios 
del Estado son justiciables ante el Congreso. 
Ko todos son justiciables por las mismas call­
sas. El ,Jefe del Estado, el Presidente de la 
RepÚblica, sólo es justiciable cuando ha como 
prometido gravemente el honor o la s,egurl­
dad del Estado, o infringido abiertamente la 
COnstitución o las leyes; los Ministros de Es­
tado son justiciables par concusión,. traición, 
malversación de fondos públicos, soborno o 
infrac!ión de la Constitución política, o atro. 
pellamiento de las leyes o haberlas dejado sin 
ejecución o haber comprometido gravemente 
el honor o la seguridad de la Nación; los Al­
mirantes y Generales son justiciables tam­
bién; pero sólo par haber comprometido !!fa­
vemente el honor o la seguridad de la Nación; 
y los Magistrados de los Tribunales de JustL 
cia y el Contralor General de la RepÚblica, 
asimilado a ellos, porque es también un Tri. 
bunal de Justicia, son justiciables por "nota­
ble abandono de sus deberes". 

\ 

Cuando existía la Corte de Cuentas, los 
magistrados de dicha Corte '¿ no eran justicia­
bles, si incurrían en el "notable abandono de 
deberes" de que h8 bla la Constitución? 

Evidentemente que la eral1. 
Eran justiciables, porque se les considera­

ba como miembros de un tribunal superior 
de justicIa. -Sin embargo, después del 91, cuando tu. 
acusado el Miatsterio GOdoy Vicuña, nadie 

, 

• 

, 
• 

• 
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pensó acusar a la Corte de Cuentas por haber 
tomado razón y cursado los inconstitueona­
les decretos de Balmaceda, y de ese Min1s­
terio, desde el 1. o de enero de 1891 en ade. 
lante; y no se le ocurrió a nadie hacer esta 
acusacIón, porque era función privativa de 
ese tribunal resolver en forma soberana esas 
materias, es decir, declarar o no su cUrsa. 
mIento o constitucionalidad como un tribu .. 
nal que dIcta sentencia, y al proceder así, 
aunque se equivocase no cometía "notable 
abandono de sus deberes". 

El señor CORREA LETELIER. Está equi. 
vacado Su Señorla. 

El señor ROSSE"'l'"'·""l'l. Por eso todos sabe· 
mas ... 

El sefior CORREA LETELIER.. No fuE! 
acusado el TrIbunal de Cuentas porque ,sólo 
se pronunciaba sobre cuentas. 

El señor ROSSETTI. No, señor. Está Su 
Señoría en el mas profundo de los errores. 

El señor CORREA LETEI.IER. No 10 es· 
toy. 

El señor ROSSE'l"l'I. Hasta qué punto el!! 
inexacto que ese tribunal resolvIera SólO en 
materia de cuentas como dice Su Seña. 
ria ,10 pruer'l el hecho de que BalmaceCla 
echó a tres miembros de la Corte de Cuen. 
tas, porque no cursaban sus decretos. 

¿Qué responde a ésto el Honorable señor 
Correa? 

El señor CORREA LETELIER. Vaya pro· 
bar que el equIvocado es Su señor1!!.. 

El señor ROSSETTI. Ojalá lo probara. 
j Pero no deje de hacerlo! 

por eso, señoI: Presidente, mi planteamien­
to es el siguiente: 

~ Qué es lo que debe hacer la Honorable 
Cámara en presencia de esta acusación? 

Simplemente, determinar si los hechos en 
que se funda, constituyen o no desde un puno 
to de vista de apreciación externa, "notable 
abandono de deberes" de parte del Contra­
lor General de la República, Si se han cOme. 
tido por el Contralor infracciones a las le­
yes o a la Constitución, no es justiciable, an­
te la Honorable Cámara por tales capítulos. 
Si ha malversado fondos públlcos, no es jus­
ticiable, sino ant.e la judIcatura ordinaria del 
Crimen. Si h4 cometido traiCIón, tampoco lo 
es. Si ha incurrido en concusión, y aún en 
fraude, hIpótesis absurdas que señalo a modo 
de ejemplo y para discurrir, el señor Vigore. 
na no puede ser sometido al juzgamiento de 
esta Honorable Cámara, dentro del sistema 
constitucional de la acusación. 

Si se probara mañana que ha defraudado 
un millón de pesos, por ejemplo o que sus 
cuentas son malas, el problema sólo podría 

• ser .tratado en la casa del frente los Tri. 
bunales y no en esta casa. 

• 

ve nemas, pues, Honorables Diputados, po­
ner las cosas en su lugar, no porque el caso 
del Contralor revista, en si mIsmo gravedad, 
sino porque el precedente que se sentarla, 
con esta verdadera anarquía de las doctri­
nas jurídIcas que parece haberse apoderado 
de la Cámara, sería, realmente, disociador. 

Yo no quería intervenir en este debate; no 
quería venir a la Cámara. Había pedido pero 
miso a mi partido para alejarme, por algún 
tiempo de las tareas legislativas. Pero, en 
vista del giro que están tomando las cOsas 
políticas y al comprobar cómo la Constitu_ 
ción no es siquwra enrendida por hombres 
que tienen más que nadie el deber de cono. 
cerla y de respetarla, me veo forzado a ha­
cer el sacrIflcio de mi salud y de mis otras 
obllgaciones, para venir al Congreso a expo­
ner lo que yo juzgo la verdad j uridica y la 
verdad moral, a fin de que después. cada 
uno, concientemente, asuma sus responsabi-
lidades. ., 

. Por otras consideraciones, además, no po. 
dría excusar mi intención en este debate. 

Se ha men ~ionado varias veces alguna ac­
tuación mía internacional, por los señOres 
Diputados acusadores, en un sentido elogio­
so. Sus Señorías saben que he mantenido una 
línea inquebrantable, dentro y fuera del pafa, 
respecto de principias que no han sIdo, por 
desgracia, respetados. No he cambiado de 
opinión ni de conducta al efecto de las cir­
cunstancias variables. Sus Señorías han al­
tllido mis declaraciones y la forma en que sus­
cribí ciertos compromisos internacIonales de 
Chile; y han reconocido que supe respetar 
y hacer respetar la Constitución PolítIca . dp.l 
Estado chileno; y en nombre de lo que yo 
declaré y estip,ulé entonces, formulan uno de 
los principales capítulos de la acusacIón de • 
que en estos momentos conoce la Honorable 
Cámara. 

Nú soy, pues, un oportunista; y tengo co-­
mo nadie el derecho de ser escuchado. 

Por eso pido a los señores Diputados me 
presten su atención. pues. no seré muy exten­
so, a pesar del gran interés que tiene el pro­
blema. 

No ha habido en el amplio debate a que he­
mos aSIstido. reconuzcá:noslo con franqueza. 
una demostración de que se conserva la vIe­
ja tradición jurldica que hizo la celebridad 
de nuestro país en el pasado. Se ve que hay 
un olvido de los principios constitucionales de 
los conceptos administrativos, de los funda­
mentos mismos en que descansa el derecho 
público chileno. 

Hubo un tiempo en que el Congreso era :t 

alta cátedra nacional. desde donde se en­
doctrinaba al pals sobre los grandes proble­
mas del Gobierno, de la Administración en , 
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suma, del régimen político. Aquella • epoca 
, 

paso. 
Hoy se ve predominar en estas importan" 

tes materias, un crIterio estrecho, casuístico. 
l:I,pretado, que prescmde de la historia y de 
la filosofía del Derecho, huérfano de ideas 
f1Jndamentales, en pugna con las conclusio­
nes de la ci-ncia, y que intenta, desde la Cá­
mara, ahogar toda manifestación superior de 
la cultura jurídica del pais. 

Uno de los puntos de la acusación hace 
alarde de que se han creado aLgunos servicios 
públicos por simple decreto; y de que el Con­
tralor al tomar razón de ellos ha delinqui­
do, cometiendo "notable abandono de sus de­
beres". 

¿No han pensado los señores Diputados que 
casi todos los principales servicios de la Ad­
ministración, inicialmente,. fueron creados 
por simple decreto? ¿La Policía no fué crea­
da por simple decreto? ¿La Dirección de Es­
tadística no fué creada por simple decreto 
también? Los principales servicios públicos, 
¿no fueron establecidos en igual forma, a des­
pecho de la disposición constitucional, y como 
una forma espontánea del poder creador de 
la potestad política del Gobierno? 

Este es un hecho incontrovertible. Su cali­
ficación o aceptación por la Contraloría, no 
puede jus-tificar una acusación contra ella. 

, Evidentemente la acusación demuestra que 
sus autores ignoran el origen de las institu­
ciones, cómo se crean y surgen a la vida 
del Derecho; y por eso, piensan que existe 
"abandono de deberes" de parte de un alto 
magistrado del Estado que, siendo a la vez pro­
fesor de Derecho Administrativo, no ha podi­
do ponerse en pugna con las conclusiones de 
la ciencia. 

El eminente maestro don Valentín Letelier, 
gloria del Continente, en su obra "Génesis 
del Derecho", publicada el año 1917, premia­
da por la Universidad dei Plata, y conside­
rada el más grande monumento en materia 
de sociología, de la literatura jurídica de 
nuestro país, tratando de estas cosas, que en 
la Honorable Cámara suenan a novedades o 
herejías constitucionales, ha dicho, en la pá­
gina 489: 

"En Chile, la Constitución reserva al Po' 
" der Legislativo la creación y supresión de 
" los empleos, la asignación de los sueldos y 
" la fijación de las atribuciones; y los presu­
" puestos de gastos públicos consignan una 
" por una las dotaciones de las funcionarios, 
" quitando al Gobierno toda libertad para 
" alterar la organización de los servicios del 
" Estado. En respecto a este régimen, no pue­
" de el Presidente de la República alterar la 
"organización de aquellos servicios que 
" han sido instituí dos por medio de leyes. 
" Más, a virtud de lo dispuesto en el artículo 
" 72 de la Constitución, que le confía la Ad­
" ministración y el Gobierno del Estado este 

" Magistrado se ha creído siempre autorizado, 
" con la tolerancia' del Poder Parlamentario, 
" para anticiparse al legislador en la creación 
" de servicios nuevos y para alterar y supri­
" mir aquéllos que han sido instituídos por 
" simples decretos, aún cuando los Presu­
" puestos los hayan sancionado con la con­
" signación de fondos. 

"Desde hace cincuenta años ésta es la ÍD­
" teligencia que prácticamente se ha atribuí­
" do a las disposiciones constitucionales'". 

Más adelante, el señor Letelier agrega: 
"Entre los empleos y servicios instituidos 

" por obra de la potestad política se cuentan 
" unos cuyo sostenimiento requiere fondos es­
,. peciales y que si en el primer año de su 
" creación se han costeado COn el dinero que 
., los presupuestos han dado para atender a 

~ . 

" las necesidades imprevistas, no han podido 
" mantenerse posteriormente sino merced a 
" la ratificación parlamentaria. Por simples 
" decretos, ratificados por los presupuestos 
" posteriores Se han instituído originalmente 
" en Chile el Cuerpo de Ingenieros Civiles 
, (1843); la Delegación Fiscal de Salitreras 
" (1887); la Dirección General de Prisiones 
.. (1889); el Consejo de Higiene (1889); los 
" correos y los telégrafos, los establecimien­
" tos de instrucción pública y casi todos los 
.. servicios del Estado. Si los más de ellos 
.. aparecen hoy regidos por leyes especiales. 
" es porque el legislador ha llegado a orga­
"nizarlos cuando estaban ya más o menos 
" desarrollados". 

El señor Letelier continúa sus interesantes 
explicaciones con una larga lista de servicios , , 

públicos, creados por simple decreto, cuya lec­
tura, en homenaje a la brevedad, omito. 

Me basta esta magistral cita para probar a 
los Honorables Diputados acusadores, el error 
constitucional en que han incurrido al soste­
ner que de parte del señor Contralor General 
de la RepÚblica, ha existido "notable abando­
no de sus deberes", porque ha tomado razón 
y cursado los Decretos Supremos que crearon 
servicios públicos tan importantes y que no 
irrogan gastos al Estado, como la "Defensa de 
la Raza y Aprovechamiento de las Horas Li­
bres'" "Defensa Civil de Chile'" 'Dirección de , , 
Restaurantes Populares", etc. 

Por eso, me atrevo a,reguntar a la Ho­
norable Cámara, ¿se va a acusar al ContraJor 
ante el Honorable Senado como un delin­
cuente, por haber aplicado la misma doctri­
na enseñada pn la Universidad del Estado 
por don Valentín Letelier, a quien pronto 
Se le erigirá un monumento? O sea, ¿se va 
a condenar a un magistrado por aplicar en 
la práctica administrativa lo que la cátedra 
enseña? ¿A dónde vamos con este absurda 
. . t .? en .eno. • 

El señor MAIRA.-'-· 
putado? 

¿Me permite, señor Di. 

• 
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El señor ROSSETTI. Si la Cámara acep-
tara el criterio de los señores Diputadus acu­
sad01"es, revelaría la más grande de las incon­
secuencias con sus propias decisiones. VOy a 
citar un caso irredargüible. En octubre del 
año 1941 dicté yo un Decreto Supremo, orde­
nado por el Presidente de la República, 
Excmo. señor Aguirre Cerda como es na' 
tural que crea el Ministerio de Economía 
y Abastecimientos. Se trataba de ::;atisfacer 
una aspiración general de la opinión pública, 
que frente a la inminente guerra, considera­
ba indispensable la creación de ese Ministe­
rio. 

A virtud del artículo 73 de la Constituc!On. 
los Departamentos de Estado o Ministerios 
sólo pueden seri creados por la ley, Era muy 
discutible de ~ue,· a virtud de un decreto con 
fuerza de ley ambiguo, dictado du.rante la 
Administración de Ibé.ñez, fuera posIble con­
vertir una Subsecretaría de Estado, como era 
la de Comercio, en un nuevo Ministeri~-

En mi calidad de Ministro de RelaclOnes 
Exteriores, después de estudiar el caso, y re­
cordando los principios fundamentales de la 
ciencia administrativa, dicté el Decr~to Su­
premo simple decreto que ,creó el hoy 
important8 Ministerio de Economm Y de Co-
mercio-

El Contralor tomó razón Y dió curso a este 
decreto algo más importante que todos los 
que sir~en de base a la acus.a~ión. Fué nom­
brado inmediatamente, el MIlllstro de Econo­
mía y' ComLrcio. Asistió a la~ Cáma~as. Envió 
Mensajes Firmó leyes. NadIe objeto su nom­
bramiento y el de sus sucesores. El Congreso, 
SiguiendO la doctrina del señor Letelier, en 
este caso tan calificado, puesto que se tra­
taba nada menos que de un MinisteriO, dictó 
con fecha 18 de julio de 1942 la ley 7,200 cu­
yo artículo 12, dice como sigue: 

"Apruébase la creación del Ministerio de 
" Comercio y Abastecimiento hecha por De" 
" creto Supremo, número 5,149, de 6 de octu­
bre de 1941". 

Y, agregó: "Este Ministerio, en lo sucesIVO, 
_ se denominará "Ministerio de Economía y de 
Comercio" . 

Como se ve, el Parlamento en lugar de en­
juiciarme, en vez de acusarme constitucional­
mente, aprobó la creación de un Ministerio, 
que yo había hecho por simple decreto; y só­
lo se limitó a modificarle ligeramente el 
nombre· 

¿Por qué, entonces, no acusaron al Contra­
lor? ¿Por qué no se levantó una sola voz pa­
ra significar que ningún decreto con fuerza de 
ley podía innovar sobre el precepto del ar­
tículo 73 de la Constitución? 

Si una sola voz se hubiera le"antado en la 
Cámara, impugnando la legalidad de ese de­
creta, yo ahora guardaría sil~ncio. Pero no 
ocurrió así. El Parlamento entendió que no 
había existido el propósito de atropellar la 

Constitución Política del Estado, Y por eso 
vino la ley de indemnidad de la Cámara, nú­
nlero 7,200, aprobando lo l.ue el Ministro de 
Relaciones había hecho. De todo lo cual se 
infiere que cuando el Gobierno, en ejercicio 
de la facultad política de gobernar, que es 
un deber supremo que no puede abandonar­
se, bajo el imperio de necesidades inaplaza­
bles, crea servicios públicos por decreto, pue' 
de cometer una infracción constitucional, jus­
ticiable ante la Honorable Cámara; pero ella 
no afecta al Contralor, juez admin~strativo del 
GQbierno, que es soberano para apreciar la 
legalidad o constitucionalidad del decreto. 
Tal infracción sólo puede afectar al Presiden­
te de la RepÚblica y a sU Ministro, cuando 
sean emplazados ante su juez político, que es 
el Congreso. 

¿Podría alguien acusar al Congreso, por no 
haberme enjuiciada cuando institUí el Minis­
terio de Economía y de Abastecimientos? 

De ninguna manera, porque el Congrpso ee 
soberano como juez político. También el Con­
tralor General de la Repúbl:c3. es soberano 
como juez administrativo, 

La injusticia notoria de la acusación salta 
a Ja vista por el lado que se la mire. dejando 
al descubierto su carácter partidista. 

Así se acusa al ContraJor por haber cursa­
do, por ejemplo, el Reglamento del Comisa­
riato, que según la acusación excedería los 
límites constitucionales. Ha habido de su 
parte, se dice, "notable abandono de sus de­
beres". Ahora bien, yo me pregunto; ¿y por 
qué no se acusa, por igual ca¡;ítulo, a los 
'Tribunales Supremos de Justicia, que están 
aplicando todos los días ese Reglamento? 

Si el Juez Administrativo que es el Con­
tralor cometió "notable abandono de sus de­
beres" al tomar razón de ese Reglamento, 
los Magistrados Supremos de Justicia, al apli­
carlo, también debieran, dentro de la lógi­
ca de los acusadores, haber incurrido en igual 
hIta. . 

El señor MAIRA. ¿Me permite, Honora-· 
ble Diputado? 

El señor ROSSETTI. Con mucho gusto, 
El señor MAmA. Yo no quiero quedar 

bajo la imputación hecha por los Honorables 
Diputados en el sentido de, que no había' pro­
nunciado algunas palabras sobre la doctrina 
que Su Señoría está considerando. Por el con­
trario, yo largamente expliqué en la Hono­
rable Cámara e hice citas de diversos auto­
res para demostrar que ésta es una doctri­
na universal y que no otra puede ser la in' 
terpretación de los actos que la administra­
ción realiza. 

No quise cansar demasiado la atención de 
los Honorables Diputados; pero a propósito 
de las palabras del Honorable señor Rossetti, 
yo me voy a permitir leer una frase. muy cor­
ta, que consagra esto. que es fundamental en 
una obra de Derecho Administrativo, que pon-

• 
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go a disposición de los Honorables Diputadas 
y qu:. dice: "con~i~erar la EUpresión y la 
creaClOn de serVICIOS o de organismos del 
Estado como una actividad distinta de la Ad­
n:inistración es lo mismo que excluír de la se­
rIe de los fenómenos fisiológicos los procesos 
del metabolismo. 

El señor UNDURRAGA. ¿Quién es el 
autor de esa obra? 

El señor MAIRA. Aquí tengo el libro, 
Honorable Diputada. 

El señor ROSSETTI. La historia nos en-
seña, Honorables colegas. que en todos los 
tiempos, se ha asignado a la autoridad encar_ 
gada de "registrar" o dar curso a 10.'3 decre' 
tos, reglamentos u ordenanzas de los Gobier­
nos, un poder soberano, que no reconoce la 
existencia de ninguna autoridad sobre él. Yo 
recuerdo haber escuchado. cuando estudian­
te, al gran filósofo francés Abel Rey, en la 
Universidad de Chile, en una interesante di­
gresión sobre lo que él llamaba "l'impuissan­
CE: des rois", (la impotencia de los reyes) el 
relato de un episodio de la historia de Fran­
cia, que corrobora el juicio que acabo de ex­
presar. 

Cuando no había en Francia, Constitución 
Política como la que actualmente existe, de­
cía Abel Rey; cuando no había República, ni 
siquiera el Consulado o el Imperio; y no es­
taban organizados jurídicamente nuestros po­
deres públicos; cuando la monarquía absoluta 
era la ley suprema, teníamos en Francia un 
poder soberano, de quien dependía que una 
ley o decreto real fuese cursado o no, esto 
es, puesto en ejecución, mediante su "registro" 
por el Parlamento, que como ustedes saben 
no era una Cámara legislativa, sino un Tri­
bunal de Justicia. 

Bajo la monarquía de los CalJetos, las le­
yes eran registradas, anotadas por· el Parla­
mento (cónclave de Magistrados); Y ninguna 
ley tenia valor si el Parlamento se negaba a 
tomar razón de ella. Los reyes, concluía M 
Rey, no podían más que el Parlamento. 

Ahora bien, Honorables colegas, insistiendo 
siempre en el recuerdo del filósofo francés. 
Las dificultades producidas durante La Fron-.. 
da, entre el Cardenal Mazarino y el Parla-
mento, ¿a qué se debiero.l? A que el Parla­
mento se negaba a registrar ciertas leyes. a 
que no quería tomar nota de algunas orde­
n¡,.nzas de la reina regente, porque las esti­
maba inconstitucionales. El Parlamento era, 
en aquella jpoca, aparte de sus funciones jU­
diciales específicas, una verdadera Contralo­
ría, era un Tribunal cte Cuentas, parecido al 
que establecieron en Chile las leyes de 1839 y 
1888, que resolvía, soberanamente si daba o 
~lC el pase a las leyes, decretos, reglamentos 
u ordenanzas del Rey. 

¡Cómo sería de grande la autoridad e inde­
pendencia del Parlamento, que cuando la 

regente Ana de Austria trató de conocer sus 
fueros estalló la sangrienta y prOlongada 
g~erra de la Fronda! ¿No es ilustrativo este 
eJemplo? ~or desgracia, la Honorahle Cáma­
ra no se da cuenta de que el Contralor es un 
pOder t~~ soberano, como el Congreso, el Po_ 
der JudICIal ~ el Ejec:ltivo. 

Es por eso que yo me pregurto: ¿Hay dere­
cho en esta Honorable Cámara para acusar al 
Contralor General de la República, "J'lsticia 
Mayor Ad,linistrativo" de este pais, para 
usa~ una frase española, por los actos que 
reallza dentro del ejercicio de sus atribUCiO­
nes soberanas '.' 

¿Se le !,uede acusar, porque dentro de su 
criterio, de.~racha o no despacha un decrEto, 
o porque califica de legal o de ilegal un re­
glamento? ¿Quién tiene autoridad sobre él 
en esta materia? ¿Quién pOdría tenerla den­
tro del sistema estnblecido por nuestra Cons­
tí ~ucién? 

¡AlJsolut'imente nadie! ¡Como nartie puede 
tenerla sobre la Corte Suprema, cuando euta 
ejercil;a eSÍ'er.íficamente sus atribuC"Íones. es 
decir, cuando ella resuelve un caso concreto! 

Entonces, qUiere decir esto que cuando en 
la Honorablt Cámara se pretende acusar al 
Contralor, porque dicta decretos que los di­
putados acusadores estiman ilegales, y que 
aquél, conforme a su criterio. estimó ajus­
tados a la Constitución, estamos faltando 
a nuestros deberes, somos nosotros los que 
estamos cometiendo delito contra la Cons­
titución del Estado, al infringirla, desde que 
sin ningún derecho, intentamos ultra' lasar . , 
convirtiéndonos en sus jueces, la potestá "x­
clusiva que al Contralor le dan la Constitu­
ción y las leyes de la República. 

Paso ahor:~, seLor Presidente, a ocuparme 
de otra materia. La acusación consta de 
un _ exten&'l capítulO, en que se hace respon­
sable al Contralor por no haber representado 
al Gobierno la inconstitucionalidad de algu­
nos decretos con fuerza de ley. que a su jUi­
cio excedieron los poderes otorgados por la 
ley 7,200_ 

El Contralor, con perfecta razón ha sos­
tenido l:¡ue él solo está facultado p~ra repre­
sentar los decretos o reglamentos inconstitu­
cionales o ilegales; pero no los decretos con 
fuerza de ley que son verdaderas leyes. No 
hay duda alguna que el contralor tiene ra­
zon. Un. ~ecr-leto ~on fuerza de ley no puede 
se~ momflCauo S1110 por una ley. Por consí­
gUJente, na a avanzaría el Contralor con re­
prC'sentar su ilegalidad, porque no estaría .!U 

el poder del Gobierno modificarlo ni dero­
:;arlo. No hay más camir o que ~ump1irlo. 

Por eso, ,,1 artículo 8.0 del decretO-ley 258 
(ley de la Contraloría), sólo autorizó al Con­
tralor para representar al Ejecutivo 108 de­
cretos supnmos inconstitucionales o ilegales, 
y no los decretos con fuerza de ley. ¿N0 ha-

• 
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bía vivido el Congre.so, desde 1/)27. a 1931, 
dando al Ejecutivo la facultad de dIctar de­
cretos con fuerza de ley? Cuando durante el 
Gobierno de facto de 1932" dictamos nos­
otros el decreto-ley de la Contraloria, ¿no 
sabíamos nosotros que el Ejecutivo, en ?~­
terminadas circunstancias, dictaba tambIen 
decretos con fuerza de ley, a virtud de una 
facultad delegada del Congreso, y que los 
decretos con fuerza de ley no pueden ser 
modificados sino por I.na ley? 

Al elimil . .tr el artículo 8.0 del Decreto-Ley 
de la Contraloría, toda autor dad al Contr~­
lor para que pudiese rer·_esentar al Pres~­
dente de la ~epública los decretos con fue_­
za de ley, el legislador consagró la doctrina 
que el señor Vigorena y sus antecesores de 
d€' 1927 a 1931 han puesto en práctica en la 
materia, esto es, que con respecto de los de­
cretos con fuerza de ley, no cabe la repre­
sentación del contralor en razón de su in­
constitucionalidad. 
. Señores Diputados: en esta extraña acu­
saci6n sólo se ve iln culpable, un macho c~­
brío, que res.;xJnde, como _n la leyenda bl­
blJca, de todos los pecados de Israel. Para los 
acusadores no hay Mini.<:tros responsables, 
que por dictar los decretos ha~an infringido 
la Constitución; no hay PreSIdente de la 
República 'lue los haya ordenado. Los d~­
cretos se han hecho solos. A sus autores SI­

quiera ni se les nombra; no hay valor sufi­
ciente para señalarlos. Hay un solo culpable, 
un gran criminal, un reo de Estado, y ese 
es el Contralor General de la República, Es 
un proceso único en la Historia, en que el 
juez admi"listrador es acusado y condenado 
Y. en cambio, los agentes del delito, los que 
h~n motivado el proceso, están tranquilos 
y contentos; y ni siquiera se les toca. Yo 
pregunto a los señores diputados acusadores, 
¿hay lógica en semejante actitud? Se diría . ~ . . . que esta es una acusaClOn sena, SI, conJun-
tamente con el Contralor General de la Re­
pública, se hubiera acusado a los Ministros 
responsables, algunos de los cuales están aún 
en sus puestos; pero nada de eso s_e ha he­
cho, porql..e muchos de los Ministros CUlpa­
bles pertenecen a los partidos de los ar::usa­
e.ores, y Sus Señorías que no buscan la "er­
dad era justicia, y sólo resultados políticos, 
no quieren sancionarlos, prefiriendo incurrir 
en la monstruosa aberración jurídica de con­
denar al C"ntralor, mie~1tras los verdadp-ros 
autores de los decretos caliL:ados de ilega­
l€s o abusivos quedan exentos de culpa y 
cargo. 

¡Esta es la mayor ignominia de la acusa­
ción! 

¿Por qué los acusadores no han tenido el 
valor de señalar en cada uno de los decre­
tos o reglamentos impugnados el nombre 
de los Ministros que los suscribieron? 

===== 
. , 

Sencillamente, porque su acusaClOn no es 
seria. Pasemos a examinar, ahora, el, capí­
tulo de cargos denominado "Medidas de con­
trol económico y financiero, dictadas con 
infracción de la Constitución y de la ley". 
Nombremos las cosas por su nombre. Las 
medidas a que se refiere este capítulo, son 
108 decretos del Gobierno para incautarse de 
los bienes de los súbditos del Eje. 

Estos decretos, según la acusación, son in­
constitucionales y contrarios a la forma en 
que el Gobierno de Chile prestó su adhesión 
a los acuerdos interamericanos que le sirvie­
nn de f'Undarr.el to. 

No puede negarse que esos decretos son 
hiconstitucionales e ilegales. ¿Quién lo igno­
ra? ¿Pero no les da I'erguenza a Sus Seño­
rías acusar al Contralor por hechos de los 
cuales todos somos responsables? ¿Habría 
podido el Contralor oponerse, tendría fuer,¿a 
para opon~rse a estos decreto3 de índole in­
ternacional, así fueran ilegales o inconstitu­
cionales de lo qUe son? ¿Qué le habría pa­
sado al Contralor en el· Congreso, en la pren­
sa y en el Gobi'erno, si Invocando precep­
tos constitucionales se hubiera opuesto a 
ews decretos? ¿No saben los Honorables Di­
putados lo que son las cosas de la guerra y 
los faCUltes que influyen sobre los Gobier­
nes? ¿Quiénes se habrían condolido de la 
suerte del l"ontralor, si convertido en un hé­
roe de la justicia, hubiera proclamado que 
tedas esas dispOSiciones. eran un abuso? Ab­
solutamente nadie; todos habrían permane­
cido callados; todos silenciosos. Toda la pren­
sn habría adoptado igual temperamento y 
s~ habría puesto de acuerdo para no decir 
una palabra, y para señalar al Contralor co­
mo agente de intereses e ideologías extrañas. 

Ahora como la guerra acabó y el rumbo de 
lo. asuntos internacionales ha variado, sur­
g,en los nuevos aristarcos que señalan con 
energía los abusos. Esto ahora es fácil, y ma­
ñana será más fácil aún. Pero para juzgar a 
les hombres hay que colocarse en el tLmpo 
y circunstancias en que les ha tocado ac­
tuar. No en el r.. ... omento presente. 

Evidentemente, como dice el Honorable se 
ñor Undurraga, hay COsas inaceptables en esos 
decretos; pero, ¿es ('ulpabie de elIé.s el Con­
tralor? ;.Es él el responsable? 

¿ Se podría haber opuesto a la ej ecución de 
esas medidas? 

¿Se opUSieron aCaSo Sus Señorías? 
El señOr ZEPEDA. ¡Por mi parte puedo 

decir que levanté mi voz en la Honorable Cá­
mara como protesta por el atropello que sig­
nificaban esos decretos! 

El señor ROSSETTI. Ignorabá la acti,tud 
de Su Señoría. Mas he leído las leyes aproba­
das por Sus Señorías y las versiones del Con­
gresci durante esa éPoca. 

He leído las leyes por las cuales esta Ho. 

, 
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norable Cámara, en el período pasado, con 
el voto de los Honorables Diputados acusado­
res, incurrió en la monstruosidad jurídica, mu­
cho más grave que la . aCusación contra el 
Contra lar, d'e delegar en el Presidente del la 
República, no ya la facultad de legislar, que 
es algo interno, sino la facultad de aprobar 
Tratados internacionales, que es una de las 
prerrogativas y deberes inalienables del Con­
greso. 

Todos los sacrificios personales y políticO/! 
que YO realicé para preservar el derecho del 
Parlamento de mi pais, para aprobar O recha­
zar los Tratados celebrados pOr el Presldente 
de la República Y su Ministro de Relaciones 
Exteriores, Sus Señorías los menospreciarun, 
causando un grave daño al pais y quebran~ 

tando nuestra invariable tradición juridica. El 
Presidente de la República quedó facultado 
por Sus Señorías para ejecutar tratados que 
no habían sido aprobados ni conocidos' por el 
Congreso, después que yo había sostenido in­
ternacionalmente, qUe el Parlamento chileno 
,era celoso de sus atributos y que jamás abdI­
caría una facultad tan inalienable. Y ahora, 
después de haber entregado, sin conocerlos 
siquiera, la ejecución de los compromisos adop­
tados en las conferencias interamericanas, al 
Presidente de la República, violando abierta­
mente la Constitución, Sus Señorías se atre­
ven a acuSar el Contralor de no haber sido 
celoso de las disposiciones de la Car,ta en ma­
teria internacional. 

El señor DONOSO. ¿Recuerda el debate, 
Su Señoría, en que se trató ésto? 

El señor ROSSETTI. Aquí está la ley. 
y me acuerdo del debate. Es el que corres­
ponde a la ley 7,747, de 24 de diciembre de 
1943 . • • 

La ley dice lo siguiente: 
"Artículo 28. Por exigirlo el interés na-

" cional, el Presidente de la República podrá: 
<'b) Adoptar, mientras dure el actual conflic­

" to mundial, y sin perjuiciO de 10 dispuesto 
" en el artículo 44 de la Constitución, todas 

• 

" las medidas que se consideren necesarias pa-
" ra hacer efectiva la política continental de 
"solidaridad, de ayuda recíproca y de coo­
.. peración defensiva, para poner en ejecución 
" las Recomendaciones, Resoluciones y' Decla­
" raciones qUe hayan sido o que puedan ser 
.. aprObadas en Conferencias o Comisiones in­
&< ternacionales y Reuniones Consultivas de 
.. Ministros de Relaciones Exteriores de las 
.. Repúblicas Americanas". 

Así resulta que Sus Señorías no sólo auto­
rizaron al Presidente de la República para 
poner en ejecución los acuerdos ya pactados, 
sino los que en el futuro se celebrasen. No se 
contentaron cOn abdicar sus facuLtades presen­
tes, sino que quisieron renunciar las del futuro· 

Así se aprobó el artículo. Para el futuro 
también ... 

El señor DONOSO. Esa disposición se dic-
tó "sin perjuicio de las facultades constitu­
ciOnales". En esa forma se estableció expre­
samente. La redacción del precepto de la ley 
fué acordada despuéS de una discusión que 
incide en la materia que Su Señoría está tra­
tando y con ello se desvirtúan los cargos que 
hace a Diputados de estos bancos ... 

El señor ROSSETTI. No nOS hagamos los 
desentendidos. Aquí somOs todos hombres 
grandes ... 

-VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS HA­
BLAN A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor ROSSETTI. ¿Para qué hacer-
nos los desentendidos? Sabernos que han sido 
puestos en CJecución, tanto los acuerdos fir­
mados en Río de Janeiro corno en Washington 
y en Santiago. Todos nosotros sabemos que 
han sido puestos en ejecución sin que hayan 
sido aprobadOS por el Congreso, a pesar del 
,texto de la reserva que Sus Señorías mismos 
citan en la acusación. Esto lo afilmo y estoy 
seguro qU'e ninguno de mis Honorables cole­
gas, ni nadie me podrá desmentir. Y ahora que­
rernos convencernos de que las cosas han debido 
ser de otra manera. Nosotros, que aquí somos 
de manga tan ancha para entregar poderes 
propiOS del Congreso al Presidente de la Repú­
blica, que aparecernos tan cauteladores de 
los preceptos constitucionales, en esta acusa-o 
ción violamos la tradición internacional de 
Chile en materia de tratados; hacernos tabla 
rasa de lo dicho en las reuniones internacio­
nales; impulsarnos y aplaudimos decretos y 
me.didas arbitrarios e ilegales, y después de 
haber incurrido en todos estos desafueros, nos 
indignarnos y rasgarnos nuestras vestidura" 
porque el Contralor General de la República 
no se convierte en un nuevo Pedro el Ermi­
taño y no predica una cruzada contra todos 
nuestros atropellos a la Carta Fundamental. 
Yo mismo, HonOrabl'e Cámara, que firmé el 
Tratado de Río de Janelro y que expresé que 
no aceptaba ninguna disposición que fuera 
contra la Constitución Política del Estado, lu­
chando denodadamente en pro de los princi­
pios básicos de nuestro derecho pÚblico, de­
claro que en el ejerciciO del Mando me habría 
sido muy difícil, si no imposible, oponerme a 
esos decretos; y que considerando sólo el in­
,terés nacional, tal vez con algunas modifica­
ciones, yo también los habría dictado, natu­
ralmente, después que la Honorable Cámara 
hubiera dado su aprObación a las resoluciones 
y convenios suscritos en Río y Washington. La 
historia de eSO!i1 de.cretos no es aún conocida 
Admitamos, por un momento, su inconsti­
tucionalidad. ¡Sabe la Honorabl-e Cámara qué 
razones poderosas tuvo el Gobierno para dic­
tarlos! ¿No cree que el señor Contralor, por 
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ser muy hombre, por ser "un caballero muy 
caballero", como decía el inca Garcilaso de la 
Vega en sus "Comentarios Reales", ha cum­
plido con el deber pa.triótico de aooptarlo1S, 
considerando el interés general del país, que 
en tiempos de guerra, se sobrepone a los prin­
cipios de la Constitución? 

¿Pero, Sus Señorías, creen que el señor Vi­
gorena ~ursó los decretos referentes a los ale­
manes como si se tratara de decretos comu­
nes y corrientes? .¿No comprem'en Sus Seño­
ríaS que hay muchos problemas internaciona­
les involucrados en esas medidas, que ahora 
se califican de inconstitucionales'? 

¡No nos hagamos los desentendios, por no 
decir otra cosa! Si se quiere enju:ciar al Con­
tralor, búsquense otros capítulos de cargos; pe­
ro prescindase de materias de pOr s1 comple-

. jas, sobre las cuales apenas si se puede ha­
blar en sesión pública. 

No quiero, porque me parece absolutamen­
te innecesario, referirme a la multitud de de­
cretos que la acusación considera ilegales. El 
examen de cualquiera de ellos, hecho a fOn­
do, ocuparía largo tiempo. Además, mi propó­
sito, can esta intervención, eS ocuparme d" 
las líneas fundamentales de la acusación, de 
sus grandes rasgos. Y sobre todo, de los prin- , 
cipios en que se funda, om:üendo cuestiones de 
detalle. 

Fuera del a.taque al Reglamento del ComI­
sariato, que hace la acusación, SUS cargos más 
severos son para los decretos que, en deter­
minado!' casos. ordenaron el arbitraje obliga-

torio. ,Son impugnaciones a fondo de la políti-
1 Social del régimen. 
Pues bien, voy a referirme a la cu "stión del 

arbitraje Obligatorio, con la más absoluta fran­
queza. 

. :oco esta materia, asumiendo la responsa­
bIlIdad que me corresponda: fuí yo quien re­
dactó el pr:mer borrador de decreto de arbi­
traje obligatorio, que invocó den antes el Mi­
nistro señor Bustos, y lo confeccionarr,os con 
':) Ministro de Defensa Nacional de' aquella 
epoca, don Juvenal Hernández. Actué enton­
ces en mi calidad de Ministro de R>elaciones 
Exteriores. 

Se había prOducido un gran conflicto en el 
mineral de la Braden. Chile se había com­
prometido a aumentar sus entteJas de cobre. 
La situación internacional era muy difícil, y 
nuestra país no podía exhibirse como moroso 
en el aporte a la causa continental. 

Ante la imposibilidad de solucionar el con­
flicto directamente entre las partes, en Con­
sejo de Ministros .18 acordó imponer el arbi­
traje Obligatorio· La solución fué aplaudida 
por todo el país; y muchos de Sus Señorías 
ftleron a mi despacho de la Cancillería a fe­
licitarme por la rápida y adecuada solución 
dada al conflicto. ¡Y ahora esto es un cri-

men! Y no de los Ministros o del Presiden-, 
te, sino ¡oh sarcasmo! del Contralor. 

No quiero .tocar la parte jurídica del pro­
blema, abordada brillantemente por el Minis­
tro señor Bustos, esta tarde. Como hombre de 
Derecho, estoy seguro que el arbitraje obliga­
torio, impuesto en los casoS de conflictos en 
industrias que afectan a la economia de toda 
la nación o a ciertos servicios de utilidad pú­
blica, está conforme a laS reglas del Código del 
Tr~bajo . , 

¿Cuántos miles de individuos están agrade-
cidos del arbitraje dictado en el reciente con­
flicto bancario? 

¿Cuánta gente vive mejor mediante ese a.r­
bitraje tan oportuno? Las mism8S empresas ban­
carias están agradecidas. ¿Habrian dejado Sus 
Señorías los bancos paralizados? ¿Acaso no ha­
brian intervenido en la misma forma que lo hizo 
el Gobierno? Dejar los conflictos sin solución es 
no tener sentido de los deberes que pesan sobre 
un Gobierno. 

E·l señor UND'URRAGA. Para eso están las 
leyes, Honorable Diputado; no se puede prescin­
dir de e1l8s. 

El señor ROSSE'I'l'l. Si, Honorable Diputado; 
pero hay necesidades urgentes -;ue no pueden ser 
abandonadas. ¡Para eso es amplia la potestad 
polftica del Gobierno! 

El señor DONOSO. Con eso' sólo se justifica 
la dictadura, Honorable Diputado. 

El señor ROSSE'rn. Hay reBllonsabilidailca 
que deben Mumirse cuando eIlM se presentan. 
La inercia, el frio legalismo, el no S8ber em­
plea. las amplias fa.cult8des que al Gobierno otor 
gan las leyes, es el peor de los males que puede 
atacar a una democracia. 

Cuando a Disraeli, Primer Ministro de Ingla­
terra un di" le fueron a ofrecer en venta las 
acciones del Canal de Suez, que pertenecían al 
Kedive del Egipto, el Parl8mento estaba cerra­
do; no había tiempo de convocarlo ni de conse­
guir los créditos necesarios para hacer el ~­
go. El Gobierno empefió las joyas de la Corona 
y las acciones se ¡wgaron. Al día siguiente, In­
glaterra tenía el control del canal. Eso era ile­
gal, era abusivo; pero en el Parlamento inglés 
no hubo protesta alguna, no hubo ningún intér­
prete extremista de la Constitución que conside­
rara ilegal €l paso dado por Disraeli al com­
prar las acciones del Canal de Suez y dar inme­
diatamente a Inglaterra el control del ca.mf­
ne de la India. 

El señor MONTT. No confunda el Cenal de 
Suez con los canastnIos. de flores. 

El señor ROSSE'I"l'I. No confundo cosas Que 
no pueden ser confundidas. He puesto un ejem­
plo para prObar que en el país constitucionalista 
por excelencia, como es Inglaterra, el Gobieroil, 
en determinados casos, se ve forzado, en amParo 
del interés público, a ampliar el ejercicio de su 
potestad. Ello no constituye delito ni autoriza 
para ejercer indebidas persecuciones. Son actos 
de Gobierno, que después el Parlamento sanea. 
He puesto un ejemplo de la historia inglesa. Hay 
también ej€ffiI>los n8cionales. 
. 00n motivo·. del Congreso Eucarístico de 1941 
pusimos fondos del Estado, ilegalmente, en ser­
vicio de aquél, porque al país interesaba y con-
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venía esa manifestación internacional de paz re­
ligiosa. Entonces, ningún Diputado radical o sim 
plemente de Izquierda, nos hizo la. ofensa de de­
cir que estábamos malversando los fondos fisca­
les y que El Contralor era un delincuente porque 
no lo reparaba. Yo sólo escuché en la Izquierda 
de esos días voces de simpatía y de aprecio. 

Cuando hablé con el ex Presidente Aguirre 
Cerda acerca de este Congreso Eucarístico y del 
problema de los fondos, me contestó: "bajo m! 
responsabilidad se girará lo necesario. ¡Ade­
lante, Ministro!". 

El señor MUl':OZ ALEGRIA. ¿Me permite, 
. Honorable Diputado? 

El seÍlor ROSSETTI.- COn' todo gusto. 
El señor MU&OZ ALEGRIA. Un año después 

cuando se rindió un homenaje a la memoria d~ 
don Pedro Aguirre cerda. los Diputados de los 
bancos de la Derecha desaparecieron todos. ¡ASí 
retribuían la bondad de un hombre que respetó 
sus creencias! 

¡Este es el rencor de algunos partidos! 
El señor ROSSETTI.-'- Tengo confianza, por­

que conozco a los Diputados de la Derecha y sé 
que son hombres correctos, de alma bien puesta, 
que no han de incurrir en un acto oprobioso en 
contra del señor Vigof€na, y qce han de recapa_ 
citar mucho antes de adoptar una decisión que 
tiene que repudiar su conciencia, por su absoluta 
y quemante injusticia. 

Estoy seguro que cuando termine la sesión y 
cada uno de ellos regrese a su casa y examine 
todo. cuanto aquí se ha dicho, y lo que, por pru­
dencIa, se ha sllenciadO, no querrían a.criminar 
injustamente a un hombre que ha sido profesor 
de muchos de nosotros y cuya rectitUd conoce­
mos. Yo fui su alumno, como lo han sido muchos 
Honorables Diputados aquí presentes. Un cuarto de 
siglo al servicio del país es una prueba demasia­
do valiosa para que sea menospreciada. Yo sé 
<lue el señor Vigorena no es un protitador; que 
no ha robado ni se. ha énriquecido a expensas 
del Estada. Sé que si hubiera querido profitar 
habría podido hacerlo con facilidad suma cama , 
lo han hecho otros, qUe andan por ah! calladas . . ' sm asumIr responsabilidades, haciéndose los 
desentendidos, y sacando ventajas de todos los 
GobiErnos: de los blancos como de los colora­
dos. 

Todos sabemos cómo se ha robado en este paíS 
y como se disimulan los delitos má.s graves co­
metidos por gente rica, can los más inverec~dos 
artilugios legales. ¡Qué corrupción! Es triste ver 
que se levantan voces para acusar a un contraJor 
honesto por gastos m1nimos, y se han dejado :m 
la impunidad a quienes han dado Za!I'pazos que 
han costado millones al pais. ¿Dónde está, en­
tonces, la Justicia? 

E,sto me hace pensar que es cierto lo que de­
cía el Honorable señor Smitmans cuando afirmó 
que este país se está desintegrando moralmente, 
porque lo pEOr que puede ocurrirle es que se ha­
yan perdido las más mínimas nociones de ética y 
de equidad. Hay crimenes politicos que no se bO­
rran y que dejan hondos rencores. Son simientl"s 
malas que se siEmbran en un pais; son ciza1fas 
que traen lucha.<; civiles, desavenencias profu!),­
das, ¡ que Dios quiera librarnos de ellas! 

Cuando formé parte de Gobierno no perseguí 
a nadie; perdoné a muchos. Ellos sanen que las 

, 

perdoné; no por debilidad sino porque soy ell<J­
migo de las persecuciones. Me gusta luchar con 
la visera en alto; pero odio las persecuciones y 
a quienes envenenan la vida civica de la Na.clón. 
Nuestro país se ha distinguido en el continente 
por la honradez de su alma v por su desdén con­
tra todos los sentimientos Injustos. 

Esta acusación es mezquina, odiosa, casi podria 
decir que lleva algo así como un "'isgusto secrf!­
to adentro. Yo no sé como la ha suscrito un dls­
tÍl.guido amigo mio, el que menos podía haberla 
planteado, por razones que todos conocemos Y 
por su buen natural e innegable rectitud. ¡Ha si­
do un grave error el suyo! Esto no se hace; '10 
está bien, señores DiputadOS y Honorable Cáma­
ra. Esperemos, entonces, que los acusadores ha­
brán de recapacitar y que se hará justicia. 

Nada más. 
-APLAUSOS EN LA SALA. 

El señor COLOMA (presidente). Tiene la 
palab1'8 el Honorable señor Ruiz SOlar. , 

El señor RUIZ SOLAR. Voy a ocupar solo 
algunos minutos la atención de la Honorable 
Cámara para referirme a un aspecto de esta 
acusación, que es el siguiente: en la sesión 
de la maña..'1a el Honorable señor Correa Le­
telier, refiriéndose a un capítulo de la acusa· 
ción, en cuanto a la inversión de los tondos 
de la Cuenta F-48, dijo que el señor Vigore­
na había puesto fondos a dispOSición de la 
Presidencia de la República. A mi juicio, in­
currió en una confusión lamentable, porque 
sé que el Honorable señor Correa Letelier es 
hombre inteligente y de buena fe. Creo que 
esta confusión emana justamente del hecho 
de que él quería dar término rápidamente a 
sus observaciones; no otra eXlPhcación tiene 
el haber hecho una relación tan trunca de 
aquellos sucesos. 

El señor Contralor General de la República, 
al hacer la relación en la Comisión aC'Usado' 
ra, hizo una exposición perfectamente clara' 
sobre los fondos que fueron puestos a dispo­
sición del Presidente de la República, Exce­
lentísimo señor Ríos, durante el año 1942, Y yo, Honorable Cámara, me refiero al año 1942, 
espeCialmente, porque todos los Honorables 
Diputados ~aben que serví el cargo de Secre­
tario General de Gobierno desde abril de ese 
año hasta el 1.0 de enero del año 1943, fecha 
en que me ausenté del país para servir el 
cargo de Embajador en Colombia. 

El señor Vigorena, explicando los fondos 
puestos a disposición de la Presidencia de la 
República en aquella époC'a, dijo lo siguiente, 
que es copia exacta de la versión taquigrá­
fica tomada en el seno de la Comisión Acusa­
dora: 

<'Yo no tuve el honor de ser del Frente Po­
pular. Llegué a la Contraloría General de la 
RepÚblica porque el ex Presidente don Pedro 
Aguirre Cerda me llamó, advirtiéndome que 
quería que yo fuera a ese puesto a cumplir 
con la ley, en virtUd de ser maestro y profe' 
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sor de Derecho Administrativo de la Univer­
sidad. Nada más. 

"Los miembros de la Comisión, tal vez, no 
han olvidado algun as cosas Que estaría de 
más repetirlas; pero quiero recordar algunos 
hechos. 

"Había una verdadera intranquilidad en ra­
zón de que el triunfo del Frente Popular, se­
gún algunos, podía traer como consecuencia 
ll1ayores males de los que en realidad ha 
traído. 

"Entonces, como había una atmósfera de 
desaliento, de desconcierto, el Contralor, en' 

o tre otras cosas, convino con el Presidente de 
la República y con el Ministro de Hacienda, 
.señor Wachholz, en que se dictara una especie 
de Reglamento, que arreglara un poco esto de 
la libre disposicion de las "F", lo mismo que 
.se quiere hacer ahora. 

"Con este ob;eto se dictó, en septiembre de 
1939, un decreto del Ministerio de Hacienda 
en que para juntar estas "F" que tenía la 
Contraloría, Aduanas, Impuestos Internos, 
etc. se dispuso que sólo se podía girar con­
tra estas "F" por decreto supremo Hasta hoy 
la CQJ1traloría había girado sobre estas "F" 
como deseaba". 

De manera, señor Presidente y es digno 
de llamar 'a atención sobre ello que fué 
precisamente el Gobierno del Frente Popu­
lar el que ordenó, mediante decreto supremo, 
que se dÍSlpu,'Siera de estos fondos. 

"En consecuencia, desde ese día la Contra­
loría empezó a retirar fondos de la Tesorería 
con decreto· supremo, y el Ministro de Ha­
cienda a dictar el decreto respectivo. Tengo 
aquí algunos dec-retos, que también voy a po­
ner a disposición de la Comisión, porque ellos 

-dan fe de lo que yo digo. 
"Más o menos unas ocho días después de 

haber asumido el mando Su Excelencia el 
Presidente de la República, Excelentísimo se­
ñor Ríos, en circunstancias realmente espe­
luznantps para algunos, y contando con la 
confianza de todo el pais, que venía saliendo 
de la tragedia que se había producido con la 
muerte tan lamentada de don Pedro Aguirre 
Cerda, todos asistimos a la ceremonia de la 
apertura del Congreso, en donde el Primer 
Magistrado afirmó que le cortarían la mano 
antes de firmar un decreto de insistencia. 

"Yo estoy contando lo que me pasa, porque 
esta es mi culipa, y estoy c-ierto que es la cul- I 

pa por la cual estoy yo aquí. 
"Entonces el señor Presidente de la Repú­

blica recibió una sorpresa: la visita de los se­
ñores Ministros del Interior y de Relaciones, 
quienes, en compañia del señor Ministro de 
Hacienda, le iban a decir: ¿Qué hacemos con 
esto? Se había enterrado a don Pedro Aguirre 
Cerda y no teníamos dinero para pagar su 
entierro. 

• 

"Se había invitado a la trasmisión del Man­
do Supremo a una serie de países extranje­
ros y no pOdíamos pagarles las cuentas de 
hotel, yel Presidente de la Nación estaba 
ante un dilema: o esperaba hasta desroués del 
30 de junio para presentar un Mensaje al 
Congreso pidiéndole un suplemento que se le 
habría dado con manos abiertas .. o habría 
dictado un decreto de insistencia del cual na­
die habría podido decir nada porque era jus­
tificadísimo. Entonces llegué Yo Y cometí mi 
delito. Si los señores Diputados me quieren 
castigar por esto. recibiré la sanción que me-
rezco tranquilamente. 

. , 

"Llegué y encontré a don Benjamín Matte 
con don Juan Antonio Ríos, ideando el pro­
cedimiento para pagar. Se necesitaba, creo, 
un millón o un millón doscientos mil pesos . 

"Entonces le dije: presidente, yo ofrezco una 
solución. Desde que llegué a la Contraloria 
estoy juntando dinero para hacerme una ca­
sa _ Eso puede esperar; pero ha~ dos cosas 
que es necesario evitar: en primer lugar, que 
se hable mal de Chile porque no paga ni el 
entierro de su Presidente, y, en segundo lu­
gar, que dentro de Chile se~ hable m,al de s.u 
Presidente porque en la manana habla mam­
festado que no firmaría ningún decreto de 
insistencia y en la tarde haría lo contrario 
Yo le dí este dinero que se invirtió en 108 
gastos de que hablo. Aquí están las cuentas, 
señores DiputadOS, las que dejaré para que· - , " las examinen Sus Senorlas -

Señor Presidente, durante el año 1942, pe­
ríodo que conozco por haber ejercido durante 

" 

él las funciones de Secretario General de Go' 
bierno, se empleó el dinero en la forma indi­
cada per el señor Contralor General de la 
República, lo que yo ratifico en este momen­
to-

Ahí hay un recibo firmado por el Contralor 
de la Presidencia y por el que habla, y en él se 
expresa que se ha recibido un millón de pe­
sos y que, a continuación, ese millón de pesos 
ha sido bien invertido. 

Se agrega: "Se deja constancia expresa que 
doscient.os mil pesos fueron entregados al 
Ministerio de Relaciones Exteriores", servi' 
do, entonces, por dOn Ernesto Barros Jarpa; 
y doscientos mil pesos al Ministerio del Inte­
rior, servido por don Raúl Morales". 

En consecuencia, quedaron para la Presi­
dencia de· la República 600 mil pesos, 

Se hizo esta distribución por una razón muy 
sencilla. Los gastos a que había que hacer 
frente, habían sido hechos también por las 
<iiferentes repartic-iones que acabo de men­
cionar. 

Ese documento, que ha llamado tanto la 
atenciÓn de los Honorables colegas y, espe' 
cialmente, de los Honorables señores Smit-
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mans y Correa 'Letelier, no es sino un simple 
recibo. La Presidencia de la República no 
estaba obligada a rendir cuenta detallada de 
esos gastos. Hasta hoy, en ninguna Adminis­
tración, bajo ningún Presidente, ha rendido 
cuenta detallada de los gastos en que incurre 
este alto servicio. . 

y hay para ello una razón muy simple, 
Honorable Cámara. 

Cuando se elige Presidente de la Repúbl1-
oa, Jefe del Estado, a un hombre de tal enti­
dad, es porque la Nación ha depositado en él 
toda su con1'ianza. Por eso, no se ha pensado . . -
Jamas en ir a preguntarle en qué gastó 15 o 
$ 100.000 destinados especialmente a los ser­
vicios de la Presidencia de la República. 

Quiero dejar constancia de que este decreto 
lleva la firma de don Benjamín Matte hom-, 
bre honorable, capaz, honesto y a quien to­
dos los Honorables D~putados que se sientan 
en los bancos del frente, conocen. y si él 
puso su firma en ese decreto, es porque cono­
da la justicia que encerraba un acto de esa· 
naturaleza. 

Quiero decir también qué los fondos de la 
Presidencia de la Repúblicia fueron empleados 
oon la más estricta moralidad. No es difícil 
comprender a Sus Señorías que, frente a los 
miles de obligaciones que había que cumplir 
en esa oportunidad, la muerte del querido 
Presidente y la elección del actual Manda­
tario, con todo el ritual de la transmisión del 
mando, las invitaciones correspondientes, etc., 
etc., los consiguientes gastos no podian estar 
previstos en presupuesto alguno. Precisamen­
te, para obviar esa dificultad se dictó el de' 
creto a que me he venido refiriendo. Y quiero 
decir a la Honorable Cámara que, en esa 
oportunidad, me refiero al tiempo que ocupé 
el cargo de Secretario General de Gobierno, 
el que habla y todos los funcionarios a mi 
disposición, hicieron el papel de la hormiga, 
juntando todos los pesos para hacer frente. 
en forma honesta y honrada, a las obligacio­
nes que recaían sobre la Presidencia de la 
República . 

• 

El señor COLOMA (Presidente). Por acuer­
do de la Corporación ... 

El señor MArRA. ¿Me permite una pala­
bra, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). Quedan 
sólo dos minutos, Honorable Diputado. 

El señor MAIRA. Es solamente para agre­
gar que los otros decretos a que se han refe­
rido los señores Diputados, y que ponen fon­
dos a disposición de la Secretaría General de 
la República. llevan la firma de los ex Minis' 
tras de Hacienda don Arturo Matte, hel'mano 
de don Benjamín, y del señor Del Pedregal. 

Nada más, señor Presidente. 

5. SUSPENSION DE LA SESION 
. 

El señvr COLOMA (Presidente).' En con­
formidad al acuerdo tomado por la Corpora­
ción, se sUSlPende la sesión por cuarenta y 
cinco minutos. A las 9.15 en punto se reanu­
dará la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

6. SUSPENSION DE LA 

El señal' COLOMA (Presidente). Continúa 
la sesión. , 

Ofrezco la palabra sobre la acusación. 
El señor CORREA LETELIER. Señor Pre­

sidente, está inscrito para hacer USo de la 
palabra ahora el Honorable señor ~anta Cruz. 
¿Por qué 110 suspende la sesión por unos 
cinco minutos más, con imputación a su 
tiempo, pues ya debe venir? 

El señor URIBE (don Damián). ¿Por qué 
no seguimos? Que hable el Honorable señor 
Correa Letelier. 

El señor SALA ZAR. No hay número. 
El señor GARDEWEG. Ya está aquí el 

Honorable señor Santa Cruz. 
El señor SANTA CRUZ. ¿Por qué no sus­

pende la sesión por breves instantes, señor 
President~ ? 

El señor COLOMA (Presidente) .. -
pende la sesión por cinco minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

Se sus-

.. . 

No creo justo. ni honrado, ni creo que sea 
moral, que se trate de empañar en esta opor­
tunidad la situación del Jefe de la Nación, 
que está muy por encima de estas bajezas y 
pequeñeces. 

7. ACUSACI")N CONSTITUCIONAL CON. . 

Tengo que decir muy en alto, lIonorable 
Presidente, para que lo oiga todo el país, que 
la administración de ese millón de pesos, en 
la forma qUJ he dejado expuesta, nunca ha 
sido más justa y más moral, y que jamás su­
ma alguna ha sido manejada con una estric· 
tez y una parsimonia como se hizo en aque­
lla oportunidad. 

Era todo lo que tenía que decir, señor Pre­
sidente. 

TRA EL CONTRALOn GENERAL DE LA 
REPiJBLICA, SE~OR AGUSTIN VIGO· 
RENA. 

El señor COLOMA (Presidente). Contl-
núa la sesión. 

El señor MELEJ.--ISeñor Presidente, ¿no 
podría sus;.Jenderse la sesión por un cuarto 
de hora o por unos diez minutos, porque hay 
muy pocos Honorables Diputados en la Sala. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. ¡Nó, 
señor Presidente! 

El señor COLOMA (PresIdente). No hay 
acuerdo. 

Continúa la discusión de la acusación 

• 

• 
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constitucional contra el Contralor General 
de la República. 

Tiene la palabra el Honorable señor Santa 
Cruz. 

El señor SANTA CRUZ. No tengo incon­
venIente en comenzar desde luego. Lamento 
sí, y sinceramente, que el Honorable señor 
Maira esté ausente de la Sala, puefto que él, 
precisamente, se ha reservado tiE'mpo en el 
turno siguiente a fin de contestarme en el 
tema que voy a desarrollar, () sea, en el aná­
lisis de las disposiciones constitucionales que 
prescriben que el Contralor General sólo es 
aCl.sable "por notable abandono de sus de­
beres". Sin embargo, señor Presidénte, como 
esté presente en lp Sala el Honorable señor 
Melej, que planteó el punto de si era o no 
posible acusar al señor Contralor General 
por actos u omisiones anteriores a noviembre 
dE' 1943 fecha de la Reforma Constitucional 
que h¡z'o posible a esta Cámara de Diputa­
dos conocer de las acusaciones deducidas en 
contra de dicho funcionario, yo, aunque no 
se compadezca con el buen método de la ex­
posición, voy a empezar por este punto. 

Dijo, si mal no recuerdo, el Honorable se­
ñor Melej, que en esta materia era de justi­
cia aplicar el artículo 11 de la Ccnstitución 
Política del Estado, según el cual "nadie pue­
de ser condenado, si no es juzgado legalmen­
te y en virtud de una ley promulgada ante:! 
del hecho sobre que recaf> el juicio". No es­
toy enteramente de acuerdo con mi Honora­
ble amigo el señor Melej, en cuanto hace 
aplicable esta disposición al caso en debate. 

La disposición constitucional en que se 
asila el Honorable señor Melej significa que 
si al tiempo de ejecutarse un acto no existe 
una ley que lo pene, no es pOSible castigar 
después ese acto en virtud de que posterior­
mente se haya dictado una ley que lo san-, 

cione como delito. 
Pero señor Presidente, esta irretroactiv1-, -

dad de la ley penal que establece el artículO 
11 de la Constitución Política, se refiere sola­
mente a las leyes que crean penas y delitos 
y no a las leyes que establecen la competen­
cia o los procedimientos para juzgarlos. 

Así, si alguien ejecutara hoy un acto que, 
según la legislación vigente no está penado 
por la ley, no se podría mañana condenar a 
ese individuo porque una ley pústerior ha 
constituido en delito el acto por él ejecutado. 
En esto creo estar de. acuerdo con el Hono­
rable señor Melej. 

Pero 51 el acto es punible hoy bajo la le .. 
glslación actualmente imperante y mañana 
/Se dictan nuevas leyes que establecen nuevos 
trámites, nuevos procedimientos, nl'evos tri­
bunales C:vmpetentes, y si mañana quisiéra­
mos juzgar al individuo que ha cometido ese 
acto punible, forzosamente tendríamos que 
ajustarnos a estas nuevas leyes que estable­
cen nuevos procedimientos y nuevos orga-­
nisIDos para juzgarlOS, sin que por eso se vio-

lara la disposición del artículo 11 de la Cons­
titución. 

Yeso es lo que ocurre en el caso presente. 
Si el Contralor General, antes de noviembre 

de 1943 hubiese cometido alguno de los 
delitos o faltas que hoy se le imputan, hubie­
ra podido ser acusado y juzgadO, porque esos 
delitos y faltas lo son hoy día y lo eran hace 
3 y 5 años. 

El señor MELEJ. Pero, ¿por notable aban­
dono de deberes? 

El señor SANTA CRUZ. Permítame Ho-, 
norable Diputado, estoy hablando de los de­
litos que se le imputan al Contralor General 
de la República; pero si hubiera sido acusa­
do antes de noviembre de 1943 habría debido 
ser acusado ante los tribunales ordinarios de. 
justicia y juzgado por ellos. 

Hoy día, después de noviembre de 1943, el 
Contralor General de la República en cuante 
a delitos o faltas funcionarias, en cuanto II 
delitos que puede cometer en el ejercicio de 
sus funciones,· tiene una sit'lación especial. 
la misma que tiene el Presidente de la Re­
pública, que tienen los Ministros de Estado, 
los Intendentes, los Gobernadores, los Almi­
rantes y Generales en cuanto a los delitos 
funcionarios. Hoy día se puede juzgar al 
Contralor por delitos funciunarios mediante 
el nuevo procedimiento del jUicio político, de 
18 acusación presentada por esta Honorable 
Cámara ante el Honorable Senado. Por eso, 
como la acusación se deduce hoy día en ple­
na Vigencia de la reforma constitucional, es 
que han podido los acusadores acogerse al 
nuevo procedimiento establecido en la refor­
ma de 1943, aunque algunos de los hechos 
imputados al Contralor sean anteriores a es!!. 
fecha. 

Pero hay más, señor Presidente. Confieso 
al Honorable señor Melej que esta es una 
materia delicada y difícil, -que no se presta 
para ser resuelta, así, de buenas a primeras. 

El señor MELEJ. Ni menos en un juicio 
como éste, ni ante una Corporación como 
ésta. 

El señor SANTA CRUZ. Permítame, Ho.­
norable Diputado. La materia que estoy tra-· 
tando y las que voy a exponer después, son 
bastante difíciles y complejas. No tengo nin­
gún inconveniente en conceder interrupcio­
nes; pero ruego a los Honorables colegas que 
quieran formularlas, que las hagan con or-, 
den. Les solicito que escojan el momento en 
que vean que he terminado una materia pa­
ra formular la interrupción. 

El señor MELEJ. Muy bien, Honorable 
colega. 

El señor SANTA CRUZ. Todavía hay más, 
señor Presidente. La Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República contiene 
un precepto que' equipara al Contralor Ge­
neral de la República y lo ha eqUiparado 
siempre a los Magistrados de la Corte Su-. 
prema en cuanto a la forma cómo puede po-

• 
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nerse término a sus funciones. El Contralor 
es tan inamovible como lo es un Magistra,· 
do la Corte Suprema. Esto significa que sólo 
se le puede hacer cesar en sus funciones de 
la misma manera como se puede hacer cesar 
en las propias a un Ministro de la Corte Su­
Jlrema ... Pues bien, el procedimiento de la 
acusaClOn presentada por esta Honorable Cá­
mara ant~ ~l Honorable Senado y acogida 
por esta ultIma Corporació:1, es y ha sido 
preci~a~ente una de las' formas como se po­
ne termmo a la inamovilidad de un Magis­
trado de la Corte Suprema. Por eso se podría 
sostener con razón que esta acusación tam­
bién pudo haberse presentado respecto del 
ContraJor General de la República desde an­
tes de que una reforma constitucional hicie­
ra _ expresamente acusable al Contralor. Pero. 
senor Presidente, no quiero dar importancia 
a esta cuestión legal. Reconozco que es dudo­
sa y creo que no tiene mayor importancia en 
este debate. 

La acusación contiene numerosísimos car­
gos formulados al Contralor. Algunos se re­
fieren a actos u omisiones anteriores a no­
viembre de 1943. Muchos, muchísimos de ello3 
se refieren a actos ejecutados en los años 
1944 y 1945. 

Yo, de ahora en adelante, quiero suponer 
que el Honorable señor Melej tenga razón; 
quiero supo'ler que vamos a eliminar del de­
bate aquellos actos anteriores a noviembre 
de 1943. H 'Jy sólo a referirme a los actos 
de los años 1944 Y 1945. 

Sostengo que ellos bastan plenamente pa­
r8 que la acusación sea admisible, para Que 
deba ser acogida por la Honorab1e CáMara. 
En todo caso, los actos anteriores, si decidie­
r8 la Honorable cámara o, mejor dicho si 
e; Honorable Senado, que es el verdadero 
Tribunal en la materia, decidiera eliminarlos 
de la acusación, forman en todo caso el an­
tecedente de esta larga historia de pasividad 
eh el' ejercicio de sus funciones, de la iner­
cia, de la dejación total de sus deberes por 
parte del acusado. 

Abandono, pues, este punto, señor Presl­
dente, y voy a entrar a referirme. en forma 
sucinta y somera, a la acusación misma, 

No voy a relatar en detalle cada uno de 
los puntos en que se funda. Mi honorable 
a,migo don Héctor Correa ya lo hizo con 
claridad y brillo. 

Vuelvo a decir que la acusación puede divi­
dirse en dos partes, ya que son 10s clases de 
imputaciones las que se formulan al acusado. 

La prirnqra de ellas comprende un con­
junto de casos en que el señor Contralor Ge­
neral de la República no ha cumplido con su 
deber al no representar la inconstituciona­
lidad o la ilegalidad de numerosísimos de­
cretos supremos. 

Y. el seg?-ndo capítulo de la acusación, por 
deCIrlo asI, se refiere a la administración 

que el mismo funcionario 'ha hecno de la 
Cuenta F-48. 

Dije, señor Presidente, que no quería re' 
ferirme en detalle a cada uno de los decre' 
tos, de los muchísimos decretos de diversa.'! 
épocas, ilegales o inconstitucionales, de los 
cuales el Contraclor Genera,l de la República 
tomó razón, sin cumplir con su deber fun' 
damental de representar a quien los dictaba 
que eran inconstitucionales o que infringían 
las leyes. 

Ya lo hizo mi Honorable colega y amigo 
el señor ('arrea Letelier. 

He escuchado la defensa, caso por caso, 
que ha formulado en esta Cámara el Hono­
rable señor Maira. 

El señor MAIRA, Desgraciadamente, no 
pude darle término. 

El señor SANTA CRUZ. Hemos visto que 
a veces se confiesa que' un decreto es ilegal: 
pero. se dice que el Contralor General de la 
República no pOdría ser acusado por no re­
presentarlo, porque esa inacción suya no 
constituiría abandono notable de deberes, 

El señor MAIRA. Yo no he dicho nunca 
eso. No me suponga tal cosa Su Señoría. 

El señor SANTA CRUZ. Vaya recordar 
sus palabras. 

otras veces se pretende, con débiles ra­
zones, justificar la legalidad de algunos de­
cretos, cuya ilegalidad era manifiesta. 

Quizá, caso por caso, señor Presidente, de­
creto por decreto, estudiando casos aislados. 
pueda haber una defensa, por lo menos. 
aparente para el funcionario acusado, 

Quizá, estudiando uno por uno cada de­
creto, podríamos decir que c'ada uno de los 
casos puede ser defendible, que por sí solo 
nc constituye abandono notable de deberes; 
pero la historia completa, sí que no tiene 
defensa. 

Es la historia de un funcionario que se ha 
colocado en el clima de Ir. ilegalidad, de un 
funcionario que ha hecho casi su norma de 
conducta la pasividad, la inercia y la debili­
dad frente al Poder Ejecutivo, 

Recuerde la Honorable cámara que el 
Contralor General de la República, tiene se­
ñalada en :a Constitución y en las leyes una 
misi~n de trascendental importancia, casi 
podnamos decir, una misión excelsa. 

Y esto explica que frente a esta historia 
de dejar hacer y de dejar pasar en materia 
de decretos ilegales, nadie piense en acusar 
al Presidente de la República, ni a los Minis­
tros de Estado que suscribieron estos decre' 
tos, y que todos piensen en acusar al Con - . 
tralor General. 

Los Honorables Diputados saben que el 
Poder Ejecutivo tiene la tendencia de exce­
derse en sus atribuciones. El Poder Ejecutivo 
es el q~e está actuando y dirigiendo, el que 
es presIOnado por los hechos a cada instan-
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te. Pues bien, por eso es que la Constitución 
y la ley han creado el organismo que de~ 
biera ser ' podríamos decir hasta altanero 
para hacer ver al Ejecutivo cada ilegalidad 
que pretenda cometer, y que debe servir de 
freno, que debe hacer el papel de cortapisa 
a la tendencia a la ilegalidad que pudiera 
haber de parte del Gobierno. 

El señor DIAZ. El señor Alessandri hizo 
apalear a los parlamentarios ... 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
Su Señoría no interrumpir. 

El señor M E:LEJ . ¿ Me permite una in -
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor SANTA CRUZ. Con mucho gusto. 
El señor COLOMA (Presidente). Con la 

venia del Honorable Diputado, puede usar de 
la palabra Su Señoría. 

El señor MELEJ. Quiero tomar pie de 
las últimas palabras de Su Señoría, en vir­
tud de las cuales ha dicho que se ha crea_ 
do este poder soberano e independiente la 
Contraloría General de la República, ~ara 
P?uer coto a esa tendencia que Su Señoría 
dICe tener el Poder Ejecutivo en el sentido 
de e~cederse en sus facultades. 

Deseo preguntarle al Honorable señor Santa 
Cruz, que denantes no dió una explicación sa­
tisfactoria, es decir, que den antes dió una ex­
plicación que mantuvo en pie la duda qU'e yo 
planteé ayer, si Su Señoría, como parlamen­
tario, como abogado, estima que es-ta Corpo­
ración, la Cámara de Diputados, que tiene fa­
cultad constitucional expresa para acusar al 
Presidente de la República y a los Ministros 
del Despacho,- por esta causal específica de in­
fracción a la Constitución y a las leyes, de 
atropellamiento de la ley, no tiene la sufi­
ciente independencia para formular esta mis­
ma acusación. ¿Por qué se procede contra el 
Contralor General de la República y no se 
viene a esta misma Corporación para formular 
la acusación contra el Presidente de la Re­
pública o los Ministros de Estado, basándose 
en esta cláusula de infracción a la Constitu­
ción y a la ley? 

El señor SANTA CRUZ. Permítame, Ho-
norable DiputadO. Su observación a menos 
que la haya entendido mal no .tiene r,elación 
con lo que estaba afirmando. 

Si me permite continuar mis observaciones, 
creo que Su Señoría se va a convencer. 

El señOr MELEJ. Ttene perfe.cta relación, 
Honorable Diputado. 

El señOr SANTA CRUZ· Estaba yo afir-
mando que la misión del Contralor General 
de la República era de trascendental impor­
tancia. Afirmaba también, como Su Señoría 
oyó, que frente a un decreto ilegal el ver­
dadero responsable nO era el Presidente de la 
República, ni lo era, ;tanto el Ministro de Es­
tado que lo suscribía, como el Contralor que, 

222 
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en conocimiento de ese decreto que infringia 
la ley y teniendo él por misión repreS>entar su 
ilegalidad, por pasiVidad, por inercia o por 
complacencia se abstenía de hacerlo. 

La verdadera, la plena responsabilidad del 
Presidente de la República o del Ministro de 
Estado que lo acompaña en el decreto, nace 
cuando, habiendo cumplido con la ley el Con­
tralor General de la República, cuando ha­
biendo representado el decreto, cuando habien­
do el Contra lar dicho a S. E.: "Es-tO que S. E. 
quiere hacer en este decreto, o no puede hacer-. 
10 porque lo impide la Constitución o porque lo 
impide una ley"; cuando ha dicho esto el Con­
tralor a S. E. y, a pesar de todo ~l Presidente 
de la República. acompañado del Ministro y 
de todos los MinistrOS del despacho, insiste en 
el decreto reparado, entonces queda eliminada 
la responsabilidad del Contralor, porque ha 
cumplido con su deber y se hace plena, mo­
ralmente plena, la responsabilidad del Presi­
dente de la República y la responsabilidad de 
los Ministros de Estado, porque han procedi­
do a sabiendas y con entero conocimiento de 

. causa. 
• 

Seíior Presidente, dije que no quería refe­
firme casuisticamente, uno por uno, a cada uno 
de los decretos. Quiero, sÍ, señalar 'las graves 
consecuencias que ha tenido esta historia, es­
te clima de ilegalidad en que hemos vivido, 
gn,cias a la inercia del Contralor General de 
la República, gracias, más que al abandono, a 
la dejación absoluta d'e sus deberes. Debido a 
todo esto, señor Presidente, es que casi pu­
diéramos afirmar que se ha roto en Chile el 
régimen jurídico; y lo extraño es que esta rup­
tura del régimen legal casi es la defensa del 
Contralor General de la República, quien se 
asila en su defensa en la pos~bi1idad legal de 
caer en la ilegalidad cuando las circunstan­
cias de hecho 10 hicieran necesario· 

Y, lamento, señor Presidente, que en esto 
consista su principal y más importante de~ 
fensa. 

y lamento, señor Presidente, que sin que­
rerlo - porque sé que lo ha hecho sin que­
rerlo . haya caído en esto también el Hono~ 
rabIe señor Maira. Y digo que lo ha hecho sin 
quererlo, porque, si alguna cosa le recCftlozco 
al Honorable Diputado, es una clara y autén­
tica linea republicana mantenida a través de 
muchos años de su vida política. 

Se han oído en esta Honorable Cámara, se­
ñor Presidente, las infoI1uaciones y las teorías 
jurfdicas más extrañas. Se ha invocado tam­
bién a tratadistas muy extraños, ,tratadistas 
de aquellos r;Ue enseñaban en las Universida­
des alemanas y que prepararon el ambiente 
para que el nacismo y el fascismo hicieran 
presa de las instituciones democráticas y le­
gales de Alemania y de Italia, haciendo que 
se rompieran los regímenes legales, que se 

, 
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abaIl<lonaran las formulaS democráticas y se 
cayera de lleno en el totalitarismo. 

El senor MAlRA. ¿Me permite, Honora-
ble Diputado? 

Como Su' Señoría se está refiriendo a los 
tratadistas que yo cité, es convenIente pun­
tualizar el alcance de mis observaciones. 

Iba a citarle más tratadistas. Pero juzgué 
. . -

que ello no era necesario, porque Su Seno-
ría sabe por ser profesor que en ma­
teria de Derecho Administrativo los profe­
sores son casi todos alemanes, en su gran 
mayoría, como los tratadistas de la Consti­
tución de Weimar, lo mismo Ludwin Spieger, 
que otros que tengo a la mano; y no son 
los que Su Señoría citó. 

Los que yo señalé Son contrariamente d 

lo afirmado por Su Señoría los que gene-
rarOn la democracia; son los que en Alemanla 
trataron de establecer un régimen jurídico co­
mo el nuestro y defendieron sin descanso el 
régimen republicano. 

El señor SANTA CRUZ. No me estoy re­
firiendo a un tratadista en particular. Pero 
ac:ui, en este recinto, he oído decir que la 
verdadera interpretación del Derecho Públicu 
es desconocida por nosotros, porque afirma­
mos que los funcionarios pÚblicos deben en 
todo momento ajustar rígidamente su conduc­
ta a las normas impuestas pOr las leye~ de la 
República, Hemos oído decir en este recin,,) 
que la ley seria una cOSa buena mientras sea 
cómoda y que sólo puede arrOjarse por la bor­
da en cuanto deja de serlo o en cuanto per­
judica o estorba determinados propósitos en 
un momento tambié'1 determinado. Hemos 
oído decir que una circunstancia imprevista, 
qu-e una necesidad del momento, son excusas 
suficientes para prescindir de la ley. Hemos 
oído qUE' el Derecho Público debe interpretar~ 
conforme a este criterio oportunista. Y hemos 
oído que se invoca a tratadistas que abonan 
esta misma manera de pensar. Esa es la apO­
logia dé' Ja ilegalidad y la preparari{ '.1 de la 
dictadura. 

Todo esto no se puede aceptar, señor Pre­
sidente, Esto no se puede permitir que se diga 
er, la Cámara de Diputados de Chile, sin for­
mular una enérgica protesta. Para nosotros, 
&'ñor Presidente, no hay más norma de in­
terpretación del Derecho Público, no hay más 
norma de interpretación de la ley de Derecho 
Público que una disposición de la Constitu­
ción Pomica del Estado, que fué también leída 
por el Honorable s,eñor Maira; y ,'ay a repptir 

, 
su lectura: . 

"Artícmlo 4.0. Ninguna M:¡gistratura, nin-
guna persona, ni reunión de personas, puede 
atribuirse, ni a pretexto de circunstancias ex­
traordinarias, otra au,torldad o derechos que 
los que expresamente se les haya conferido 
POI' las leyes. Todo acto en contravención l'! 

este artículo, es mIlo". 
El señor MAmA. ¿Y lo han sido, señor 

Diputado? 

El señor SANTA CRUZ. No le oí señor , 
Diputado, 

El señor MAmA.' ¿Han sido nulos los 
actos en contravención a ese articulo? 

El señor SANTA CRUZ. Lo han sido, se­
ñor Diputado. 

El señor MAIRA. Voy a probar que nó 
lo han sido nunca. 

El señor DURAN, Sus Señorías han auto­
rizado delegaciones de facultades. 

El señor SANTA CRUZ. No me estoy re­
fIriendo solamente a eso. 

La posibilidad de hacer delegaciones de fa­
cultades por parte del Congreso es una cues­
tión discutida. Por mi parte, no admito ni 
Siquiera su discusión, y creo que el Congre­
so no puede delegar sus facultades. 

El señor DURAN. Pero lo ha hecho. 
El señor SANTA CRUZ. Partamos de la 

base de que se haya hecho bien. 
Pero. si el Presidente de la República se 

ha excedido de las facultades que se le han 
delegadO, si ha dictado decretos que sobrePa­
san las facultades delegadas y el Contralor 
General de la RepÚblica no ha actuado para 
representarle la inconstitucionalidad ü ilega­
lidad de su proceder, quiere decir que ha 
abandonado sus deberes. 

Y no sólo estos decretos comprende la 
acusación. No sólo se refiere a estos decre_ 
tos que sólo en apariencia tienen fuerza de 
ley; no sólo a ellos se refiere la acusación; 
sino también a los cientos de decretos su­
premos que, sin tener siquiera la apariencia 
de decretos con fuerza de ley, son y serán 
siempre ilegales. 

y me estoy quejando y lamentando de que 
frente a esta historia continua de ilegalidad, 
como he dicho, nos hayamos encontrado con 
la inercia también contínua del funcionario 
llamado por la ley a repararla. 

El señor DURAN. Si el primero en exce­
derse ha sido el Parlamento, Su Señoría. 

El señor GARDEWEG. Pero eso ne dis-
. culpa el delito. 

El señor S.WTA CRUZ. Estas nuevas 
teorías jurídicas que afirman que 'frente a la 
necesidad social o a 10 imprevisto. es legar 
hacer lo que la ley no permite, han sido si~m­
pre la eXCUS2 de los qUe quieren abusar del 
Poder y de los funcionarios que quieren y de­
sean ser complacientes con la arbitrariedad 
del poderoso. Desde muy antig"hamente . a 
sido así. Desde que un romano se defendió 
de una acusación diciendo que no juraba ha­
ber cumplido con la ley, pero sí juraba ha­
ber salvado a la República; desde entonces, 
la salud pública, la· necesidad. el interés de 
la Nación, han sido siempre el pretexto de 
los dictadores; y hemos visto aquí, en e:>te 
mismo recinto, a un militar que fué Ministro. 
después de haber vejapo al Poder Judicial, de 
haber atropellado su independencia, haber 
tenido también la arrogancia de deci:· que 
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llQ juraba haber cumplido con la ley, pero 
que 051 juraba· haber salvado a la República. 
Esto no es de hoy no más. Es y ha sido siem­
pre la excusa de los que quieren atribuirse 
facultades que no. tienen y de los funciona_ 
nos que quieren ser cOTflJplaclentes con los 
abusos ... 

El señor RIOS VAI.DIVIA. ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

-VARIOS SRES. DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor RIOS V ALDIVIA. Hemos visto 
algo más grave: hemos visto a un ex Presi­
dente de la República, que hoy se dice guar­
dador de la ley, promulgar leyes que fueron 
obtenida$ del Parlamento con la fuerza de 

~_..c 

la espada. 
-VARIOS SRES. DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El seilor COLOMA (Presidente). Ruego a 

Sus Señorías evitar los diálogos. 
Honorable señor Santa Cruz, le ruego dirÍ­

gIrse a la Mesa. 
El señor SANTA CRUZ. Estoy dispuesto 

~ contestar las interrupciones, pero pedí a 
]os señores Diputados, antes de que llegara 
a la Sala el Honorable señor Ríos, que los 
que quisieran hacerlas, lo hicieran con orden 
y reíiriéndose al tema a,bordado. Ahora, con . -
referencia a lo que dice el Honorable senor 
Ríos, puedo asegurarle que así como censuro 
JOS actos que motivan la acusación, censu­
ro tambiér. los hechos ocurridos en el Con­
greso en la ocasión a que se refiere Su Se­
ñoría,. y censuraré siempre cualquiera ilega. 
lidad. cométala quién la cometa. 
-v ARIOS SRES. DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El seilor COLOMA (Presidente). Ruego a 

Sw; Señor:as se sirvan guardar silencio. 
Tiene la palabra el Honorabte señor San­

+c. C~lIZ 1. .. ~ ... • 

Advierto a. Su Señoría que tiene tiempo 
j'msta las diez y cuarto. 

--VARIOS SRES. DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

.El señor COLOMA (Presidente!. Ruego a 
ios señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El señcr SANTA CRUZ. Señor Presidente, 
yo no puedo aceptar más interrupciones por 
el poco tiempo que me queda... _ 

El segundo capítulo de la acusacwn, senor Pre­
.'idente. se refiere a la administración que ha 
hecho el Contralor General de la Cuenta F-48. 
No quie¡·o volver a recordar los numerosos casos 
de destino indebido a los fondos de esta cuenta, 
porque ya con minucioso detalle lo han hecho 
los Hon8rables Diputados Correa y Smitmans. , 
Sólo quiero referirme a un caso, a un caso 
que a mi juicio es el más grave de todos, y que 
a-Úll no ha sido mencionado en este recinto. 
Es el más grave de todos, es el más notable 
v es el último de todos: • 

Recuerda la . Honorable Cámara que hace al-
gunos meses tuvimos ocasión de discutir aquf 

'l aprobar la Ley de Estatuto Admini&trati'fo, 
aparejada de la Ley de Encasillamiento· del Per­
sonal de la Administración Civil del EstadO. 
Recuerda la Honorable Oámara que en esta ley 
se hizo un reajuste considerable de los sueldos 
del personal de la Administración Pública. Re­
cuerda también la Honorable Cámara que, en 
\1sta de las nuevas remuneraciones concedidas 
a dicho personal de que existía una serie de 
situaciones irregulares en la Administración, de 
que a los fun,cionarios de un servicio se les da­
ban gratificaciones, a los de otro asignaciones 
«le estímulo y a los de más allá gratüioacio­
nes por horas extraordinarias, en que de estas sl~ 
tuaciones disparejas e injustas sólo algunas es­
taban sancionadas por ley y otras n.o lo esta­
ban, y tenían origen irregular, se quiso acabar 
con este perniCiOSO sistema y llor eso junto con 
reajustu!"se todos bs sueldos, se suprimieron o 
se quisieron suprimir para siempre estas düe­
rencias y estas irregUlaridades. Así fué como 
un artículo de la Ley de Encasillamiento dijo 
que quedaban derogadas todas las disposiciones 
vigentes relativas a asignaCiones, quinquenios, 
trienios, abonos por afios de servicios, gratifica­
ciones de rancho y otros beneficios, cualquiera 
que fuera su denominación. El mismo articulo 
a~regaba que únicamente pOdrían pagarse ho­
ras extraordinarias -:> gratificaciones especiales 
en la forma prevista en el artículo 27 . hoy 
28 - del párrafo 4.0 dei Estatuto Admlnistra­
t1vo. 
, Esta ley fué promulgada en septiembre de cs­
te afio. Yo quiero recordar lo saludable que en­
O:lntramos aquí esta disposición. El informe de 
la Comisión respectiva nos decía: "El artículo 
85 - hoy 89 - establece que, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Estatuto Administrativo, que­
dan derogadas las dispOSiciones relativas a asig­
naciones, quinquenios, trieni.'Js, abonos por ailO!! 
de servicios, gratificaciones de rancho y aloja­
miento, comisiones de cobranza y otros bene­
flClos de carácter transitori-o, cualquiera que :sea 
su denominación, qll€ actualmente perciban 1011 

empleados de las plantas permanente y suple­
mentarIa en conformidad a las leyes vigente!!. 

Este precepto es de fundamental importan­
cia, porque consolida de una vez por todas la 
renta de los empleados públicos, terminando con 
las situacion~s de excepción, que daban lugar 
a comparaciones perjudiciales para la buena 
marcha de la Administración Pública. 

. Pué por lo que he expuesto, Honorable ca.­
mara, que otro artículo de la Ley de Encas1l18,­
miento dIspuso que, en lo sucesivo, el 50 por 
ciento del ingreso de la Cuenta F-48 e!l.trarla 
a rentas generales de la nac~n; porque, pre­
cisamente, el 50 por ciento de . la Cuenta F-48 
se había estado destinando, desde hacia mucho 
tiempo, al pago de gratificaciones extr:M)rd1n!t~ 
rlas y de asignaciones de estimulo. 

Esta ley fué aprObada por nosotros y pro­
mulgada en septiembre. En octubre, Hon'Jrable 
Cámara, antes de que pasara un mes, en la 
Contraloría General de la RepÚblica, con cargo 
a la Cuenta F-48, se ha pagado a todo el perso­
nal, desde el Contralor, hasta el último flDl­
clonario, una ¡:,ratificación del 20 por ciento de 
sus sueldos. 

No se esperó, siquiera. un mes para Infringir 
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la ley; no. ,se esperó, siquiera, un mes para bur­
larse de nosotros, que tuvimos estos buenos, es­
tos sanGS propósitos de., regular su organización 
~dminrstrativa, . . . 

¿No lo·· encuentran grave esto, señores Dipu­
tadOS? 

Se dice que los demll.s cargos que se relacIo­
nan con la Cuenta F-46, son de secundaria 
importancia, que se refieren a gastos par!l. ca­
nastillot de flores y otras cosas menudas. 

Yo no creo que sean de secundaria Impor­
tancia.· Pecuniariamente, su cuantía no será de 
importancia; pero ffi.Qralmente, administrativa­
mente, son de extraordinaria graveda1, porque 
revelan el mal concepto que tiene el funciona­
rio acusa ... o de 10 que puede o no puede hacer CQn 
los fondos de esta cuenta. A pesar de todo, 
quiero dejar a un lado todos esos otros casos a 
que se han referido mis Honorables COlegas i~ 
señores 60rrea Letelier y Smitmans, para refe­
rh"me sólo al caso último y reciente del pago 
ilegal de una ¡::ratificación con cargo a la Cuen­
ta F-48 .. ¿Encuentran, mis Honorables colegas, 
que el· Contrator al' hacer esto ha cumplido con 
sus deberes? ¿O me aO:Jmpañan cuando afirmo 
que al obrar así los ha abandonado en forma 
grave y notable? 

Sé que alguien puede pensar que si esto se 
hizo fué porque un Decreto Supremo así lo or­
denó. ASi se n:Js dijo er, la Contralorla Gene­
ral de la República. Yo no he visto el decre-

. to; pero qUiero partir de la base de que efec­
tivamente se dictó. 

¿Era legal ese decreto? Claramente no lo 
era, señor Presiden te. , 

¿Qué deber tenía, frente a este decreto el 
Contralor General de la República? El deber 
de señalar y reparar su ilegalidad, su ileglll1dad 
fresca y reciente; y est:J no era cuestión de in­
terpretar bien o mal la ley .El seflOr Contralor 
General es abogadO, es profesor de Derecho Ad­
ministrativo, tiene un cuerpo juI1dlco a su dis­
posición, para . saber que el decreto era ilegal, 
n:J había necesidad de estudiar la ley ni de in­
terpretarla, bastaba con leerla y aplicarla, apU­
carla estrictamente y severamente, aunque el 
perjudieado fuese él mismo. A esta gratifica­
ción se le ha dado el carácter lle pago 'de ho­
ras extraordinarias de trabajo. El Estatuto Ad­
ministrlttivo ¡;,ólo permite el pago de horas ex­
traordinarias cuand.:l algtu10s empleados, pre­
vio decreto supremo, desempeñan algunas labo­
res extraordinarias distintas de las que son co­
rrientes ene!. servicio, y sólo puede pagarse una 
hora extraordinaria diaria. Aquí no ha hab1do 
tales horas extra,:Jrdinarias. Prueba de ello, no 
necesito dar más que una, señor Presidente, es 
que absolutamente a todos los empleados de la 
Contraloría se les ha pagado una gratificción 
del. 20 por ciento de sus sueldos. Yo no quie­
ro, no puedo suponer que en un servicio haya 
ocurrido el milagro de que todos ¡.:JS empleadOS 

que, según creo son 300 . hayan trabaja-
do exactamente la misma cantiñad de horas 
extraordinrias, en forma de recibir todos como 
pago de ellas una misma e igual remuneracin. 

Cl'€O qu, basta sólo este cargo relativo a la 
cllcnk. F-48 para. asegurar que con relación a 
ella, ti Contralor ha abandonade nota.blemente 
<311S df3ll:wres. 

Voy a (>ntrar ahora a ocuparme precisamente 

de la cuestión que tanto interesaba. a mi Hono­
rable amigo señor Maira. 

¿Qué se entiende por notable abandono de de­
beres? 

Se han planteado aquí muchas tesis, muchos 
distingos que, en mi concepto, no deben hacerse, 
porque la Constitución no los haee. 

Para mí. el significado de abandono notable 
de deberes funcionarios no puede ser más claro. 

Basta saber 10 que es el deber y lo que es aban­
d:marlo. 

El deber de un funcionario es una norma de 
conducta establecida por la ley, es un conjunto 
de mandatos imperativos que le obligan a hacer 
determinadas cosas y un conjunto de mandatos 
plohibitivos que le vedan hacer otras. El con­
junto de estos mandatos forma, como digo, una 
línea ideal de conducta, y el abandono de debe­
res es apartarse precisamente de esa línea, es 110 
hac~r lo que ia ley manda, o hacer 10 que la ley 
prohibe. 

y no hay que distinguir entre unos deberes y 
otrcs. La Constitución no á'istingue,.y por eso es 
que podemos afirmar que siempre que·. se trate , 
de un deber establecido por la ley y el. luncio­
nar"o no 10 cumpla. ha caido en abandono de 
.';11S deberes :; según el significadO y las conae­
cuencias de fste abandono, pooremos decir si es 
o no notable y si es o no digno de ser castigado 
por la act1.~ación política. . 

Sin embargo, Honorable Cámara, se ha plan­
teado aquí una dificultad y se ha planteado prin­
cipalmente con relación, no con el Contralor Ge­
neral de la RepÚblica, sino con relaci0n a los jue­
ces de los T:i"ibuales Superiores de Justicia. 

Desde luego, la situación de los jueces es muy 
diversa de la situación del Contralor. pues la8 
resoluciones de los primeros gozan de la auto­
ridad inamovible de la cosa juzgada, y ésto no 
ocurre con los d'ict!Íimenes del Contralor. 

Se dice respecto de los jueces que cuando ellos 
fallan. cuando dictan sentencia, háganlo bien o 
mal, ajústense o no a la ley, no pueden ser acu­
sados, pues no puede estimarse que en tal caso 
haya habido abandono notable de sus deberes, 
porque son soberanos para interpretar la ley; y. 
aunque la interpreten mal, debe entenderse que 
han obrado bien, pues sus resoluciones están re­
vestidas con la autoridad de la cosa juzgada. por 
eso Se diCe Que sólo se puede acusar a los jueces, 
sólo se pUede decir que ha habido en ellos nota­
bel abandono ere sus deberes, cuando cometen ile­
galidaci'Es que digan relación con su conducta 
externa o material, cuando no concurran a su 
despacho, cuando se ausenten sin permiso del 
lugar de su residencia, etc., etc.; pero por el 
fendo de su aduación, por Jo más importante de 
ella, que es el dictar sentencia, no podrían ser 
acusados. , 

Afirmar ésto así, rotundamente, en términos 
generales y categóricos, es a mi juicio caer en un 
grave error. 

Señor Presidente, creo que cuand.o un juez, con 
ocasión de dictar sentencia, se halla en la ne­
cesidad de elegir entre dos interpretaciones posi­
bles, en un caso dudOSO; cuando se puede fallar 
A) o B); en tal caso no puede ser acusado poc· 
Que falló en uno u otro sentido, pues frente a la 
necesidad d'e interpretar la ley, puesto a elegir 
entre dos alternativas, si opta por una de ellas, 

• 

• 



• 

/ 

• 

• - '" . - -,,----- -- -- - <,' --

680 OAMARA DE DIPUTADOS 
L L , L 

aunque alguien pUeda decir que está equivoca­
do. nunca podrá afll'marse que haya abandona­
do sus deberes, ni mucho menos que el aban­
dono haya sido notable. 

Pero ésto no significa tampoco que nunca pue­
da ser acusado un tribunal por su conducta al 
dictar sentencia o con reladón a sus fallos. pues 
a veces eso puede hacerse. 

Señor Presidente. voy a procurar definir casos 
precisos y categóricos en los cuales la propia ley. 
señala que hay 3Ibandono notable de deberes. 
Para ello me, voy a valer del Código Penal. El 
Código· Penal, señor Presidente, en su Libro 2.0, . 
tiene un TítUlo V, cuyo epígrafe dice: "De los 
uimenes y simples delitos cometidos, por los em­
plead<l6 pÚblicos en el desempeño de sus cargos". 
Quiero, en seguida, leer las palabras con que ~ 
este Titulo se refería el Mensaje con que el Pre­
sidente de la República, don Federico Errázuriz, 
y su gran Ministro Barceló, enviaron al Congre­
so el proyecto de Código. Decia el Mensaje: 

"Afianzados de esta manera la seguridad exte­
nor. el orden y la tranquilidad interior. jun;-,Q 
con el libre ejercicio que de la organización pro­
pia del Estado tienen su ongen. se' hace necesa­
rio reprimir todo acto que ponga en peligro esos 
benéficos resultados; lo que se obtiene mediante 
el· castigo de los funcionarios públicos que des­
e.onoeen los deberes de su cargo". 

Queda, pues, en claro que, según el propio legis­
lador. los delitos que encontramos en este Títu­
lo V se refieren todos a casos en que el funcio­
flano público ha desconocido los deberes de su 
cargo. 

El señor ROSSE'I'I1.- Pero los jueces fallan 
por la ley expresa, no por el epígrafe. Este es el 
primer caso que conollCo en que se r~c~rre al 
epigraf-e para jilSti:ficar un hecho. El Código Pe­
nal es la ley expresa. 

El señor SANTA C'RUZ.- Vaya continuar, se­
ñor Presidenre. 

Se dice que nunca puetle haber notable aban. 
dono de sus deberes, por lo que haga un juez al 
fallar. No puede haberlo cuando interpreta la 
ley, buena y honradamente, eligiendo una de dos 
interpretaciones posibles; pero en otros casos SI 

que puede ser acusado por lo que haga al dictar 
sentencia. 

En efecto, aqui en este Título V encontramos 
una disposiCión legal que dice que comete de­
lito el juez cuando, a sabiendas, tallare contra 
la ley expresa, cuando por negligencia o 19no, 
randa inexcusable dicta S€ntencia manifiesta. 
mente injusta. 

y yo pregunto, señores Diputados, en esto~ 

casos en que el juez hasta comete delito, ¿no 
hay acaso también un notable abandono de sus 
deberes? 

El señor R0S8ETTI.- ¿Me permite Honorable 
Diputado? 

El señor SANTA COOZ. He dicho que no Q~. 
seo ser interrumpIdo. Honorable Diputaoo. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego al 
Honorable señor Rossetti no interrumpir. 

El señor SANTA CRUZ. . Si se estableciera que 
en estos casos en que hay hasta delito, en Que 
el abandono de los deberes es tan grave que ha 
merecido que la legislación penal lo considere 
y los ca stigue, sr ... 

El señor aOSSE'rI'l. ¿Me permite una pre­
gunta, Honorable Diputado? 

El señor SANTA ORUZ. Déjeme termi,nar, 
Honorable colega. . 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
Señoría no interrumpir. 

El señor SANTA CRUZ. No tengo ningün 
incooveniente en conoederle una interrupción, 
pero no en la mitad de una frase. 

Sé que Su Señoria no lo hace ... por .. mala .edu. 
cación, sIno por vehemencia; pero yo le ruego 
que no me interrumpa. 

Señor Presidente, creo que nadie puede soste· 
ner que en estos dOS casos en que.' hay delito 
penado por la ley no puede haber acwro.ciÓn por 
notable abandono .de deberes, porque si eso se 
afirmara y sostuviera, habría que caer en UIJ 

enOl'me absurdo. 
Tendríamos, en efecto, que cuando un Jue21 

comete una falta menor, cuando incurre en he­
chos no tan graves como para merecer ser 5a1L 
cionad08 como del1tos, entonces podtia ser acu­
sado en esta Honorable Cámara por abandono 
de sus deberes. En cambio, cuando la falta es 
de tanta gravedad que la legislación penal ha 
debido sancionarla como delito, entonces no ha­
br1a abandono de deberes y la Cámara no ten. 
dria jurisdicción para acusarlo. 

El señor ROSSEa'l'I. Evidente. 
El señor SANTA CRUZ. . Entonces esto sigm­

fíca que la Honorable Cámara puede castigar faltas 
menores y no puede castigar faltas mayores .. 

El señor DURAN.- Son diversos los procedl­
mlentos. 

El señor SANTA CRUZ.. Esto está en C'OIl­

tradícción con el propio texto de la Constitu· 
clón Política del Estado, que, reglamentando el 
trámite de la acusación, dice que, 'cuando ella es 
a..oogida por ;el Senado, el funcionario decIa .. 
rada culpable debe ser puesto a disposición dI': 
la Justicia para ser juzgado por los delitos que 

• 
hub:ere cometido, y esto demuestra que' la ac!1-
sación puede referirse a delitos. 

Sería absurdo, señores Diputados, que pudle. 
ramos nosotros acusar a Un Juez cuando no con­
curre a su despacho, cuando se ausenta sin per_ 
miso y que no pUdiéramos hacerlo cuando su 
falta es tan grave que constituye delito. 

El señor VIVANCO. A mi modesto saber y 
entender, Honorable colega, la acusación está 
demás, porque el legislador se ha puesto en este 
caso. 

F.1 señor dos tribunales-
El señor SAN'l'A CRUZ.· La argumentación 

del Honorable señor Vivanco de que habría dos 
Tribunales carece de fuerza a mi modesto mo­
do de pensar. Porque lo mismo ocurre con la acu­
sac:ón contra el Presidente de la. RepÚblica o 
contra los Ministros de Estado, en que clara_ 
mente la Constitución Política del Estado dice 
que se les puede acusar por delito. Y no extrafia 
qUe haya dos Tríbunales porque uno, el Senado, 
es un Tribunal político que no va a imponer la 
pena, va, sencillamente, a declarar la cUlpabl­
lrdad y esta culpabllidad no trae consigo sino la 
distituc:ón del funcionario; y después; el otro 
Tribunal, el Juez del Crimen, va a imponer 
la pena señalada al delito, si es que lo hubo. 

-HABLAN VARIOS SE:t\rORES DIPUTADOS 
A LA VEZ .. 

. ·EL SE¡<;¡OR PRESIDElN'I'E AGITA LA GAM­
PANILLA. 

El señor ROSSE"rI'l.· ¿Me ¡tel'mite. Honora_ 
ble Presidente? 

• 
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El señor COLOMA (Presidente). Con la ve-
nIa. del HOIlOralble señor Santa cruz, puede Usar 
de la palabra ,Su Señoría. 

El señor ROSS;e;'I"l'I. Pongamos, por ejemplo, 
que la Corte de Santiago dicte mañana un ta­
llo contra ley exPresa, por ejemplo, declarando 
que no es delito de abigeato robar animales. 
¿Podría alguien ante la Honorable Cámara acu_ 
sar al 'rrrbunal por faltar a sus 'deberes? Se 
reirían de nosotros. y sí en la Universidad dl­
jera eso un alumno, lo rajarían. 

-(Manifestaciones en tribunas y galerías). 
El señor COLOMA (Presidente).- Advierto a 

Trihunas y Galerías que les está prOhibido ha­
cer manifestaciones. 

El senOr UNDURRAGtA. ¿Me pennite una In­
t,errUpción, Honorable señor Santa Cruz? 

El señor SAN'I'A CRUZ. Con mucho gusto. 
El señor UNDURRAGA.- Deseo hacerme car­

go de un argumento del Honorable señor Rossettl, 
porque no alcancé a escuchar el resto de su 
disertacIón. 

La propia Constitución se pone en el caso de 
esta existencia de dos Tribunales, que tanto lla­
ma la atención a algunos Honorables colegas. 

Sin ir más lejos, al referirse a la Cámara de 
Diputados, la ConstItución Política, en su articu_ 
lo 39, letra b) se refiel'e a la acusación que se 
puede interponer respecto de los Ministros de Es­
tado. Voy a leer el texto constitucional para que 
se aclaren algunas cosas en este debate. 

El señor VIVANCO. Son d'stintas causales. 
El señor UNDUnnAGA. ¿Por qué no me 

permite terminar mis observaciones, Honorable 
Diputado? • 

Dice el artículo 39: 
"Son atribuciones exclus1va.'! de la Cámara de 

Diputados: 
1.0 Declarar si han o no lugar la.~ acusacio­

nes qUe diez, a lo menos, de sus miembros fol'. 
mularen en contra de los siguientes funciona­
riOS: 

• 

a) Del Prestdente de la República, por actos 
de su adm:nistración en que haya comprome­
tido gravemente el honor o la seguridad del Es. 
tado, o infringido abiertamente la COr.!;titución 
o las leyes. Esta acusación podrá interponerse 
mientras el Presidente esté en funciones y en los 
seis meses siguientes a la expiración de su cargo. 
Durante este último tiempo no podrá ausentarse 
de la RepúbEca sin acuerdo de la Cámara. 

b) De los Ministros de Estado, por los delitOll 
de traición, concusión, malversación de fondos 
públicos, soborno, infracción de la Constitución, 
atropellamiento de las leyes, por haberlas dejado 
sin ejecución y por haber comprometido grave­
mente la seguridad o el honor de la Nación. Es­
tas acusaciones podrán interponerse mientras el 
Ministro estuviere en funciones y en los tres 
meses siguientes a la expiración de su cargo. 
Durante ese tiempo, no podrá ausentarse de la 
República, sin permiso de la Cámara, o. en re. 
ceso de ésta, de su Prestdente. . 

C) De los Magistrados· de lo.!! Tribunaleg Su­
periores de Justicia y del Contralor General de 
la República, por nota,ple apandano de sUS de­
beres" . 

Entonces, señor Presidente, que en es-
te caso la COnstitución PolítiCa ha contemplado 
la acusación respecto de estos funcionarios l)Ol' 

delitos qUe se encu~mtran contemplados en el 
Código Penal. . 

E! s,eñor COLOMA (Presidente). Ha teIlnlD.?),­
do el tiempo del Honorable señor Santa Cruz 

El S€ñor MOORE. ¿POI qué no se le prorroga 
el tiempo al Honorable señor Santa cruz? En 
cinco minutos puede terminar. 

E! señor COLOMA (Presidente).-S,olicito .eI 
asentinúento . de· la ,Honorable Cámara para pro­
rrogar, por 5 minutos, el tiempo del Honorable 
señor Santa Cruz, prorrogando la hora de la vo­
tación hasta las once veinte. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor SANTA CRUZ. Mu~ ~Tadecid\) por 

la deferencia de la Honorable Cámara, ti&ÍiOr 
Presidente. 
Vo~ a terminar mis observaciones. 
Señor Presl d<>n te, creo que hasta podriam06 

dejar a un lado esta larga discusión sobre qué e.s 
abandono notable de deberes, y si lo hay. cuando 
el Contralor o un juez no apliCa la ley o prOCede 
r,ontra ella; pm'que la acusación comprende tam­
bién muchos casos en que no se trata de sí eL 
Contralor aplicé o no aplicó la ley, de si proce_ 
dió o no a sabiendas contra ley expresa, en Que 
no se trata de si dictó o no providencias mani­
fiestamente ilEgales por ignorancia inexcusable; 
hay casos. como todos los relativos a la cuenta 
F-48, señor Presidente, en que se trata de actru¡ 
materiales, ql<c elaramentA;; son irregulares, inde­
bidos, en que el Contralor infringió sus obligacio­
nes más elementales y, por lo mist"no, en tales 
casos nadíe puooe negar que haya habido a.ban­
dono notahle de sus debere:.. 

Precisamente, señor Presidente, quiero hacer 
hincapié en que respecto de la última irregula­
ridad del Contralor G€ne!'al de la República. 
aqUélla que consiste en haber pagado indebida­
mente una gratificación que la ley prohibe pagar, 
en ese caso, nadie, absoluta,mente nadie, Imec;1(' 
sostener qUe no ha habido, por parte del fllnelo-
narí() acusado. abandono notable de sus . 

Señor Presidente, por lo que he diciho, porque 
en cumplimiento. de mi deber estoy sosteniendo 
Una acusación que creo fundada; porque creo que 
si importante es la labor legislativa de la Hono­
rahle Cámara, mucho más lo es la labor fiscaltZ8.­
dora; porque no pUede haber demacrada bien 
constituida si los excesos del Poder no reciben del 
Parlamento eí freno adecuado; parque creo que 
el funclonar10 acusado, en forma reiterada y 
continua, y a través de mucho tiempo, se ha he­
cho responsable de abandono notable y gravfs1-
mo, de dejación absoluta de los deberes trascen­
aentales que le señala la ley; por todo esto, refior 
Presidente, termino pidiendo a la Hon~rabl€ C:\­
mara que dé lugar a la acusación presentada 

He diCho. 
-APLAUSOS EN LA SALA. 
El señor' COLOMA (Presidente). Tiene la. pa­

labra el Honorable señor Maira, 
El señor MAIRA.-Señor Presidente, he espe .• 

rado con muoho interés las obServaciones del Ho­
norable scñi{r &nta Ort:z. Y las he esperado 
señor Presidente, porque sé que el Honorable co­
lega es estujioso, es competente en materias de 
pereoho y tengo de él, personalmente, la más 1l,1-
ta impresión. 

El señor SANTA ClRiU'Z.-.Muy agradecjdo; 
El señor MAJIlRlA. 'Pero. señor Presidente . asi 
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como ,el señor Diputado se ha extrañado de oír 
hablar en esta Honorable Cá.mara de algunos con­
oeptos nuevos del Estado, que las nueva.s for­
mas de la organización de la sociedad crean, y 
que son propios de· léS nueva.s modalidades de 
los tiemPos que estamos viviendo, la.s cuales es­
tán '" su vez en plena transformación y que di­
fierenenormemente de las qUe vendrán, asl yo 
me he extrañado, también, de oír a mi Honora_ 
ble colega plantear alguna.s doctrinas jurídica! 
que no están de acuerdo COn su capacidad ni con 
su competencia. 

Señol' Presidente, el Honorable señor santa Cruz 
se refirió, en primer término, a las observaeione! 
que formulara el Honorable señor Melej y a las 
que yo hiciera también, en forma breve, al dee­
ll.rroll~ -. la defensa del Contralor. 

El señor SANTA CRUZ. ·En el debate ... 
El señor MAmA. El fonnuló una hipótesis, se· 

fio!' preside·nte, pero no entró al fondo de la cues­
tión y no hizo argumentación alguna para con­
vencernos de que esta acusación "por notable 
nbandono de deberes". establecida en 1943, podía 
entablarse sobre hechos anteriores. 

Dijo el Honorable colega, expresamente, des­
putoS de terminar sus observaciones sobre el par-· 
tícular que, a! final, esta cuestión era en todo 
caso dudosa y que, en la duda, el Honorable D1-
putado eliminaba, en hipótesis, los cargos que se 
referían a h-echos anteriores al año 1943. 

Pero en' el hecho no, porque nas habló de la. 
atmósfera actual de una reiterada dejación si , . 
mi recuerdo no me engaña- de la.s funclones del 
seí'lor ContralO!' durante varios años; de un pro-, 
oodimiento invetera.d.o de faltar a la ley y toda/! 
"t]j¡ observaciones se refirieron posteriormente a 
1aa,eusación en la forma que fué planteada; es 
odecir, en tal fonna que para un hombre de dere_ 
cho, en el peor de los ca.sos, debiera por 10 menos 
merecer dudas . 

Señor Presidente, sl ésta no fuera una acusa­
cIón política no se explicaría este procedimi~t(). 

Pero. la es... la es y la ha sido. 
No tengo a mano, en estos instantes, y espero 

tenerlo e11 un momento más, un libro, cuyo au­
tor, don Jorge Runeeul!. debe merecer 11. mi Ho­
norable colega, el mavor respeto, La Honorable 
Cámara va a C<lnocer la opinión que él tiene so-
bre esta materia. ' 

P€1' 1".00 es sólo la ilustre opinión de este es­
clarec.ido estadista. Hay más. señor Presidente, 
Está la oninión unánime, en un inforll1.-e en de­
recho de lo, más prest.igiosos Itbogados de la I'po_ 
c!t. El1c3 eran, en su noventa por ciento, quién 
~abe si en su noventa y cinco por ciento. pertene­
dentes a los des partidos; Conservador y Libe­
Tal, que hoy día, como Comités, han sostenido la .. acusaClOn. 

Por esto, vov a reservar este aspecto del pro-
• 

blema. para tratarlo más tarde, cuando llegue a 
mi poder el libro a que me he referido y que he 
pedidc ya reiteradamente. 

Tengo anotados, señor Presidente, en la acu_ 
sacIón, todos los car¡ro~ qu~ ~e refieren a aetos 
anteriores a la dictación de la ley de Reforma 
Constitllcional que se plantea Y. para no cansar 
la atención de la Honorable Cámara, me voy a 
¡:¡~I'mit!r enviarlos al Honorable señor Santa Cruz, 
pan\ qUf! loo revise y para que \'ea qué cargcs 
'¡Uof'i.JaL en pie. 
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Pero, señor Presidente, el Honorable señor San­
ta Cruz ha planteado también otro· aspecto del 
problema qUe yo quiero considerar: ha planteado 
llUa doctrina tan curiosa que a mi meextrafló en 
un comienzo, cuando la 01. El, que está. de acuer­
do ~nmigo, y lo ha sostenido aquí en la Honora­
ble Cámara y en todas partes, en estimaor que 
las facultad'es del Congreso son' indelegables,que 
no han podido ni debido delegarse, estIma, sin 
erol urgo. que lo grave es que una delegación de 
fael !ltades hecha por el Congreso, se vea transfor­
mada en la clictación de una decreto con fuerza 
de ley más allá de las atribuciones que ~l Con­
grt'so ha otorgado. 

De m .0.'0 que, según ese criterio, ir en contra. 
de la Constitución dictando leyes por el Ejecuti­
vo, es sano. se acepta, es común y corriente, es 
una cosa universalmente aceptada. Esto no tie­
ne nada de gTave; 10 grave es que el decreto que 
se dicta en virtud de la facultad d'el€gada, vaya. 
un poco más allá, no diré de la.s facultades sino . , 
de ia interpretación de la ley, que delega facul­
tades en el Ejecutivo, que le d'é un señor Dipu­
tado. 

El señor DONOSO.- En esta materia de de­
legación de las facultades legislativas hay que 
distinguir gra.d.uaciones. 

Su Señoría debe reconocer que ha habido des­
de la amplia delegación, en que se entregan to­
das las facUltades del Congreso, como en el caso 
del año 31, durante la administración del señor 
Ibáñez; hasta los casos, Honorable Diputado, en 
que n" se trata propiam-ente de una delegación, 
&ino de leyes que ,se d'ictan con preceptos gene­
rales. leyes no reglamentada.s, donda hay más 
elasticidad, en que se indica al Ejecutivo la ma­
nera cómo debe usar la facultad reglamentaria. 
v. en este ca.so, hay norma.s a la.s cuales debe 
ceñir;;e e! Ejecutivo, al usar eSa facultad regla­
men taria . 

'El señor MAmA. - Yo creo que el error de Su 
lSefiol'ia es, tal vez, un poco más grande que el 
d'e mi querido amigo el Honorable señor Santa 
Cruz. 

Si Je, facultad reglamentaria, Honorable Dipu­
ta.d.o, no la puede reglamentar el Poder Legis­
la~ivo . 

El sellor DONOSO.- La facultad reglamenta­
ria es privativa del Ejecutivo, pero no la puede 
ejercitar mientras no haya una ley, cuyos pre-· 
ceNOS deben ser reglamentados. En esta forma. 
el Parlamento puede limitar su alcance. 

El scüa:' MAIRA. - No la puede encaminar ha­
cia aonde .~e le ocurra, porque el Poder Legisla­
tivo no dicta reglamentos: dicta leyea. 

El señor UNDURRAGA.- Pero puede impo­
lIerle limitaciones a esa facultad . 

El señor MAIRA.- No, señor Diputado; cuan­
do el Presidente de la RepÚblica ejercita la. po· 
testad reglamentaria, lo hace en virtud de una 
atribllción exclusiva o permanente, que le da la 
Constitución. La ley, y éste es el error de Su 
Señoría puede ser más o menos reglamentaria. 
IQ que es distinto ... 

El señor DONOSO. - Los preceptos legale! 
pueden ser más o menos reglamentarios, sin que 
haYa aelEgación de facultades legislativa~ .. 

El seña:' MAIRA.- Es decir, la ley puede es~ 
pecifícnI' más o menos las disposiciones qüe en 
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elld; se contienen, puede dejar más o menos mate­
rias: po$ibles de reglament8ll'; pero, Honorab1e 
Diput;ldo. la facultad reglamentaria es comple­
ta y ,~otaL 

El! Señor 'DONOSO.- Pero supone la dictación 
de uria ley anterior que establezca normas gene­
l'alesque puedan lImitar esa facultad. 

El señor MAIRA.- Nunca. jamás, Honorable 
Diputado. ' 

El: señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Hono,ables Diputad'os evitar los diálogos. 

-,HABLAN VARIOS SEl'iIORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El señor' COLOMA (Presidente). ¡Honorablo 
señór Donoso! . 

Honorable señor Maira, ruego a Su Señorla 
dirigirse a la Mesa. 

El señor MAIRA. - Yo ruego, al Honorable 
señor Donoso, para que me pueda entender bien, 
oírme con un poco de' más calma. 

El señor DONOSO. Pero es que S1,1 Seño-
• na ... 
-HABLAN VARIOS SEl'iIORES DIPUTADOS 

ALA VEZ. 
El señor DONSO. - Está partiendo Su Se­

l10ría de una base falsa. porque la potestad re­
glamentaria se ejercita para reglamentar una 
ley anterior. Esto no quiere decir que los regla­
mentos o dc-cretos sólo puedan ser dictados por 
mandato legislativo. 

El señor MAIRA. Honorable Diputado. si ése 
es el error de Su Señoría; si la ley tampoco se 
refiere a la potestad reglamentaria; ésta es una 
facultad constitucional inherente a las atribu­
ciones del Presidente de la República. 

El Eeñor DONOSO. No discutimos que es 
una facultad inherente al Gobierno; pero supo-
11(' la existencia de una ley anterior. cuyos pre­
ceptos limitan su extensión y ésta la razón de 
la ilegalidad de los decretos. materia de la acu­
sación. 

El señor ROSSETTI. ¡No, señor! 
E: señor MAIRA. No. Honorable Diputado. 
Voy a decir a Su señoría qUe éste es un pro-

blema que no se puede discutir aquí y que no 
tengo ningún inconveniente en dilucidarlo con el 
Honorable Diputado en otra oportunidad. en el 
sitio que desee. 

El seíior GODOY. Ya esto parece kindergar-
ten. 

El señor MAIRA. porque. señor Presidente. 
es verdad que en esta materia hay una serie de 
errore~ d'e conceptos. que son también corrientes. 
Desde luego. en numerosas leyes que los Hono­

'rables Diputad'os conocen. se inserta una dispo-
sición por la cual Se facUlta. al Presidente de la 
República para dictar el reglamento respectivo. 
lo que es un disparate. un absurdo, una redun­
dancia; pero. más que eso, señores Diputados. es 
desconocimiento absoluto de las normas consti­
tucionales y administrativas que rigen el país, 
Pero esto es corriente, señores Diputados. , 

"Tengo a la mano, señores Diputados. el in­
forme firmado por don José Victorino Lasta' 
1'ria; don Antonio Varas, don José Manuel Pi­
zarra, don Enrique Curt, don Manuel Rengifo 
Y' don Manuel Martínez, quienes con fecha 18 
dEfnoviembre de 1868, hacen, s'eñor Presiden­
te,: una invitación a los abogados para dilu­
cidar el punto que. nosotros estamos discu-

tiendo en esli.¡i. oportunidad: "notable aban-
donade deb6fes" . " 

y está también, señor Presidente, el int()r­
me, de fecha 24 de noviembre de 1868, con 
la firma de los siguientes abogados Husms: 
don Andrés de Villegas, don Gabriel Oeam-

• 

po, don Evaristo del Campo, don Jorge ,Se' 
guno Huneeus, don Cosme Campillo, don Juan 
Vicente de Mira, don José Castillo, don Ben­
jamin Campillo, don José Eugenio Vergara. 
don Francisco Ugarte Valdés, don Francisco 
Puelma, don Mariano González Bulnes, don 
Waldo Silva, don,Horacio Zañartu, don Julio 
Zegers, don Federico Novoa, etcétera, etcéte~ 
ra. 

Este informe, señor Presidente, es muy In­
teresante, y en él podrán ver los Honorables 
Dtputados qu" aun en esa época apasionada 
de que hablé esta mañana, al entablarse la 
acusación constitucional del año 1868, habla 
personas que tenían violentas luchas Con los 
Magistrados acusados, oomo el patriarca de'. 
mi partido don Manuel Antonio Matta, quien 
estimaba que no se podia acusar por notaole 
abandono de deberes en la forma que Su Se­
ñoría expresa. No voy a cansar la atención 
de la Honorable Cámara leyendo todo el tn· 
forme de los señores que he mencionado a 
propósito de la consulta que sobre la materia 
les fuera formulada en su calidad de aboga­
dos ilustres de esa época. Los señores Di¡)uta­
dos que deseen hacerlo, pueden consultar este 
punto en la página 468 de la obra "La Cons­
titución ante el Congreso", cuyo autor es don 
Jorge Huneeus. ' 

Al ~ considerar esta doctrina, es indispensa-
, ble separar ese ambiente a que alúdió el Ha' 

norable señor Santa Cruz, esa parte de posi­
bilidades reales de éxito a que se refirió an­
tes un Honorable colega, que inciden en la 
formulación de la aC'usación, de la facultad 
que tiene el Congreso Nacional de acusar a 
los Magistrados de los Tribunales SUlperiores 
tte Justicia 'Y al Contralor Genera.l de la Re· 
pública por "notable abandono de sus, debe­
res". Fácil es cómprender, señores Diputa· 
oos, cuán violenta debió haber sido la ene­
mistad que al acusado de 1868 pudo haberle 
tenIdo don Manuel Antonío Matta, por haber 
sido perseguido en forma enconada por su 
Gobierno. . 

Sin embargo, señor Presidente Matta se· , ,. 
gún las palabras que pronunció en esa oca­
sión, votó negativamente la acusación dedu­
c!da en contra de don Manuel Montt. 
, Esta es. señor Presidente, la actitud que co· 
rresponde en una acusación de esta natura' 
leza. 

Pero se ha buscado para tratar de funda­
mentar esta acusación, improcedente en todOS 
sus capítulos. crear el ambiente a que se re­
firió el Honorable señor Rossetti en la sesión 
de esta tarde. 

, 

, 

• 

• 
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Se ha pretendido que esta Honorable CA· 
mara se transforme no ya en una Corte de 

-

Vuentas, que tiene, al fin y al cabo, sus pro 
cedimlent.os de cargo, de descargo y compro­
bacion, sino que, mM que eso, se ha preten­
d1do que intervenga directamente en todas las 
minucias de una rendiC'ión de cuentas a.pro· 
badas, para tratar de hacer creer a los Ho­
norables Diputados Que el dinero' invertido, 
conforme a los normas que se siguen en toda 
la Administración Pública y con los finiqui­
tos legalmente otorgados sobre sus compro­
baciones, pueden ser motivo de acusación 
contra un funcionario, cuya situación espe­
cial como decía en las observaciones que for­
mulé antes, es de absoluta independencia y 
casi de soberanía, como aquí lo expresamos, 
en cuanto '" las funciones que le correspon­
den. 

Pero, señor Presidente, el Honorabel señor 
Smitmans hiZQ caudal con una minuciosidad, 
con un detalle que en una revisión de peritos 
de contabilidad habria sido muy interesante 
en cualquiera empresa, sobre todos y cada 
uno de los gastos que figuraban en los libros 
de la propiá. lmti.dad acusada. 

Se pretendi\), señor Presidente, por la acu­
saC'ión, hacer creer. y de esto hay constancia 
en las actas de las sesiones de la Comisión, 
que no es efectivo que en todas estas cuentas 
hubiera intervenido, única y exclusivamente, 
el Contralor General de la República. Se dijo, 
señor Presidente, que no cabía ninguna inter· 
yención ni al Subcontralor ni a otro funcio­
nario, y que era un grupo de empleados afec­
tas al Contralor los que hacían todas estas 
cosas. Se pretendió también, señor Presiden­
te, que en d juzgamiento de estas cuentas 
110 había ni juzgamiento ni examen, y qua 
los funcionarios Que habían puesto el "visto 
bueno" tenían facultades casi únioomente 
para archivar lo que les presentaba el Con­
tralor. Señor Presidente, quedó constancia en 
las declaraciones formuladas ante la Comi' 
sión encargada de conocer la acusación, de 
que el señor Subcontralor General de la Re­
pública, reemplazante del señor ContralOT en 
casos de ausencia temporal o de otro orden, 
tenía como función propia el otorgar finiquito 
de las cuentas, previo examen del Departa­
mento de Contabilidad. Yo pregunté al señor 
Krumenacker, expresa y claramente, si el 
señor SUbcontralor, jefe de inspección, de 
cuyos servicios depende directamente el De­
partamento encargado de revisar las cuentas, 
y cuya firma vimos en el finiquito de todas 
estas cuentas, tenía o no facultad para exa­
minarlas o revisarlas. Se hizo, entonces, señor 
Presidente, una argumentación muy curio· 
sao Se dijo que estas cuentas eran exami­
nadas por el Jefe de Contabilidad, y que no 
las conocía, o mejor dicho, que no tenia de 

, 

ellas conocimiento ni podía tenerlo el señor 
Subcontralor. Interrogados sobre el partieu­
lar el señor Subcontralor y el señor Jefe d~ 
Contabilidad, uno y otro dijeron ante la Co' 
misión que cualquiera de ellos tenía faculta­
des de oficio hay constancia en las actaa¡s~ 
para pedir cualquiera de estas cuentaS qu~ 
ellos habían finiquitado, y r€\pararlas. Cual­
quiera de ellos pudo hacerlo. Las cuentas, 
Honorable Cámara, nO están repara9,WI y es­
tán con el finiquito firmado por los funcio' 
narios encargados de controlar y por el qu~ 
da el finiquIto final: el Jefe de Inspección y 
SubcontralOl General de la República. 

El señor CAÑAS FLORES. ¿Qué persigue 
con eso Su Señoría? 

El señor MAIRA. Nada, pero ya Va a. saber 
• 

donde voy Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER. ¿Me permI­

te, Honorable Diputado? 
Lo afirmado por el señor Maira es efectivo, 

pero agregaron estos funcionarios que ello.s 
no se sentíah moralmente autorizados para 
enmendarle la plana al jefe de la oficina, 
que era el Contralor. 

Además, en caso de haberse producido un 
reparo a la inversión de estos fondos, habria 
actuado, como juez de primera instancia, el 
Subcontralor y como juez de segunda iostan­
cia el propio Contralor General de la Repú-' 
blica. 

El señor MAIRA. Su Señoría sabe que, 
cuando interrogamos a estos funcionarios di· 
jeron los dos que, de oficio, podían haberlo 
hecho. No expresaron que tuvieran falta de 
valor moral ni imposibilidad funcionaria pa­
ra hacerlo. 

Agregaron que tenían derecho para actuar 
en esa forma y que podían haberlo hecho en 
cualquíer momento. 

Es más, señores Diputados, la acusae<iÓn 
contempla el caso de tres decretos de arbi­
traje, de los cuales se ha hablado largamente 
en esta Honorable Cámara. 

De dichos decretos tomó razón el Subcon' 
tralor en momentos en que legalmente reem­
plazaba al señor Vigorena, en ausencia de 
este último. Pero la responsabilidad como . ' dIgO, es del Contralor. 

El señor CORREA LETELIER. ¿Me per-
mite, Honorable Diputado? 

Tres de los cuatro decretos de arbitraje 
obligatorio fueron firmados en la toma de 
razón por el señor Subcontralor; pero del 
otro decreto anterior a éste se tomó razón 
por . el señOr Vigorena; y el señor Vigorena 
declaró que él estaba plenamente de acuer­
do con este proceder del señor Subcontralor. 

Hay que decir las cosas como son. 
El señor MAIRA. Iba a decir a SuBe. 

ñoría, cuando me interrumpió, que el señor 
Vigorena declaró que si él hubiera estatto 

• 

• 
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presente, habría tomado ra,zón de ellos. Igual 
cosa declaró el sefior Krumenacker: qUe si 
a él le hubieran tocado los otros decretos, 
también habría tomado razón de ellos. 

De manera ,que con este procedimiento se 
ha querido dejar por los suelos a este fun­
donario en esta Honorable Cámara; pero no 
era él solo quien procedía así. También ac. 
tuaba un antiguo funcionario de la contra­
loría: el señor Krumenacker, que tra.bajó 
largos años al lado del anterior Contralor , 
,¡¡efior Ibáñez, y de otros Contralores, cuyo 
criterio jurídico y cuyas resolUCiones frente 
a estos decretos, para apreciar su legalidad 
o ilegalidad, eran los mismos del señor Vi· 
gorena, actual Contralor General de la Re­
pública. 

En seguida, se han formulado reparos por 
los señores Diputados, y, en especial, pOr 
€l Honorable señor Smitmans, sobre el de­
talle de la Cuenta F-48. Su Sefioría con toda 
minuciosidad analizó aquellos gastos hechos 
POr el sefior Vigorena y que a juicio de al­
gunos Honorables COlegas, debian estimarse 
de la responsabilidad exclusiva del señor Con­
tralor. 

Señor, Presidente, examinamos la Cuenta 
F-48 desde el año 1933 hasta el año 1945, in_ 
clusive, en la Comisión. Estaba esta cuenta 
<completa y sus libros los examinamos hasta 
la fecha indicada. 

Sólo pueden conservarse los detalles de las 
rendiciones, de acuerdo con la ley, de los 
dos últimos años, porque, como saben los 
señores Diputados, de acuerdo también cOn 
la ley, los de los años anteriores se incine. 
ran, ya que no habría edificio capaz de con· 
tener una documentación tan inmensa, de 
diferentes servicios del país, con todos sus 
comprobantes durante todos los años. 

y en esta enumeración global de la CUen­
ta F-48, desde esos años, nos encontramos, 
señor Preside~te, con cosas muy curiosas. 

En 1934, aparecen giros correspondientes a 
empleados de Aduana, que vinieron a traba­
j ar a la Contra10ría. 

Aparecen giros de impresiones, de publica­
ciones, de avisos en los diarios, de adquisi­
ciones de máquinas de sumar y de escribir 
de útiles de aseo, etc., por un total de un: 
millón 788. 134 pesos. 

En 1935, aparecen con un gasto de daR mi· 
llones 112 mil pesos, g'iros correspondientes 
al pago de servicios de una persona contra_ 
tada á sueldo, de un funcionario que no es 
de la Contraloría, sino que se contrató espe. 
cialmente: don Edecio Torreblanca, a quien 
s~ estuvo dos o tres años, creo que hasta el 
ano 38, pagando, con cargo a la Cuenta, men­
sualmente, su sueldo, sus asignaciones y sus 
gastos. Aparece la suma de tres mil pesos 
pagados a. don Luis Cruz Almeida POr sus 

• 

publicaciones en su revísta "Precios". Apa· 
recen pagos de viáticos y de movilización 

En el año 1936, señor presidente, hay ac 
quisiciones de ináquinas de escribir, afIe· 
glos de un Ford, gastos de pasajes, traslados, 
trabajos extraordinarios de empleados, arre 
glos de automóvil de la Contraloría, adquis!· 
ciones de muebles, artículos de mercería, pu­
blicaciones; adquisiciones de unas plumas, 
Viajes de los señores Marquesado y Frontaura 
a la Argentina en comisión de servicio; arrien· 
do de un box, pago de comunicaciones, etc. 

El año 37, aparecen giros Por un total de 
dos millones 293 mil pesos, por cuentas de 
bencina y aceite en la casa Horacio Silva, 
cu€ntas de reparaciones de un Ford todos 10.;; 
meses, publicaciones, adquisiciones de dos 
neumáticos, pagos por servicios contratados al 
señor Torreblanca y otros; viáticos, alfombras 
para el Subcontralor, un juego de neumáticos, 
reparaciones de un auto, etc. 

El año 1938, señor Presidente, . hay gastos 
de fiscalización ie la Contra loría: $ 3.150, 
cuyo detalle, como lo saben los señores Di­
putados, no es posible obtener en este mo­
mento pOrque las cuentas ele todos esos a,ños 
están incineradas. Un escritorio de cortina, 
póliza de automóvil, honorarios pagados a un 
abogado por defensa del Ministro de Hacien. 
da, don Gustavo Rass. 

El señor CORREA LARRAIN. ¿ y no hay 
flores también? 

El señor DURAN. ¡Hay div;sas! 
Un señor DIPUTADO. ¡Hay empana. 

das! 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego 

a los señores Diputados guardar silencio. 
Está con la palabra el Honorable señor Mat· 

ra. 
El señor MAmA. señor presidente, hay 

fondos puestos a disposición del Consejo de 
Defensa Fiscal; y hay otros gastos de distin. 
to orden, como los que he enunciado, duran. 
te todos estos afios. 

Si en esta Cuenta F-48 se cargan tOdos los 
gastes de la Contraloría, porque, cOmo lo sa­
ben los señores Diputados, el Presupuesto de 
la Nación, en lo que se refiere a la Contra­
loría General de la República, no tiene en 
el ítem de Variables ni la cantidad necesa­
ria para pagar un mes los artículos que se 
consumen. 

Se ha dicho que en los años a que se ha 
referido el Honorable señor Smitmans se han 
~~cho adquisiciones sin pasar por la Direc­
ClOn General de Aprovisionamiento; todos 
estos gastos a que me he referido son igua­
les, señor Presidente; y tengo a la mano un 
decreto, el Decreto N.O 3,127, de 30 de octu­
bre de 1935, en virtud del cual se autoriza 
a la Contraloría General de la República, con 
cargo a los fondos de la Cuenta de Depósito 
F-48, para que invierta la suma de $ 26;000 

• • 
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en la adquisición de un ltutomóvil, sin la in­
tervención de la Dirección General de Apro­
visionamiento del Estado. 

El señor LOYOLA. No era obligación en 
• esa epoca. 

El señor MAIRA. Si, Honorable colega. 
El señor LOYOLA. No, señor. 
El señor MAIRA. Sin su. intervención en 

Este caso, digo; y en todos los demás a que 
me he referido, aun cuando ya existía la Di­
rección General de Aprovisionamiento. 

Este decreto, señores Diputados, lleva la 
firma e Arturo Alessandri Palma y de 
don Gustavo Ross Santa María. 

El señor DIAZ. Del actual dueño del Se-
nado. . 

El señor LOYOLA. Hasta el año 38, las 
reparticiones pÚblicas tenían autorización 
para hacer sus adquisiciones sin interven­
ción de la :;Jirección de Aprovisionamiento 
del Estado. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Loyola, ruego a Su Señoría no in-

• terrumpIr. . ' 
El señor CMAS FLORES. SI se puede In-

terrumpir, señor Presidente. No hay ninguna 
cosa ofensiva en las palabJ as del Honorable 
señor Loyola.,. 

El señor CONTRERAS. ¿(,¿uién es el que 
. ? manda aqUl .... 

El señor COLOMA (Presidente). La Mesa 
dirige el debate según su propio criterio, Ho­
norable Diputado. 

El señor MAIRA. Señor Presidente, se ha 
hecho aqui gran cuestión, por parte del Ho­
norable señal' Smitmans, de que los gastos 
de movilización del señor Contralor fueran 
pagados con cargo a la Cuenta F-:~. _ 

También Sv ha hecho gran cuestIOn, senor 
Presidente.' de 1m gastos hechos con cargo a 
esta cuenta, para viáticos del personal, que 
sale fuera- de Santiago, desde el Contralor 
abaJO. 

y estos gastos, señores Diputados, se han 
pagado siempre con cargo a la Cuenta F-48. 

El ~~ñor CONCHA. - Pero no para hacer 
viajes a Quintero, en donde todos sabemos 
que no tiene que cumplir ninguna com)sión 
de servicio el, señor Contralor, 

-.EL SEÑOR PRESIDENTE AGITA LA 
CAMPANILLA. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Concha, le ruego no interrumpir .. 

El señor CORREA LARRAiN. ¿Para que 
estaban entonces los 2,500 pesos para gastos 
de representación del Contralor? 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Correr Larraín, voy a llamar al 
orden a Su Señoría. 

El señor CONCHA. Para pagar los viajes 
a Quintero. 

El señor COLOMA (Presid.~nte). Llamo al 
orden al Honorable señor Concha.· . 

El señor MAIRA. Los viajes de los funcI~­
narlos que salen fuera del lugar de su reSi­
dencia se han pagado siempre con cargo a 

la Cuenta F-48. Esto se ha hecho extensivo • a todos los funcionarios. Y ahora se 'halle-
cho cuestión, señor Presidente, de la asigna­
ción otorgada al Contralor para gastos de re­
presentación, pagada con cargo a esta Cupn­
ta F-48. 

Los señores Diputados miembros de la ,Co­
. misión y los que asistieron a sus sesiones 
saben que el presupuesto de inversión de la 
Cuenta F-48, se pasaba anualmente, por la 
Contraloria, al Ministro de Hacienda y se 

• 

aprobaba en sus rubros generales por decre-
to supremo. 

y en este Presupuesto, aprobado por de­
creto del Ministro de Hacienda señor Matte 

. -
están los 2,500 pesos mensuales de gastos de 

. representación del Contralor. 
Año a año, señor Presidente, en el Presu­

puesto figura el capítulo especial de gastos 
de representación del Contralor: 2,500 pesos. 

El señor CONCHA. ¿Desde cuándo prin­
cipian a figurar? 

El señorCOLOMA (Presidente). Amones­
to a Su Señoría . 

Queda amonestado. - .. 
El señor CONCHA. ¿Desde cuándo, Hono­

rable señor Maira? 
El señor DIAZ. Desde 1934. 
El señor CMAS FLORES, ¿Y por qué no 

amonesta al Honorable señor Ahumada, tam­
bién, que está interrumpiendo al Honorable 
señor Maira? 

El señor COLOMA (Presidente). ¿Su Se· 
ñoría ha concedido alguna interrupción? 

El señor MAIRA. No, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 

los señores DiputadOS guardar silencio .. 
El señor MAIRA. Si esto los señores Di­

putados miembros de la Comisión lo saben, 
porque lo vimos juntos. 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor CONCHA. No les interesa que se 
esclarezcan las cosas ... 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego al 
Honorable señor Concha guardar silencio. 

El señor MAIRA. Le ruego al Honorable 
señor Concha que me deje hablar, que oiga 
lo que estoy diciendo. . _ 

Digo que los gastos de representacIOn ~e 
fijaron en estos Presupues~os _ desde el ano 
1938; ¿lo oye bien Su Senona? se esta­
blecieron en el Presupuesto que la Contraio­
ría enviaba ... 

Un señor DIPU'l'ADO. Desde el año 1939, 
señor Diputatio. _ . 

El señor MAmA. o bien, desde el ano 1009. 
Varios señores DIPUTADOS. i Es muy dis· 

tinto! . tan 
El señor MAIRA. Esto no tiene llllpor -

cia. No hago cuestión de eso. . 
El señor CQiLO!MA (Presidente.). Ruego a los 

señores Diputados evitar los dIálogos. 
El señor MAIRA. Saben los señores DiputJl­

dos que hice presente en la Comisión,'Y eso es­
tá 'entre los antecedentes que tiene la Mesa MI 

, 

• 

--_.-
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~ poder, que los Presupuestos están basados en 
el aáio anterior. 

lAS Presupuestos, como SU Señoría compren 
de, na fueron para el mismo año 3'i8. 

El señor CONOHA. ¡Sólo se eqU!ivocó Su 
Señoría en un año! 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
Su Señoría dirígirse a la Mesa. 

E! señor MA IRA. No me he equivocado. Me 
estoy refiriendo a antecedentes que están en 
poder de la Mesa. 

En el amo 1939 se consultó en el Presupuesto 
este capítulo, con autorización del Presidente de 
la República y del Ministro de Hacienda; y se 
<"ontinuó ,consultando en los Presupuestos que 
la Contraloría pasó en todos los años s1gulentes. 
En todos ellos, repito, figura este capítula. 

El señor LEI'EI,1 ":R. ¿Me perml. 
te, señor Diputado? 

El señor MAIRA. No tengo inconveniente, 
señor Diputooo. 

El. señor CORREA . Pero deseo 
también que el Honorable señor Malra deje 
constancia en la Sala de que el Contralor no 
cumplió con la inversión indicada por el Presi­
dente de la República en el decreto aprobaotorio 
y que, aún, el propIo Secretario G~meral expre· 
só en la comisión que, cuando se producía el 
agotamiento de una partida, se los 
gastos a otra. Por ejemplo, Un ítem destinado 
a movilización se cargaba a útiles y en.seres. Lue_ 
gO, en este aspecto tampoco cumplió el senO! 
Contralor ron sus deberes. . 

Además, quisiera también que el Honorable 
.senor Maira infonnara cómo COn fondos que en 
realidll'd era,n de la Universidad de Ohile, se 
hJcleron gastos propios de la Contralorfa. IncIu­
I!O los gastos de representación y 108 funciona­
rios confidenciales se cargaron a esta cuenta. 

El señor MArRA. También voy a informar­
k. porque Su Señoría sabe que, en el estudllJ 
de esta acusación, los miembros de la Comision 
estuvimos considerando todo esto y tratamos oc 
investigar en forma amplia y completa cada 
cargo. Com¡probamos .!I1osotros mismos los he· 
ehos. Es efectivo, señor Presidente lo que afir­
ma el Honorable sefior Correa. Este presupue.,;­
to, pasado desde el año 39 para adelante, sobre 
inversIón de la cuenta F-48, es aprobado por el 
Ministro de Hacienda. No se hacía así antes, se· 
ñores DiputadOS: se invertía, la cuenta F-48 sin 
presupuesto aprobado. Desde el año 39 pnfl 
adelante, se planea un presupuesto de esta 
cuenta. 

. 

Como los señores Diputadas que entieden la 
materia safuen, este presupuesto aprobado d6 
inversión de la cuenta F-48, na es el Presupuesto 
de la Nación; por 10 tanto, no es susceptible de 
traspasos dentro de sus capítulos o ítem; es 
3ólo una posible inversión de la cuenta. De mo· 
do qUe 10 que Su Sefioria ha señalado como 
efectivo, no es ninguna anormalidad; todo lo 
contrarío: siempre se ha presupuestada una can· 
tIdad determinada par!! una cosa y si falta en 
en otra, se saCa de allí sin necesidad de hacer 

, un traspaso de fondo. Se hace dentro de la mis­
ma cuenta. Además, no es procedente porque Ilu 
~t; presupuesto lIIProbado que admita traspasos ... 

El sefior CORREA ;' l Pero es un 
presu'Puesto de la cuenta F-48. ¿Qué lnconvf'­
niente había para solicitar la autorización? Ba.!!· 

• 
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taba con obtener otro decreto que se puede tra­
mitar en un día. 

El sefior .' Safue Su Sefiorla que ta 
única reglamentación de la cuenta F-48 que 
existe, es una propuesta por el propio sefio! Vt­
gorena cuando llegó a ContraloT ... 

El sefior CORREA .. -1,1<:1'11:1 ,1 "iR. Que ~l ml..~ 
mo no cumpliÓ. 

El sefior MArRA. - Reglamentación, sefioY"!~ 
Diputados. que es la única' que existe desde f.; 
a'ÍÍo 1933, en que se creó esta cuenta. 

La aprobación del presupuesto existe desde eo! 
año 39 para adelante, y esto está probandO :\ 
la Honorable Cámara que no hay la pretend1r.t~ 
mala inversión de los fondos. 

El sefior PRllltl'O (dOn camUoL- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

El sefior MAIRA.- Sus Señorías han hablad:t 
de que estRB inversiones se haon hecho 
directamente por el Contralor, en gastos que p.l 
estimó útiles para el servicio; pero. adquisi('lo­
nes hechas fuera del control de la Dirección Ge. 
neral de Aprovisionamiento."Iin advertir que se 
trata de gastos, señor Presidente. que signifiquen 
la complementación del presupuesto de gasf.oi! 
variables de la Contraloría. 

Pero mi amigo, el Honorable señor Santa. Cru·~. 
ha hecho un caopítulo especial, ha hecho un ca· 
pftulo grave de lo relacionado con el pago de 
un a asignación. que él llama dI" una gra tinc!!­
ción del 20 por ciento al personal de la Contr:l'o­
loría, heoho en el mes de octubre. 

El Honor!Jble Diputado sabe, y así lo manI­
festó, porque siempre procede en esta fOI ma.. 
que ese pago. señor Presidente, fué hecho en vil' 
tud de un decreto, decreto que no tengo a la ma.­
no; pero que existe. 

También sabe el Honorable ?1putado que ésta. 
del 20% no fué una gratificaCIón; sabe --:porque 
eso lo vimos juntos- que est~ pago se hIZO por 
horas extraoróinarias de traba~? 

El señor SANTA CRUZ. DIJe y en seguida 
agregUt' que 1':0 habia tales horas extraordlna-

ri~i s~ñor MAIRA. Lo qUe no sabe Su Señor1.a. 
_y lamento que no lo sepa- es Que, e~ personal 
de la ContralOlÍa General de la Repub~ca traba­
ja una hora más de las que se trabaJan en 1M 
demás oficinas, por disposición de ~a ley. Lo q~e 
no sa'be tampoco el Honorable DIPutado -a.un 
cuando Jo debía saber, porque lo vimos juntos, 
porque 1" oímos juntos en una explicación que se 
noo dió en la propia Contraloria respecto a la 
fOl'lna de proceder a los balances trimestrales de 
la.~ distintas C~lentas y preparaCión del balance 
final ln qu .. no sabe tampoco, digo, es qUe no sólo 
hav una hora extraordinaria de trabajo, sino que, 
en· muchas ocasiones, hay turnos permanentes pa­
ra poder atender el recargo de labor. 

Sabe el Hlmorable Diputado, porque lo vió en 
la co.mproba~lón que se nos hizo, que a este per_ 
mnal. incluso. hay que pagarle, señor Presidente, 
no sólú las horas extraordinarias, sino que ha ha­
bido que pagarle también y bien pagados es­
tán los ga5tos de almuerzo o de comida, cuan­
do han trabajado hasta tarde de la noche. Todo 
ese personal ha debido quedarse en la oficina por 
razones de urgenCia, hasta dar término a sus ba_ 
lances. Esto es frecuente en la Contraloría Ge­
neral de la RepúbUca. De manera, señor Diputa­
dO, que el pago de horas extraonlinarías poctri 
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estar mal heclho en una. u otra parte, respecto de 
uno u otre empleado; pero no ha habido lo que 
SU Sefioría indica: el pago de una gratificación 

El spóor SANTA CRUZ. ¿Me permite dos mi­
:!'lutos, Honora,ble Diputado? 

El· se-fior MAmA. Con todo gusto. 
El señor SANTA CRUZ. Es simplemente pan. 

recordarle a Su Señoría que la ley de EncasilIa­
mlent,)· del Personal Civil de la Administración 
PúblIca, al suprimir todas estas gratificaclolle6. 
dijo que sólo podrían p~'73J'se en el caso del artI­
cUlo 28 del Estatuto Administrativo, cuyo inciso 
primero vo~y a leer... . 

El ~ñor MAIRA. Lo conozco, señor D1putado 
El señor SAN'l'A CRUZ. Dice este inciso: 
"·Art. 2'1. El empleada tiene derecho a percibir 

remuneración compattble con su sueldo, por tra­
bajos en horas extraordinarias hasta el máximo 
de una hora al día, cuando un decreto del Presi­
dente de la República ordenare la ejecución (te 

trabajos especiales que no. provengan de un au­
mento de la labor propia del ServicIo, y sIempre 
que se disponga de una fuente legal de recurso:! 
para el objeto". 

El seflor MAIRA. Este es el c~o. 
El señor SANTA CRUZ Pues bien, si esos em­

pleados hubieran trabajado una hora diaria, QU­
rante tJdo el mes, jamás se habría llegado a me­
recer una asignación del 20 POr ciento de su suel_ 
.¡Jo como pago por horas extraordinarias;' sino 
má.s o menos una de un 10 o de un 15 por ciento, 
Como podrá comprObarlo fácilmente Su Seilortll 
Si hacc el cálculo ... 

El señor MAIRA. Señor Diputado, Su Sefioría 
vió junto conmigo cOmo se trabaja en la Contra­
loría y cómo lo.s empleados, en circunstancias es­
peciales, tienen que traJbl¡.jar no una hora, sino 
hasta 5 Y 6 horas diarias, señor Presidente, fuera 
de las de oficina, para entregar los balances tri­
ulestrales, las peticiones de datos, los informes 
del Ministerio de Hacienda, las observaciones e 
jnformaclones y cualquIer otro servicio extraor_ 
dinario q1.1e se solicite a la Contraloría. Esto se 
ha. hecho, señor Presidente, y se ha ordenado poI 
decreto supremo .. . . , 
. El sefior OORREA LE'l'ElLI FlR .. ¿Tiene Su Se­
ñoría el número del decreto? 

El sefior MAmA. No, s·eñor Diputa,¡io, no 10 
tengú en este momento; pero se 10 voy a dar a 
Su Sefioría y lo voy a leer en la Honorable Cá­
mara en una sesión próxima ... 

El señor PALMA. Debió haberlo objetaaQ el 
COntralo!. 

El sefior CORREA LE'I'E'I JER. Hay que cí­
tarllJ. 

El adior GARDEWEG. ¡Está mala la Cosa! 
Ei señor MAIRA.-Sefior Preside·nte, Se le han 

obJetado al Contralor todos los gastos que hizo 
'con cargo a la cuenta F-48 ... 

El señor CORREA LE'I'ELIER ¡No es cierto! 
El señor MAmA. Se llevó esta minuciosidad ... 
El señr·r CORREA LE'I'ELIE;R,. ¡No es efectivo! 
El aeilor MAIRA. Sefior Diputado ... 
la señor CONCHA. La primera cosa 

efectiva. 
no es 

El señor MAIRA. Sus Señorías saben que yo 
respeto, porqu·e esa es mi norma, las opiniones de 
todos mis Honorables colegas Señor Presidente , . 
qUiero, por tanto, qUe se tenga hacIa m! la mis-

ma corulideradón que siempre he gua,rc:tado para 
con loo; Honorables Diputados. 

El señor CORREA I,fi:na JIi:R. ¡Hay que te­
ner respeto por la V'Crdad! 

El señor MAmA. Tenga pacienCia pa.r8. escu­
charme', Honorable Diputado. Cuando he manlfes. 
tacto que' se han, objetado los gastos del ContraIor 
General no he dicho que esas Objeciones se ha­
yan referido a todos ·los guros que se hlcieroJl 
a cargo de la cuenta F-48. He dicho que con to­
da minuciosidad, como lo presenciamos todos los 
Diputados que fuimos a la OontraIor1a se rM. , 
saron las cuentas ... 

El señor CONCHA. ¡ Dijo otra cosa, Honorable 
DiputMO! 

El señor COLOMA (Presidente>. Ruego 11. los 
Honorables Diputados se sirvan evitar los diá­
logos. 

El señor CORREA I$l'E:J.1 filR. Yo he hablado 
señor Presidente, con la anuencia del señor Di: 
putado que estaba con la palabra... . 

El sefior COLOMA (Presidente). Ruego al Ho­
norable señor Maira dirigirse a la Mesa. 

;-a ;s,eñor MAIRA. _ Se examinó todo lo que tenía. 
re.aCIon cOn el senor Vigorena ... 

El señ(lr CONCHA. Es otra cosa 
El señor MArRA. . .. y se tomó' nota prollja_ 

~ente en .l,as actas de los 2.500 pesos mensuales 
d:e asignaClOn para gastos de representación que 
tl~nen . todos los altos funcionarios de La Adml­
Illstraclón Pública. 

El señor CORREA LE'I'ElI.llilR.. Establecida por 
ley, los que la tienen ... 

El señor MAIRA.--Otros funcionarios las tie. 
nen en cantida.des mur superiores ... 

El sefior OORREA I.H:I'E:I.I E:R. SI pero con 
aprObación legislativa, como en el ~ del Pre­
sidente de la Corte Suprema. 

El señor MAmA. No puedo entrar en todos 1011 
det~llE.s para pr~bar a Su Señoría que hay funcio_ 
narlOS que no tIenen sus asignaciones estableci­
das r,.or aprobación legislativa. 

El señor CONCHA. -Muy malo. El Contralor 
General debió haber Objetado todo eso .•. 

El señor MAmA. Pero, señor Presidente, loa 
gastos que el Contralor General hacía, con cargo 
a esta _cuenta, los hacia Pfll'Qlle estaba ... 

El senor ROSSE'I"I1. Era para todos los gastos 
generales de la Contraloría. 

El señor MAIRA. .. . autorizado para hacer 
todos los gastos necesarios en los servicios de ins­
peccIón y fiscalIzación, y al aprobarlos actuaba 
d" acuerdo con su criterio. Esto señor ~s lo úni-
co posible: " 

Señor Presidente, como va a llegar el término 
de la .hora de qU~ disponía para hacer mis ob­
servaCIOnes, YO qUIero resumir los conceptos que 
he vertido sobre el particUlar en sus tre 
'0' f d 's a.spec­,." un ~ ament~les. Pero, antes de hacerlo vo a 
concede •. una mterrupción de 5 minutos ~ y me 
ha sido solicitada por el Honorable sen- Ro 
!rers or -b • 

• 
El señor ROGERS'. Señor Presidente: desearía 

recogel algunas ohservaciones del Honorable se­
ñor Santa Cruz, que desde estos bancos se han 
escuchado con profunda atención más aún se . , 
han esperado con verdadera expectación pues 
habíamos creído poder oirlo esta mañana', y so­
lamente hemos podido escucharlo esta noche. 

Querla recoger de esa exposición, que const1 • 

• 

_ .... 

• 
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tUía el nudo importante de este debate, . algunos 
concept06 y algunos casos. 

Hemos v1stl:J el celo gastado por el Honorable 
Diputhdo defensor de la acusación para identi­
ficar doo conceptos e ideas, qUe a lo largo de 
debate" parlamentarios de relieve histórico, que 
ha citado el Honorable señor Maira, nunca fue­
ron confundidos y que eran muy conocidos: la 
"torcida aplicación de las leyes", era uno, y el 
otro roncepto, el "notable abandono de deberes'. 

Si puede acusarse ~ diversos otros fUncionarios 
por el primer capítulo, a los magistrados de 10h 

Tribunales de Justicia y al Contralor sólo puede 
acusarse. p().r el segundo. 

Pal'a en.sayar, e; Honorable señor Santa Cru~. 

la posibilidad de identifi.car estas cosas, citó di­
versos casos de aplkación de sus p!'in8ipios, v 
mientras escuchábamos estas obs·2rvaciones, no 
me résistía yo de plantear otro caso, que la in­
te:rupción del señor Maira me permite formu­
l'trle al Honorable señer Santa Cruz, ante la Ha·· 
norahle Cámara, y que es el siguiente: 

¿Sería "notable abandono de sus deberes" por 
parte de unos magistrados de los Tribunales Su­
periores de Justicia el hecho de que d·eclarasen 
fraudulento un documento público, sin leerlo y 
sin romper siquiera el sello de lcs sobres que lo 
conti-snen? . , . 

Desearía, antes de continuar, escuchar una pa­
labra del señor Santa Cruz al respecto ... 

El señor SANTA CRUZ. ¿Me permite Hono­
rable Diputado? .. 

Sé a lo que se refiere Su Señoría: al juicio ven­
tilado ante el Tribunal Calificador. que afectó a 
Su Señoría. 

El señor ROGERS.­
DiputadO. 

No me afectó, Honorable 

. El señor SANTA CRUZ. Estoy dispuesto, Ho­
norable DiputadO, a darle mi opinión franca y 
sincera si me plantea el caso concreto, presentán_ 
dome los expedientes y dejándome ver todos los 
antecedentes. 

El señor ROGERS. Señor Presidente, recu-
pero el use de la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede con­
tinuar Su Señoría. 

El señor ROGERS. Sabía, señor Presidente, 
que la respuesta de mi Honorable colega no iba a 
ser explícita, que iba a ser evasiva, porque sabía 
que el talento de mi Honorable colega le iba a 
3ugerir a dónde iban mis observaciones. 

Pero quería hacer presente a la Honcrable Cá­
mara, a manera de recuerdo, qUe sólo hace muy 
poco tiempo un Tribunal dictó algunos fallos co­
mo el siguiente: declaró fraudulentos los docu­
mentos de un~s actas estim~ndo que habían lle­
ga,do tardíamente a la oficina po.~tal cC'l'l'espon­
di.ent,\ sí;} siquiera abrir los sobres que las con­
tenía, 

El señor DURAN - ¡ Una barrabasada! ... 

semana después del fallo, y ha d,eclarado la frau­
dulencia de los documentos sin romper los sellos 
de los sobres que los contenían, confundiendo los 
timbres que se colocan para el despaChe pootal 
a les vapores, con la constancia que debe colo­
car el empleado del Correo al momento de la 
recepción, 

Este es el mismo Tribunal que en el caso del 
señor Zuleta ],2 impidió llegar a esta HOnorable 
Cámara, dicümdo que las reclamacicnes podían 
ampli use por escritos o actos deducidos poste­
riormente. Y es el mismo Tribunal que en el ca­
so de mi ,:lección, y en la sentencia por la cual 
he llegado a esta Honorable Cámara, rechazó la 
mi~lY!a tesis en las últimas recl1maciones del' se­
ñor Del Canto, a quien no se le permitió ampliar 
los hechos reclamados, después de vencido el tér­
mino legal. 

El señor CONCHA.- ¡Bastante independiente 
es Su Señoría para juzgar la cosa ... ! 

El señor ROGERS.- Solamente queria expre­
sar, señOr PTesid,ente ... 

El señor CA:\:AS FLORES.- Poca nobleza de 
parte de Su Señoría .. , 

El señor ROGERS. Digo que he escuchado 
con profunda atención las observaciones del He­
norable Se1101' Santa Cruz y qu.e seguiré con igual 
interés la votación de Sus Señorías, porque no se­
ría raro que después de esta acusación, y vien­
do que puede acusarse politicamente a los magis­
trados par actos cometidcs en las sentencias res­
pectivas. y no fuera de ellas, yo pidiera al Hono­
rable señor Santa Cruz su firma para una acu­
sación contra el Tribunal que ha producido la 
mayoría de esta Honorable Cámara." 

-Aplausos en la Sala. 
El señor DURAN. - No se 1'1 va a firmar, 
El 13eñor CONCHA. ¿Cuándo la va a traer? 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 

Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 
Puede continuar el Honorable señor Maira. 
El señor MAIRA. - La acusación que conoce 

la Honorable Cámara y scbre la cual va' a re­
solver <,s, en primer lugar. improcedente por los 
motivos que se han analizado. porque ninguno de 
les actos señalados significa notable abandono de • 

deberes, porque ninguna de las imputaciones que 
c,ntiene significan otra cosa que la interp-reta­
ción de Ja forma de cumplir con la Obligación que 
tiene el ContraJor, único que puede hacerlo, de 
tomar razón o de no tomar razón de Jos decretos 
supr",mos, única Obligación que en esta materia 
tiene el Contralor General de la República. 

Por eso, se:fí,r Presidente, la aeusarión debe .oe! 
rechgz'lda. En todo caso, ella deh2 ser cOPside­
rada, no con criterio político sino con criterio de , 
tribunal que debe dal'!e sólo su visto bueno para 
que la falle el Senado. 

El señor COLOMA (PTesidenbe).- Cerrade el 
debate. 

En votación la acusación. Los señores Diputa­
dos que la aprueben, votarán que si; los que la 

El señor ROGERS. - La jurisprudencia inva­
riable del mismo Tribunal siempre había estable­
cido que los sobres que causaran dudas debían 
previamente abrirse para examinar si las actas 
que contenían desvirtuaban la presunción que pu­
diera tenerse en contra de las carátulas respec­
tivas. Si hubiese abierto el Tribunal los sobres ha­
bría hallado en su interior que las actas estaban 
firmadas per los apoderadOS de todos los Parti­
dos, sin que en ellas incidiera reclamación alguna. 

• rechazan, votarán que no. 

Est.e Tribunal ha venido a abrir esas actas una 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
El señor GODOY. - (,M~ permite, señor Pre­

sidente? 
Ruego a Su Señoría que solicite la venia de la 

Cámara para usar de la palabra por determina­
do tiempc a fin de fundar el vot{) en nombre de 

• 

.. 
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los Diputados oomunistas. 
El señor COLOMA (Presidente).- ¿Su seño­

ría desea fundar el voto en este momento? 
El señor GODOY. Si, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la pa­
labra al Honorable señor Godoy, a fin de que 
pueda fundar el voto en nombre del Partido 
Comunista. 

El señor GODOY. consecuente con lo que 
eonversamos c·:m Su Señoría le ruego que me 
diga de cuántos minutos pueda disponer. En 
realidad, yo necesitaría diez minutos ... 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento de la Sala para que el Hono­
rable señJr Godoy pueda usar de la palabra por 
diez minutos, a fin de que pueda fundar el 
voto en nombre de su partido. 

Acordado 
Puede usar de la palabra Su señoría. 
El señor GODOY. En los momentos en 

que se va a poner en votación esta acusación 
6onstitucional contra el contralor General de la 
República, yo aseguro a la Honorable Cámara 
que los Diputados comunistas, después del de­
bate de todo el día de hoy y parte del de ayer, 
abrumados bajo los Códigos, citas y recuerdos 
legales, y bajo toda la argumentación jurídica 
que se ha acumulado sobre este problema, nos 
sentimos como ese papagayo del apólogo de Ta­
gore, que cuando lo abrieron, estaba lleno de 
papel y no tenía otra cosa en su interior. 

¿Por qué, señ:Jr Presidente? Porque, en rea­
lidad, pese al esfuerzo que hemos hecho, no 
encontramos corrección de procedimientos, por 
un lado y, por el otro, porque las pretendidas 
pruebas acumuladas por los Honorables Dipu­
tados que han sostenido la acusación, para nos­
otros carecen de validez. 

Y voy a explicarlo, H:morables colegas. 
Con esta cuestión de la interpretación o de 

la aplicación de la ley, no podemos nosotros, 
los que a lo largo de toda nuestra vida no he­
mos hecho otra cosa que sufrir un régimen. una 
codificación determinada, sentirnos amparados 
en nUestros derechos. Y prueba de ello, para 
que valga de ejemplo, es que nuestro compañe­
ro Zuleta, legalmente elegido Diputada, no se 
incorporó como tal a esta Honorable Corpo­
ración. 

La verdaG es que nosotros no podemos tener 
el mismo c::mcepto de los que han estudiado le­
Yes, porque, dentro de lo que Se llama especia­
lidad, aquéllos miran todos los problemas a 
través del lente de la legalidad. 

A nosotros no nos extrana la hipótesis de 
que hubiera debaj.J o encima de todo esto algu­
La irregularidad, nlguna omisión de fórmula, en 
éste o en otro sentido, pClrque ést~ es una ca­
racterística de todos los regimene~ en que, co­
mo en el régimen actual, no ha habido nunca 
responsabilidad ni sanción. 

L::s '~randes delincuentes de esta tierra an­
dan sueltos, mientras los ladrones de gallinas • 
pueblan las cárceles, 

¿Para qué, entonces, echarnos tanta ceniza 
en la cabeza y hacer sonar las campanas del 
escándalo cuando son prácticas que, aún cuan­
do suelen ser viciosas, están dentro de la natu­
raleza misma del régimen? 

Estas cosas son como pecados veniales de las 

administraciones, que no pueden atascar 00-
mo lo dijo el Honorable señor Maira, en una 
de sus intervenciones la máquina adminis­
trativa; y, por otra parte, nosotros no podemos 
admitir tampoco - por decirlo de una manera. 
que no provoque ninguna reacción - el opor­
tunismo que caracteriza a la acusación actual, 
en cuanto no se han atenido a la oportunidad 
en que se prOdujeron los hechos, ya que se tra­
ta de asuntos antiguos, sino que se ha . . 
sólo un momento prJpicl0, el de que haya aquí 
una mayoría segura, capaz de dar su aprobación. 
Por otra parte, nos pareCe que la ilegalidad de 
un decreto no se produce en el momento en que 
toma razón de él la C:mtraloría General de la 
República. Si el propio decreto es ilegal, sí ex­
cede las atribuciones de Quien lo dictó, si im­
porta delito, su sola dictación está señalando. la. 
responsabilidad de los que los suscriben, y ellos 
11) son otros que los Ministros y la persona del 
señor Presidente de la República. . 

Por eso tal vez nosotros habríamos observado 
una actitud distinta si esta acusación se hubie­
ra dirigido en forma directa contra quienes de 
una manera, pOdría yo decir sibilina, se ha 
querid) en realidad dirigir, qUe no son otros 
que el Presidente de la RepÚblica y los Se­
cretarios de Estado, respectivos. 

Si mañana, después de esta especie de prue­
ba con que estamos tomándole el pulso político 
a la Cámara, para saber cómo es capaz de. re­
accionar frente a estas cosas; sI mañana la. De­
recha qUiere presentar la acusación c:Jntra 10& 
que en última instancia serían los únicos res­
ponsables, sin perjuicio de estos otros responsa­
bles de mínima cuantía, partiendo de la. base 
de la existencia de un delito real o hipótetico,. 
entonces, señores, sabríamos todos muy bien a 
qué atenernos y seguramente otra conducta dis­
tinta asumiríamos frente a ello. 

Pero si muchos de Sus Señorías actúan asi,. 
no lo hacen por interés paHticJ o de pOSición 
o de clase: sino, además, porque tienen mon­
tada sobre las narices, como anteojos, una ma­
raña de juridicidad que no les dejf' ver el dra­
ma s::cial que tienen a unos cuantos metros, 
la magnitUd del tremendo prOblema económico 
en que se debate el país. Mientras tanto, la 
Cámara bizan'inamente, pierde su tiempo en 
escaramuzas políticas intrascendentes en absolu­
to, como son estas acusaciones que no tieLen, 
c:mo lo he dicho, otro valor que su carácter po­
lítico, que forman parte de un conjunto de ar­
bitrios que, después de todo, como quién está 
sacando flechas de un carcaj, se están dispa­
rando contra la estabilidad de nuestro réglmen 
democl átic·:J. 

Por eso, senor Presidente, con la independen­
cia que tenemos los Diputados con.unistas. con 
la autoridad ffi:Jl'al que nadie nos puede discu­
tir - ni Jo uno ni lo otro - para pronunciar­
nos sobre esta materia, yo digo que los Dipu­
tados comunistas v:Jtaremos en contra de esta 
acusación, en defensa de la salud de nuestra 
democracia y porque no es con escándalos de 
este carácter como se la prestigia, sino como se 
la barrena Y como se cae, al final, en la sedi­
ción, para apuñalarla y crear regímenes de 
fuerza. 

He terminado, señor Presidente. 
-Aplausos en la Sala. 
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El señor CORREA 1 ,F,"I'ELJER .­ Pido la pala. 
bra, señor Presidente. 

El señor COLOMA 
palabra Su Señoria. 

(Presidente).- Tiene la 

EJ s6ñor CORREA LE'l'ELlIilR.- señor PreSI­
dente, después de este largo debate, los Diputa­
dos conservadores tenemos la convicción de qu~ 

se han reunido los elementos legales y las prue­
bas de hecho para establecer que el señor Con­
tralor General de la RepÚblica ha abandona do 
notablemente sus deberes. 

y no es esta, señor Presidente, una actitud 
nuestra oportunista y de última hora, como ha 
afirmado el Honorable señor Godoy Urrutia. Es­
ta campafía, tendiente a obtener una exacta fIs· 
calización de los fondos públicos, ha merecido en 
repetidas ocasiones la atención de los Diputadas 
de estos bancos. 

En efecto, el año pasado, en dos oportunidades 
la Cámara de Diputados, a petición de Diputadc'3 
conservadores y liberales, solicitó un detalle de 
la Cuenta F-48, sin que siquiera el señor Con •. 
tralor hubiera acusado recibo de los acuerdos de 
esta Honorable Cámara. 

Señor Presidente, al deducir esta acusación, lo 
único que nos guía es obtener la depuración ad­
ministrativa de Ohile, y obtener precisamente que 
los organismos de control tengan la sufic1ente 
autoridad moral y legal para 1mponer normas 
sanas a todo el resto de la Administración PIl­
blica. Y, contrariamente a lo manifestado por el 
Honorable sefior Godoy UrruUa, esta es la mejor 
manera de defender el rég'men constitucional . • 
porque el prestigio, la honradez y.a correcc1óT'l 
son las mejores defensa contra la asechanza de 
Jos que quieren asaltarlo. 

Voto que si, señor Presidente. 
El señor ECHA V ARRI. - P1do la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 

p2labra Su Señorla. 
El señor ECHA V ARRl. - Por las ldeas em1t!_ 

das por el Honorable Diputado sefior Correa Le· 
telier al fundar su voto, en lo que se relac10na 
con la conveniencia pÚblica de mantener 1ntacto 
el orden lega! y el normal desenvolv1mienfo ,le 
los poderes e instituciones del EstadO, voto que 
8í; aunque quiero dejar especial constancia. n 
nombrE' de los Diputados Agrarios que tenemO!! 
la mejor idea de la honradez personal del señol 
Vigorena y el convencimiento íntimo de que no 
ha usado en su beneficio los fondos de la Cuen­
ta F·48 de que ha tenido que disponer como 
Contralor General. 

El señor ECHEV"'EiR<DRIA. Pido la palabra. 
EJ señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa-

labra Su Señoría. 
El señor ECHEVERRIA.- La Contraloría (ué 

creada e incorporada a la Constitución PollUca 
p,Or el Constituyente del 43, para sujetar los des­
bordes de la omnipotencia y el capricho presI­
dencial. 

UN SEl'iOR DIPUTADO.­ Del sefor Alessan-
dri. 

El señor GODOY. POdría haber sido creada 
en la Municipalidad de Santiago, entonces. 

El señor COLO\1A (Presidente).- Ruego a los 
señores Diputados guardar silencio. 

El señor ECHEVERRIA. - Ello demuestra que 
el contralor General de la República, elevado por 
la Constitución al carácter de Poder Públ1co, pu­
diea-s decirse, no ha respondido a los anhelos de) 

país y a los anhelos y esperanzas del Constitu­
yente del 43, y ha defraudado esta esperanza de 
que hubiese un Poder que atajara las dema.sla.s 
del Ejecutivo. 

Ha quedado establecid·o que el Contralor Gime­
ral de la República no ha sido digno de esta 
confianza. Por ello, voto que sí. 

El señor GARCIA BURR. - P1do la palabra. 
El señor CX>LOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor García Burr. 
El señor GAROIA BURR .. Señor Presidente: 
Para votar en esta acusación constitucional 

hice distinCÍJón entre la personalidad humana de! 
señor Vigorena y su personalidad funcionaria. 

Aqui se estudia sU actuación funcionaria. de 
tal manera que he debido hacer abstracción com 
pleta de la persona que ocupa el cargo de Con­
tralor para estudiar solamente los actos funcio-

• DarlOs. 
Para ello he debido plantearme un problemb. 

previo: El contralor General de la Repúbli.::a 
¿debe limitarse a cumplir órdenes del Ejecutiv()~ 

¿O es el Contralor un encargado de Impedir 106 

excesos legales en que el Ejecutivo puede incu­
rrir? 

La resolución no es dificil: el Contralor ao 
el:; un funcionario cooperador del Ejecutivo; sino 
que una garantía, un díque a los errores legales 
y excesos de este Poder. 

Sabiao es que la Constitución entrega a la 
Corte Suprema el dictamen sobre la inconstitu­
cional1dad de las leyes; pero no de los Decret\;.; 
Supremos. Y eHo se debe a que, por no ser co­
nocida la generaci.ón de los decretos y su dicta­
ción, como ocurre con las leyes, ha sido entrega·j:) 
el estudio previo de los decretos supremos a un 
organismo de tan alta jerarquía como debe serlo 
la Contraloria General de la República. 

En el ejercicio de la profesión de abogado he 
podido constatar esta neoesidad nacional y los 
perjuicios QUe los decreto,; supremos pueden cau­
sar cuando exceden los limites legales. 

Por las razones expuestas, sostengo que la fa­
cultad soberana juzgadora y de interpretación 
que tiene la Contraloría no puede ir haBta la in­
terpretación arbitraria, tal como no puede llegar 
hasta la 3.rbitntriedad el juzgamiento de la prue. 
ba en conciencia que tienen algunos tribunales. 
y así lo ha declarado la Corte Suprema. 

Si es arbitrario el ContraJor en su interpre·ta­
ción, si no es garantía de respet.Q a la Constitu­
ción y las leyes en el estudio de los decretos su­
premos, la Contraloría está demás, es un orga­
nIsmo burocrático innecesario. 

Esta acus2.ción constitucional tiene por finall­
dad la declaración del Senado de ser el acusado 
culpable de "abuso de poder" y éste existe cuan­
do se ha cursado un decreto ilegal e inconstillu­
clonal. 

Y en mi concepto, al no ejercitar el Contra­
lor su atribución, vale decir, su Obligación (ya 
que no es "facultad" sino que "atribución") ha 
1ncurrido en notable abandono de SU función, eH 
cuyo ejercic10 debió rechazar muchos de los de- • 
cretas que ha cursado. 

Es por esto que, testimoniando que la persona 
de clon Agustín Vigorena me merece todo respe­
to, y que tengo la certeza de que sus prOcedimien­
tos y actos funcionarios han obedecido a su pro. 
pasito de evitar males mayores y de cOoperar 8. 

la acción del Ejecutivo, sin moverlo ningún pro-
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pÓllito menguado, egoísta o de beneficio personal, 
votu en favor de la acusación para que no se pon­
ga en duda siquiera que el contralor es el en­
cargado de impedir los excesos del Ejecutivo en 
sus decretos; y que debió representar al EjeCutl­
va la inconstitucionalidad e ilegalidad de los De­
er·eto Supremos N.o 6,530, de 26 de noviembre de 
1942; N.O 2,239, de 5 de junio de 1944, T;; N.o 212, 
de 6 de febrero de 1945, tal como lo afirmé PU­
bllca y reiteradamente antes de llegar a esta Ho­
norable Cámara. 

Voto que sí. 
El se1\.or GARRIDO. Pido la palabra, sefior 

Presidente . 
El señor COLOMA (Presidente) .--Tiene la pa_ 

labra Su señorla. 
El señor GARRIDO. Señor Presidente, la re­

presentación parlamentaria democrática ha vem­
<da solicitando con insistencia en esta Honorable 
Cámara, desde haCe varios años, el pronto des­
pacho del proyecto de ley de probidad admlnl.<l­
trat1va, que pondría término a toda clase de du­
das, tanto respecto de los funcionarios qU2 des­
empeñan los puestos más altos en el orden je­
rárquico, como de los más modestos. 

Soy de opinion, señor Presidente que esta M­
t~tud de juzgar, en la hora undécima, a un hom­
bre qUe no ha hecho otra cooa, en el alto oargo 
que desempeña, que seguir un principio de reco­
nociua corrección y honradez, no se justifica. 

En esta Honorable Cámara todos los hombrell 
Gue han tenido la suerte de pasar por la Univer­
sidad, a quier.es los asalariados chilenos contri­
buyen a mantener con el sudor de su frente, han 
abordado el aspecto jurídico con tanta claridad, 
qUe bien se pue<le decir que ahora le taca al país 
juzgar. 

Pero yo quiero anticipar mi pensamiento y dar 
una opinión: ¿Quién va a creer en la honrade:!l 
de esta . acusación? ¿Quién no conoce al Contra­
tor· General de la República, Agustín Vigorena? 
¿Quién no sabe qUe es un hombre que. en SU pues­
to, ha preferido poners.e frente a frente a pode­
res que pOdían creerse más altos, a pesar de co­
nocer la suprema responsabilidad que tenia? 

y ahora, cuando la Constitución le da mayor 
personalidad moral, cuando está en mejores 
oond1cJones para servir este alto cargo, ha bro­
tado esta acusación. 

Por eso declaro que el Honorable Diputado se 
fíor Maira ha dejado evidenciado el ningún fun­
damento de esta acusación contra el Contralol 
Q€neral de la República. y yo, modestamente, 
desde el llano en materia jurídica, Con la concien_ 
cia del trabajador, que siente en sí mismo esta 
"inmen."a satisf:l.cción que se experimenta cuando 
se es honrado de verdad, rechazo desde el fondo 
de mi alma e.sta acusación, y creo qUe todo el 
proletariado a través de la República lo har:i en 
, . f .,a mIsma arma. 

No SP PUf d'e concebir, señor Presidente, que por 
estar prpparando una futura campaña presiden­
cial, h'l.ya que empezar a de"prestigiar este régi­
m€n democrático. acumulando fuerzas que ven­
gan a hacH más penosa la vida de los hombre.; 
que producen. No es posible aceptll.r que tras una 
situación mundial de desgracia, de dolor y de que­
bmnto, que ha abierto a la luz aún los ojos de 
aquello~ que no. quieren ver la luz; cuando he­
mos eomenzado a vivir una nueva era, cimen-

tarta ero la honradE'z. en la moral y en la justi­
cia, que es lo que hacia falta en esta Humani­
dad, que se estaba hundiendo, se vuelvan a re­
petir estas cosas. 

Por eso quisiera, señor Presidente. que de una 
vez por todas se descubriera el valor de esta gen­
te, qUe a través de su cobardía, no es capaz de 
decir la vercl'ad, y pido, en estos momentos, que 
el Congreso preste su aprobación al proyecto de 
ley a Que me he referido, sobre probidad admi­
n'f,trativa, para que aquellos modernos ricos que 
han amasado grandes fortunas, puedan dar cuen­
t::l a l país de cómo han pod'ido labrarlas. si sólo 
por su €"fnerzo individual o a costa de tanta. 
gente que sufre: 

Por ésto, no ES tan fácil en este país aprecIar 
C¡U2 se ha iniciado una nueva era; en otras pa­
l"bras, que se ha despertado en SIl mente un nue­
vo concepto de la respol1sahilidad. Y las Que es­
tán má.~ caracteri:r.ados. a nú jllicio, para expo­
l' ,:r principios de verdad, son las clases que por 
más dF~ cIen aflos han llevado, en esta RepÚblica 
¡;ue:,tra, el peso del dolor, de la miseria y de la 
desgracia. 

Es necesario que se levante hasta el cielo un"" 
voz qUe pueda llegar a mitigar los dolores de esa 
gente, este es el grito que debe salir de los cora­
zones mejor puestos. 

Es por eso que no tienen ra.zón quienes .se QUe· 
jan de que se produzcan huelgas, que son fenó­
menos naturales. Porque, no hay causa sin efec­
te: si hay desnutrición, hambre y miseria, ten­
drán que producirse huelgas. Con esto se está 
produciendo el desprestigio de nuestra Honora­
ble Cámara, del organismo máximo de esta Re­
pÚblica y de la democracia. Son actos de la na­
turaleza de la acusación que ahora vemos los 
que e&tán entronizando el d1esprestigio en nues­
tra democracia. Es necesario que haya un Go­
biern0 capaz de producir lo que el mundo desea, 
que no es otra cosa que libertad, amor y justicia. 

Al fundar mi voto. debo decir con toda since­
ridad' que la representación democrática al dar 
su voto negativo a la acusación constitucional. lo 
hace con profundo convencimiento de que obra 
dentrc de lo justo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido la 
palabra, "eñor Presidente. 

El señor COLOMA <presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor González Madariaga. 

El cefior GONZALEZ MADARIAGA. - Señor - . 
Pl'esic!ente: La forma habitual en que se desen­
vuelven estas acusaciones, el carácter de los orga­
msmos que interVIenen y, finalmente, los resul­
U'.d'os mismos del proceso, acoja o no la Hono­
rable Cámara esta acusación, revelan que se tra­
ta. de una CUestión política. En estas condicio­
nes 110 puedo apartarme de la posición en que 
n;i Partido se ha situado. 

Pero como del análisis de los términos de la. 
acusación y de los antecedentes que se deducen del 
curso de los debates aparecen cargos fundados 
Ce1 contra del Contralor General de la Repúbli· 
C8, y con.sidenmdo qUe persona:mente he púdido 
tomar conocimiento de otros, comú los que dicen 
~elaci6n con pI comportamiento tenido por la 
Contraloría p.n el pro('~:"o in .. taurado en contra 
de la Administración cl'el Casino Municipal de Vi­
íía del Mar, en el que el Contralor, a pesar de 
las disposiciones terminantes de la Ley Orgáni-
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ca de ,su servicio, que le imponía la obligación de 
dHmnciar a la Justicia Ordinaria los delito.s co­
metidos, hacerse parte en el:os y perseguir las 
l'esponsabibdad'es consigwentes, en todo lo cual 
se desp.nLPndio y, por el contrario, mandó archi­
va:: los antecedentes del procew mediante una 

. resolUcióE dIctada días antes en que los Tribu­
nales Superiores de Justicla debían pronunciar­
se sobre un recurso d'e queja. sin reparar que la 
Corte de Apelaciones de Valparaíso habia de­
clarado r'E!O al Alcalde al dictamlllar en denun­
cias efectuadas por sus propios Inspectores. me 
veo cumprometido moralmente a dar fWldamen­
to a mi voto. Robustece más todavía. señor Presi­
dente. estE pOSIción mía. la constante inclina .. 
ción de mi espíritu.' que me impulsa a exigir de 

. los alto," funcionarios del Estado, austeridad en 
el dssempeño de sus funciones y actitudes ejem­
plares, 

Personalmente, señor Presidente. coru:idero que 
la Contraloría General de la República debe des­
envolverst' con estricto acatamiento a la Consti­
tUICión Política y a las leyes que determinan su 
fuucionamiento. Nuestra legIslación no le ha con­
cedido expresamente las calidades de un Poder 
Contralor d:ntro del Estado, y, aunque no soy 

abogado, pero interpretand1o, Seg,'ll1 mi conciencia, el 
interés general de la Nación. estimo que este or­
ganismo no ha perdido la categoría de una repar­
tición administrativa. y si es verdad que la re­
forma últlma de nuestra Carta Fundamental le 
dió el caráctsr á'e I)rganismo constitucional, es­
ta calidad no tuvo otro objeto que investir a la 
Contraloría de las facultades físcalizadoras ne­
cesarias para ejercer su ministerio, libre de to­
da influencia, por alta y poderosa que fuere, Al 
menos. s,sñor Presidente. es en ese concepto que 
como Diputado en el períoco pasado voté esa re­
forma. 

A mi juicio, cualquiera que sea la suerte que 
corra esta acusación, creo que la contraloría Ge­
neral debe ser reestructurada, privándola de la 
facultac de disponer de dineros sin sujeCión al 
presupuesto. Y lo digno señor Presid'ente, sin per­
der de vIsta preced€ntes censurables sentados por 
administraciones anteriores, que podrían servir 
de atenuantes. porque, de~graciadamente, ningún 
partido político está en condiciones de arrojar 
la prinrsra piedra. 

Voto que nó. 
E .• señor TAPIA.- El Honorahle señor Gonzá­

lez Olivares está pareado. 
Rogaría al señor Presidente que se sirviera reca­

bar el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra fundamentar el voto, en nombre del Partido 
Soci¡¡Jista. 

El señol COLOMA (Presidente).- No hay in­
conveniente. 

El señor GODOY. - El Honorable señor Gonzá­
lez Madariaga ha revuelto el gallinero. 

-.HABLAN V ARIOS SE:NORES DIPUTADOS A 
loA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a los 
Honor¡;.óres Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor TAPIA.- Todo el país rlebe recordar 
que el añú pasado el Partido Socialista presentó 
una acW'ación constitucional contra el señor Mi­
nistro del Interior, por el hecho de que los em­
pleadOs dependientes de un servicio bajo su tui­
ción asaltaron y destruyeron la imprenta del dia­
rio "La. Opinión", de Santiago. 

El primer argumento que crió la representaci':'n 
de Derecha en la Honorabie Cámara para votar 
en contra de esa acusación, fué el qUe ella hu­
biera liido presentada unas poca.'.! semanas des­
pués de ese hecho, que nadie podrá negar que 
sucedió en este país, estando todavía en receso 
pI COl;gresO Nacional. 

Sef,OI Presidente, se d'.ó ese argumento de de­
nlOra de unas pocas semanas en contra de una. 
acusaCl~n que se refería a un hecho delictuoso 
la. todas pruebas. y cuyas consecuencias pudieron 
probar hasta los Honorables Diputados de De­
recha. En cambio, hoy, la misma Derecha, pno­
~enta una acusación que se refiere a hechos de 
muy discutible legalidad, d'espués' de siete año;; 
de acaecidos. Esto nos lleva al convencimiento, 
5[,[lOr Presidente, de que el móvil verdadero de 
esta acusación en contra del sellor Contralor Ge­
neral de la República es d'e carácter polítict/. 
Puestos en este terreno, los socialistas tamj)lén 
respondemos no sólo legal y juridicamente a la 
Derecha, sino también políticamente. 

Hecho este recuerdo. que no había necesidad 
de hacel" siquiera, pues está muy fresco, rememo­
ro aquéllas otras ocasiones. en que, siendo apa­
leado,', Diputados en el mismo recinto del Cone 
greso Nacional, en que siendo d'estruídas la mis­
ma y otras imprentas de la oposición. los Hono­
rables Diputados de la Derecha, porque tenían 
mJ.yoría en el período antepasado, sistemática­
me·nte votaban, con criterio profundamente polí­
t.co, en contra de esas acusaciones, y en los p2-
ríodos en que han estado en minoría, se han con­
formado con pasar lo que ellos llamaban delito:!, 
a Hque, famoso Tribunal a'e la l:.ístoria que crea­
ra el Honorable señor Marín Balmac~da. ' 

SeÍlor Presidente, ante esto., hechos, plantea­
mos con franqueza nuestra posición en esta tar­
de política. Además, por las razones de carácter 
legal y constitucional que han dado los Honora­
bles Diputados de la Izquierda y por lo expuesto 
por el Honorable señor Rossetti. debemos decla­
rar, con tod'a franqueza, que por pOSición políti­
ca estamos en contra de esta acusación, porque 
estimamos que es absurdo p'retender engañar a 
la OPÍlJiÓI. pública, que en un organismo políti­
co, cnmo es la Cámara de Diputados, fonnada 
con repreHntación de Partidos políticos. se vayan 
a prestntar acusaciones de carácter metafísico, 
de caláctel ideal, que tienden a persegUir una 
ju>:ticia celestial. 

Estamos eL la tierra, ~eñor Prés.d'ente. y el 
Partido Socialista. que no tiene vinculación con 
el Gobierno, que desde hace tres años ha estado, 
sistemáticamente, haciéndole ver sus errores, que 
ha enado haciendo una oposición levantada. Y 
que no está dispuesto a confundirse con la De­
recha reaccionaria y a dejarse arrastrar por sus 
provocaciones; el Partido Socialista, Q1.go, lea! 
y consecuente con el mandato que ha recibido 
de su~ representados y con las razones que le 
dJeron vida, hará frente a la reacción. 

Y. Ion estos momentos. como siempre, estamos 
contra la reacción, y, por lo tanto, contra esta 
acusación polit:iquera. Por lo tanto, los Diputados 
socialistas votaremos que no, , 

El señor GUTIERREZ. - Quiero que quede 
cOllstancia, señor Presidente, de que los señores 
Cárd'f'nas y Ríos. don Moisés, se encuentran pa­
reados, y que el señor Cifuentes, d'on Carlos, se 
encuelltra enfermo en cama. 



, 

OAMARA DE DIPTT'J'AnOS 

Yo, por mi parte, de acuerdo con lo manifesta· 
do por el Honorable señor Garrido, voto en con­
tra de la acusación. 

El señor MONTALVA.- Haciendo mías las ob_ 
servaciones que ha hecho el Honorable señor 
García Burr, voto que si. 

El señor MOORE. Voy a fundar mi voto, se­
ñor Presidente. 

El señor eOLOMA (Presidente). Tiene la pa-
labra Su Señoria. 

El señor MOORE. En nombre de los Diputa. 
dos liberales, voy a fundar mi voto en esta 
acusación. 

Mas allií. de los muros de esta Sala existe un 
público apolítico, que no es el de las asamblea,.; 
de los partidos, que no es el que se reúne en 
mitin, que no es el público vocinglero; son los 
cientos de miles de c11:Jenos qUe callan, son los 
cientos de miles de chilenos que sufren la anor­
malidad, el desorden, la ilegalidad reinantes. En 
este país desapareció el Gobierno y está abolida 
la autor.idad. 

-HABLAN V ARIOS SEfl'ORES DIPUT !\DOI5 
A LA VF;Z. 

El señor MOORE.- Yo pregunto al Hono! l!I­
bIe señor Godoy: ¿con qué derecho me interrum­
pe? 

El señor COLOMA (Presidentel.- Ruego a los 
sefiores Diputados se sirvan guardar silencio 

El señor MOORE.-Yo 11e escuchado con pa­
cienCia las argumentaciones de su Señorla ... 

. HABLAN V P--RIOS SEfl'ORES DIPU"! ilDOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMIA (:Presidente) . Llamo al 
orden al Honorable señor Escobar. 

-.HABLAN VARIOS SEfl'ORES DIPUTADOO 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Voy a amo­
l)€:star a Su Señoría. 

El señor Escobar, don Alfredo. _ Yo recla­
mo, señor Presidente ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Queda amo. 
nestado Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SEfl'ORES DIPUTADOs 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidentel._ Llamo al 01-

den al Honorable señor Rosalp.s. 
El señor MOORE.-En el momento en que he 

dICho que hay cientos de mnes de chilenos 
qUe no tienen oportunidad de expresar su peno 
sar y sentir frente al caos en que vivimos por 
qUf' los acalla el chivateo demagógico ... 

- HABLAN VARIOS SEfl'ORES DIPUTADO~ 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidentel.- Honorab!t; 
señor E&Cobar, voy a censurar a Su Señoría. 

El señor ESCOBAR, don Alfredo. Los explo­
tadores son Sus Señorías. 

El señor COLOMA (PresidenteL- Censuro a Su 
Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor Moore. 
El señor MOORE.---J8eñor Presidente, 'a reac­

ción que están produciendo mis palabras con 
las que no he personalizado, con las que no :H' 
ofendido a nadie, está demostrando la vprdad 
del primero de mis argumentos y es éste: d€ 
que la libertad fundamental de expresar el pen­
samiento, base de toda democracia, se encuen. 
tra amenazada por el comunismo. 

-HABLAN VARIOS SEfl'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

EL SEfl'OR PRESIDENTE HACE SONAR LOS 
TIMBRES SILENCIADORES. 

El señor MOORE.- Amenazada, señor Presi­
dente, fuera de esta Sala y amenazada en J;a.s 
propias declal acirmes de los discursos que ~e 

han oído en este debate. 
Con verdadera extrañeza escuché el discurso 

que rápidamente nos leyó el señor Min:stro de) 
Trabajo. Yo le rogué que se quedara en la Sala; 
a.un más, le pedí una interrupción, que me aceptó. 
Después, señor presidente, escuché con paciencia. 
y en algunos momentos por qué no decirlo con 
interés, la charla familiar, confíanzuda y Pin­
toresca del Honorable señor Rossetti y, tanto ~n 
el discurso del señor Ministro como en la dJ­
sertad:'m del Honorable Diputado, no se adirvi­
naba, sino que se destacaba este pensamiento: 
por encima de las leyes y por encima del régi­
men jurídico se pueden realizar muchas cosas. 
E.s decir, Honorable Cámara, se estaba haciendo 
la apología del fascismo. Con toda franqueza. 

So pretexto del interés público se pueden, se­
gún esos oradores, olvi-dar las leyes; gobernar 
sin trabas juridicas. E.s así como se han pro_ 
ducido los arbitrajes obl1gator:os que fatalmente 
favorecen las desmedidas peticiones de los obre­
ros v amenazan sepultar a la producción na-

• • 

clona!. 
-HABLAN VARIOS SEfl'ORES 

A LA VEZ. 

• 
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El señor GODOY.- Si me permite Su Seno. 
rta ... 

El señor MOORE. Lo legal, lo normal es apU­
car la ley. Pero para eso falta coraje civico a 
nuestros gobernantes. 

Encuentro lógica la actitud de los Diputados 
comunistas, perfe<!tamer,.te lógica; !lO la acepto ni 
la aplaudo, pero es lógica. Ellos, aquí y en el 
mundo y a través de la histor:a, son simples 
se<!uaces del totalitarismo. i No creen en la De­
mocracia y procuran destruirla! 

-APLAUSOS EN LA SALA. 
-VARIOS SEfl'ORES DIPUTADOS HABLAf\ 

A LA VEZ. 
El señor ROSALES.- O€magogos ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Hosales ... 
Rnego a los Honorables Diputados se slrVau 

guardar sílencl.o. 
El señor MOORE.- Comprendo perfectamen. 

te que por no arrostrar 24 horas la impopula­
ridad, la protesta de cien dirigentes comunista¡;, 
el Ministro y el Gobierno se deslicen por la f~­
c'l pendiente de lo ilegal y acepten mansamentu 
todpj~ las imposiciones de la CTCH., organismo 
ilegal y perturbador. El Contralor con su actitud 
paSiva contribuyó a agravar esta situación. 

-VARIOS SEfl'ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

-EL SEfl'OR PRESIDENTE AGITA LA CAM. 
PANILLA. 

El señor COLOMA (Presidente).- CensUio aJ 
Honorable señor Escobar Zamora ... 

- V ARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A l·A VEZ. 

HABLAN 

Un señor DIPUTADO.- ¿QUé partidos de opo­
sición hay en Rusia? ¡Contesten! 

El señor MOORE.- Señor Presidente ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Ha termI­

nado el tiempo, Su señoría. 
El señor MOORE. ¿Pero, cómo es esto, señOl' 
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Presidente? No h'll.n hecho otra cosa que inte­
rrumpirme. 

Un señor DIPUTADO. Que se le prorrogue 
«el tiempo, señor Presidente. 

El señor enLOMA (Presidente).- Solicito el 
.asentimiento de la Sala para prorrogar el tiempc) 
al Honorable señor Moore. 

VARIOS SEl'iIORES DIPUT'T''I'ADOS.- ,No. señor 
Presiden te. ' 

El seftor COLOMA (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

Ruego a los señores -Diputados se sirvan guai­
dar silencio. 

El señor MOORE. Voy a usar el tiempo elel 
1!onorable señor Morandé, señor Presidente. 

V AJ~IOS SEl'iIORElS DIPUTADOS.- No, se­
ñor Presidente. 

El señor ROSALES... ¡Se cree el dueño de la 
Cámara! 

-HABLAN VARIOS SEl'iIORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MUl'l'OZ ALEGRIA. Pido la pala-
bra, selior Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor MUl'iIOZ ALEGRIA.- Señor Presiden­
'te, yo simplemente habría emitido mi voto 81 

las palabras del Honorable señor Moore no obl1. 
garan también a decír unas cuantas palabras 

El señor CONCHA.- ¡No 10 dejaron hablar! 
El señor COLOMA (Presidentel.- Ruego a lo," 

Honorables Diputados guardar silencio. 
El señor OPASO,- ¿Por qUé Su Señoría le 

pide silencio solamente a un sector de la Ca.­
mara? 

El señor COLOMA (Presidente). La Mesa el> .. 
tá cumpliendo con su deber, Honorable D Pi,¡" 
tado. 

El señor ESCALA.- ¿Y por qué el Honorable 
señor Godoy Urrutia habló 10 minutos? 

El señor MUl'iIOZ ALEGRIA. Yo exijo que la 
Mesa . ampare mi derecho, señor Presidente 

El señor COLaMA (Presidente).- E<;tá CDn 
la palabra Su Señoría. 

El señor MU1'il"OZ ALEGRIA.·- Y que no se 
me compute el tiempo de las interruPciones 

El señor COLOMA (Presidente).- Yo lamen­
to mucho no poder acceder a la petición de Su 
8efioria, porque también asi he procedido en el 
C!!ISo de] Honorable señor Moore 

iEl ¡señor MUOOZ ALEGRIA. Señor Presi-
dente, nO habría hecho uso de la palabra, si no 
hubiera sido por las que acaba de pronunciar 
el Honorable señor Moore. 

Señnr Presidente, ... 
-HABLAN V ARIOS SE$fORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvam guardar sI. 
lencio. 

El señor MOl'ilOZ ALEGRIA,- ... aquj hay 
algo que es necesario decir en esta Hon¡rab,p 
Cámara: en realidad, esta acusación es eviden~ 
temente política ... 

El señor DURAN - Es desvergonzaodamente 
1X>lftica. 
. E? . señor ~OZ ALEGRIA. . '. y ella V3 

d:rIgld~, no contra el Contralor General de la 
República, sino que Va dirigida por alto. COmo 
un tiro de artillería, en contra del Presidente 
de la Repúblicao. 

El señor GODOY.- ¿Dirigen sus ataques "por 
alto" ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor GOdoy, ruego a Su señorla no Interrumpir. 

El señor MUl'iIOZ ALEGRIA.- Y me parece. 
señor presidente, en esta situación, que Su Ex­
celenCia el Presidente de la República ... 

El señor ECHlA V ARRl. Debe devolver 1103 
3 millones de pesos ... 

El señor MU1'il"OZ ALEGRIA.-- ." tiene ~, 
pecialmente merecida esta a'ctir,ué de los DIpu­
tados liberales y de] Partido Liberal en esta 
ocasión, por haber tenido la inl'onsecuencla ,1e 
aceptar en su Gobierno la colaboración direc· 
ta e indirecta de esos element~ .. , 

El señor FONSECA. ¡ Eso es! 
El señor ESCALA.- ¡Con algo tenia que pre~ 

tigiarse el Gobierno! 
-HABI.AN VARIOS S@\¡ORES DlPU'fAD03 

A LA VEZ 
El señor BARROS TORRES.- ¡No tiene de­

recho a expresarse asi de los Ministros ¡¡bera­
les el Honorable señor Muñoz Alegría! 

El seÍlor MUtilOZ ALEGRIA.- Con MinIStros 
de Haciendl! liberales.,. 

El señor ESClALA. '¡ Con algO tenía que pres-
suerte. 

El señor COLOtMA (Presidente), Llamo aJ 
orden a Su Señoria. 

-HABLAN VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-EL SEl'iIOR PRESIDEN'I'E AGITA LA CA.,,\l­
PANILLA. 

El señor MU1'il"OZ ALEGRIA.- .,' con Con­
sejos administrativos liberales y ConSeJos ."'dml, 
mstrativos de las instituciones económlcas cuD 
mayorírt liberal, con hombres que a través de 
las instituciones y organismos del Estado han 
tenido grandes situaciones Q!'ntro del actual 
Gobierno se merece. entonces, el Presidente ele 
la República esta bofetada que le dan sus "ami­
gos persona<les" en este instant,e. 

A pesar de esto, seflor Presidente, yo voto 
contra la acusación, dejandO constancia de esto~ 
hechos. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPU'l'A.DO"l 
A LA VEZ. 

El señor BARROS TORRES.- El Pres'dente 
de la RepúbUca merece aplausos por haber te­
nido el acierto de pedir la colaborad6n de MI­
nistros liberales ... 

El señor C()[,()MA (Presidente).- Amonest(! 
al Honorable señor Barros Torres. 

El .!'eñor ESCALA. Muy caro han pagado 
la elección del Presidente Rlos los liberales 

-VARIOS S:E1'iIORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ, 

El señor COLaMA (Presidente). - Ruego 1'1 

SUs Señorias gua<rdar sllEnclo, 
-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU, 

TADOS A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidentel.- Ruego al 

Honorable señor Opaso dirigirse a la Mes~. 
El sefior OPASO.- He cedido ro! tIempo al 

Honorable señor Moore. 
E! señor BARRIENTOS. No puede hablar el 

Honorable sefior Moore en el tiempo que corres­
ponde a otro señor Dioutado, 

El señor OJE'DA.- Es fundamento de voto 
No puede hacerlo aihora el Honorable sefior 
Moore, 

, r' 
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El lSeñor COLOMA (Presidente) ,- Llamo al 
orden a Su Seftorla. 

El Honorable señor Opaso cedió su tiempo al 
Honorable señor Moore. 

El señor OJEDA.- Yo pido que se lea el ar­
tículo del Reglamento que se refiere al funda­
mento del voto. 

El señor COLOMA (presidente). El Regla-
mento dice que en la discusión genera1 cada DI­
putado puede hablar veinte m.\nutos la primera 
vez, yeso no es inconveniente para que conce­
da interrupr,iones. En la misma forma se puede 
proceder en este caso. 

Tiene la ¡:-alabrao el Honorable señor Moor!! 
el\. el tiempo del Honflrable señor Opaso . 

El señor DURAN.- Es::! no es aceptable. 
El señor COLOMA (Presidente) ,- La Mesa 

ha exPlicado su actitud. 
El señor OJEDA.- Yo solicit.o que lea el ar­

tículo pertinente el señor Secretario. 
El señor MOORE. - Yo simplemente quiero 

dejarconstamcia, y le llamo espe{'lalmente la 
atención a los señores Diputados radicales. fa 
lo.ngistas y socialistas, de estas cIrcunstancias, 
algo que yo he sostenido en más de una ow­
sión en sitios públicos: que ha comenzado pa­
ra Chile una era de violencias preparadas ma­
ñosamente por los comunistas. 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señal' MOORE. He dicho más de una vez 
que la primer'! intentona de supeditar, de rebal­
sar al Ejecutivo, se vió y Se comprobó con las 
huelgas revolucionarias habidas." 

Fué como una prueba Y resultaron victoriosos. 
-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ, 
El señor MOORE. El Gobierno no tuve va­

lor para aplicar la ley con energí'!, Se dejó do­
minar por la C. T. Ch., poder omnipotente que 
maneja a su antojo las actividades de la pro­
ducción. 

-VARIOS SE5:0RES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor MOORE. La segunda fase de atro­
pellos va dirigida contra el Poder Legislativo. 

Así van realizmdo, en Chile como en España de 
1936, un programa de violencia. 

El Diputado Que habh, en estos momentos es 
víctima, señor Presidente, de esta consigna que 
vo califico Simplemente de totalitaria... y ma-
•• 

ñana serán víctimas ustedes. Diputados radicales 
-VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El $leñar MOORE. - Compruebo, señor Presi­

dente, que estos sistemas nos llevan a la muer­
te de la democracia. Pero nesotros estamos to­
mando todas las medidas para sancionar a hom­
bres y organismos que, en realidad debi.eran con-. , 
tribuir a la legalidad, al respeto a las leves a 
mantener su pleno control V se han desentendi­
do de este deber primordial. 

-VARIOS SE;\iORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor MOCRE. - PorqUe es menester salvar 
el control legal de la República, porque. como 
Jo dijo el Honorable señOr Rossetti, el Justicia 
Mayor de la RepÚblica que es el Contralor, es­
tá en la obligación, por la esencia del cargo Que 
ocupa, de velar POr un régimen de legalidad y 
normalidad ... 

-VARIOS SE!;;ORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor MOORE.- Se desea un clima de Ile_ 
galidad. 

Per eso votamos esta acusación, porque esta­
mos defendiendo la permanenCia de la democracia. 

-Aplausos en la Sala. 
El señor YRARRAZAVAL.- ¡Abajo el fascis­

mo! 
El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 

señor Yrarráza val, llamo al orden a Su Señoría. 
El señor TAPIA.- ¿Cómo votó el Honorable 

señor Opaso? 
El señer ARAYA.- ¡No votó! 
El señor ROSALES.- ¡Se abstuvo! 
-VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 

señor Opaso, Honorable señor Durán, ruego a 
Sus Ssñorías se sirvan guardar silencio. 

El señal' DURAN. - ¿Por qué no llama al or­
den al Honorable señor Opaso? 

El seiíer SECRETARIO. - Seúor Ríos Valdi-
• vla. 
El señor RIOS V ALDIVIA. - Pido la palabra,. 

señor Presidente. 
El seiíor COLOMA (Presidente). - Tiene la pa­

lé¡ bra Su SeJ1orÍa. 
El Señor RIOS VALDIVIA.- Señor Presiden­

te, después de un debate en que parecía que los· 
grandes tiempos del Parlamento chileno volvían 
a renacer, par el conocimiento. por la cultura 
de los hombres que han participado en él, nos 
hemes encontrado, en el momento de Ll. votación, 
con una sesión tumultuosa. 

Desgraciadamente, se ha perdido esa sereni­
. dad ... 

El señor ROSALES.- De parte del Honorable 
señor Moore. 

El seJ10r RIOS V ALDIVIA. - ." esa misma se­
renidad en que se desarrolló la SeSiÓ¡l de la tarde. 

El señor MOORE. - ¿ y quién prOvocó est.e 
tumulto? 

El señOr ROSALES. - ¡ Su Señoría! 
El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 

señor Meore, le ruego guardar silencio. 
El señor RIOS V ALDIVIA. - Estoy viendo, y 

sigo observando cómo hombres de la cultura del 
Honorable señor Moore no son ni siquiera ca­
paces .. , 

El señor CONCHA.- ¿De hacer una pregun­
ta? ... 

El señOr RIOS V ALDIVIA. - ... de observar 
una actitud de hombre culto. sin interrumpir a 
ctro ... 

-VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- iHonorable 
seí'íor Moore, U Rmo al orden a Su Señoría! 

--GRAN BULLICIO EN LA SALA, 
El ~eñor COLOMA (Presidente) _ - Honorable 

señor Ríos, ruego a. Su Señoría dirigirse a la Mesa. 
--VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 

señOr Moore, ruego a Su señoria se sirva guar­
dar silencie. 

--CONTINúA EL BULLICIO_ 
El señor COLOMA (Presidente). - ¡Honorable 

señor Moore, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio! 

• 
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Amonesto a Su Señoría. 
El señor RIOS VAJ.DIVIA.- Señor Presiden­

te ... 
-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). - ¡ Honorable 

señor Moore, censuro a Su Señcría! 
. . . . .. ...... o.... ....... ..... ....... o.' .. . 

El sefior RIOS V ALDIVIA. Le que yo quería 
probar, señor Presidente ... 

<Palabras suprimidas de la versión, en confor­
mIdad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor RIOS V Ar.DIVIA. - QUiero decir, sí, 
señor Presidente, que precisamente las cosas que 
el Honorable señor Mocne observa en Este país, 
son muy antiguas ... 

Este momento político que estamos vivíendo es 
la continuación de un proceso de renovación po­
pular. qUe comenzó en el año 1920 y que Sus Se­
ñorías interrumpieron cuando sacarcn a los cuer­
pos armados de sus cuarteles para derribar al 
Presidente de la República. señor Arturo Ales­
sandri ... 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor RIOS VALDIVIA.- y hoy día se es­
tá en el mismo clima de provocaCIón. Sin em­
bargo, ahora se equivocan Sus Señorías, porque 
las fuerzas d,emocráticas de Chile, que están or­
ganizadas, no permitirán que se pretenda crear 
el clima inconstitucicnal qUe vaya a llevar a la 
República a caer COmo cayó en el año 1924. 

Señor Presidente, es necesario que nos demos 
cuenta de que todos los países del mundo, y Clli­
le entre ellos, naturalmente, están viviendo mo­
mentos qu.e Sus Señorías no parecen comprender. 
y es neecsario que los hcmbres de la cultura del 
Honorable señor MOOre sepan que estos movi­
mientos sociales son la expresión d~ algo que, 
muchas veces, es superior a la voluntad de un 
hombre; son muvimi,entos que están muy lejos de 
ser impulSados e causados por la voluntad ele un 
solo hombre. 

Señor Presidente, esta acusación contra el Con­
tralor General de la RepÚblica no es sino una de 
las etapas del proceso de lucha a que nos qUieren 
llevar las fuerzas de la Derecha, y que nosotros 
sabremos enfrentar Con entereza y decisión. 

Voto en contra de la acusación. 
El señor ROGE:RS. Pido la palabra, -senor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente¡.- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Rogers. 
El señor ROGERS. Señor Presidente, ruego 

computar mi voto negativo en esta acusación 
constitucional. 

El resto del tiempo de que dispongo se Jo he ce­
dido al Honorable señor Leighton, porque dpsea 
hacer uso de la palabra. 

Varios señores DIPU'I'ADOS.- ¡Protesten aho­
ra! 

El señor COLOMA (Presidente).­
labra el Honorable señor Leighton. 

Tiene la pa-

El señor LEIGHTON. El Honorable señor 
Moore ha aludido directamente a los DiputadOS 
falangistas y yo recojo esta alusión del Honorable 
Diputado. 

Me VfYY a referir al cargo que infundadamente 
acaba de hacer al señor Ministro del Trabajo. 

El Honorable señor Moore ha dicho que el se­
ñor Ministro del Trabajo ha venido a la Hono­
rable Cámara a justificar una conducta del Go-
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bierno que está al margen de la ley, inv~a!ldo 
el interés publico abstracto, qUe a JUICio .te Su 
Señoría y a juiCio mío, cuando se invoca· al mar­
gen de la ley, es indudablemente un pa~r, ~lac!a 

Jos regímenes de fuerza. Pero la acusación del 
Honorable señor Moore. no tiene fundamento. se­
llar Presidente, porque todos hemos escuchado sus 
palabras ... 

El señor ZEPEDA. - ¿ Cómo todos, Honorable 
Diputado? 

El señor GODOY. ¡Todos tienen la obllga-
ción de escuchar! . 

El señor LEIGHTON. - No me importan los 
que no hayan oído. Creo que mis· Honorables co­
legas no van a estar de acuerdo con el· Honora­
rabIe señor Moore después de lo que voy a· dectr . 

El señor MOORE. ¡No me escucharon, Ho-
norable colega! 

El señor LEIG HTON . - Su Señoría dijo muy 
claro y yo le escuche ... 

El señor GODOY. - ¡Ya está arrepentido ... ! 
El señor LEIGHTON. - Dijo el Honoraole se­

ñor Moore, que el señor Ministro del Trabajo ha­
bía hecho la Justificación de dos actos del Go­
bierno que acabo de enunciar. 

El señor Ministro justificó la conducta de BU 
Ministerio en la dictaciÓn de los decretos de ar­
bitraje obligatorio, precIsamente con disposiciones 
legales interpretadas por el Gobierno. basándose 
en un artículo expreso del Código del Trabajo que 
da margen a una amplia interpretación. 

Pudo el señor Ministro haber invocado otros 
:Ultecedentes legales f) haber invocado anteceden­
tes de orden práetico, pero en todo momento pre­
firió justificar los actO.i del Gobierno, en materIa 
de decretos quP ordenar, la vuelta al trabajo o fi­
jan o determinan el arbitraje obligatorio. 'con una 
disposición expresa del Código del TrabaJo. 

No se fundó en ~imples consideraciones de or­
den general. 

Levanto. serior Presidente, este cargo que el 
Honorable seflor Mome ha hecho injustífic"o1a­
mente al seflor Ministro del Trabajo, porque co­
nozco ele,de hace muchos años al seriar Bustos; 
sé o:.¡e es un hombre que por su educación, por su 
experirncia. por su doctrina, se ajust.a normal­
mente a la lev como la ha. hecho al hacel esta 
exposición en la tarde de hay en la Hon,·rable 

, 
Camara. 

PQT eso, seiíor Presidente. he recogido pi cargo 
anp ha formulado el Honorable señor Moore v la 
~lusión que, a su vez, hizo a los Diputados de la 
Falange. porque quiero declarar. al terminar mis 
palabras. que los Diputados de la Falange tene­
mos también, aunque nuestra vida es corta. una 
tradición que respetar a este respecto, y no es el 
Honorable 5ei10r Moore, ni absolutamente nadIe 
en esta Honorable Cámara. quien pueda darnos 
lecciones de respeto. p~w de respeto cumolido y 
total, a la democracia chilena. 

El señor ROSALES. - Muy bien. 
El señor ROSSETTI. - Pido la palabra 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene (a pa­

labra Su Señoría. 
El señor ROSSE ... '!" .... I .... 'I. Hubiese deseado que e! 

::lebate Se hubiera mantenido en la Honorable Cá­
mara con la altura de miras en que se mantuvo 
hasta muy avanzada la hora. 

Por desgracia, un Honorable Diputado de De­
recha que ha entrado hace poco a la Hon .... rable 
Cámara. no tuvo aquella tranquilidad' que han 
tenido los demás Honorables Diputados. 

• 
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6~J8 CAJ\.fARA DE DIPUTA.DOS 

De esta manera ocurre, seftor Presidente, que 
nos han aludido a nosotros en forma así dl~.-ersa, 
Idn que se pueda OTganizat una serie de ideas pa­
ra replicar en el breve tiempo de que yo du.pon­
go para fundar mi voto, ya expl1cado en la sesión 
de la tarde. 

Creo que el Honorable sefior Moore a estl\. al­
tura no ha estado bien en el debate; que no ha 
comprendido mis argumentaciones. . 

El Honorable señor Moore esttL incurrienCto, se­
ñor Presidente en un antiguo error, cometid<J , 
también en el pasado. 

El se1\or MUROZ ALEGRIA. San varios los 
errores cometidos en el pasado. 

El señor ROSSE'I'I'I. - Quiero decirle a la De­
recha que ella habia IOg1'ado algunos trilmfos que 
no pueden negársele. Había formado cierto am­
biente de serenidad. de respeto. de con~iderarión, 
que le era muy beneficioso. El Honorable señor 
Moore. en ~l perlodo pasado, contribuyó a hundIr 
a la Derecha Con algunas de sus Intemperancias. 
Ahora viene a seguir su labor. La va a hundir 
por completo. 

Voto que no. 
E! señor ESCALA.- Queremos mucÍ'os hundI­

mientos así. 
El señor COLOMA (Presidente). - Term:nada 

la votación. 
EJ señor SECRETARIO.- Han votado 132 se-

flores Diputados. 
Resultado de la votación: por la afinnativa, 68 

votos; por la negativa. 64 votc.s. 
Votaron por la afirmativa los señores ACharán 

Arce, Alcalde, Aldunate, Amunátegul, Atienza. 
Barros 'Torres, Brahm, Bulnes. Cabrera, Campos, 
cañas Flores, Ceardl, coloma, Commentz, Concha, 
Correa Larraln, Correa Letelier, Curtí, Chesta, 
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De la Jara, Del Pedregal, Dominguez, Donoso, 
Droguett, Echavarri, Echeverría, Escala, F'emán­
dez Larra.ín, Fuentealba, Garc!a iBurr, Gardeweg, 
González Prats, Herrera Lira, Huerta, Iz..tuierdo, 
Labbé, León, Lorca, Loyola, Marin, Montalva, 
Montt, Moore, Morandé, Opaso, Palma, PeT'eira 
Larl'aln, Pereira Lyon, Pizarr-o don Abelardo, Pi­
larra don Edmundo, Prieto, Reyes, Ríos Padilla, 
Rozas, Salazar, Santa Cruz, Silva, Smltman~, Sou­
per, Undurraga. Urrutia, Valdés Larrain, Vial, Vi­
ves, Walker, Yáñez, Yrarrázaval y Zepeda. 

Votaron por la negativa los seftore.s Abarca. 
Ahumada, Araya, Baeza, Barrientos, Barrueto, 
Berman, Bossay, Calderón, Carrasco, C'isterna, 
Contreras, Chlorrini, Díaz, Durán, Edwards, Es­
~obar don Clemente, Escobar _ Andrés, Escobar 
:l'on Alfredo, Faivovich, Ferreira, Fonseca, GaTTido, 
3:odoy, Gómez Pérez, González Madariaga, Gutié­
rrez, Holzapfel, Juliet, Le Roy. Leighton, Malra, 
Martínez, Medina, Melej, Mella. Mesa, Moller, 
Montané, Moyano, Muñoz Alegría, Muñoz don 
Evaristo, Nazar, Ojeda, Olivarez, Osorio, Oyarzún, 
Pontigo, Pulgar, Quina, Ríos Valdivia, Rogers, 
Rosales, Ro~ende, Rossetti. Ruiz, Santandreu. Se­
pÚl"eda, Tapia, Tomic, Uribe don Manuel, Uribe 
ion Damián, Valenzuela y Vivanco. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada 
J a acusación.' 

Propongo a los señores Correa Let?lter, Santa 
C'ruz y Smitmans para formalizarla y prosegu1:la 
ante el Honorable Senado. 

Acordado. 
Se levanta la ~esión. 
-Se levantó la sesión a las 24 horas 34 minu-

tos. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción . 


